
BOLSA DE MADRID.---f.otizadón ofkia] del día 22 de ~laYQ 'de 1935.·

Títulol • % Intorior (2% de Agolto de 1919).
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PU, EOl~Dl~N 'rES

~) Ó tl36 74,75
2] 6.035 74,,]5
21 6·936 76.75
2] 0.1)35 75,75
tI·5.!)3/) 75,75
2).;1.035 1 75,7;j
21..'i-V::lá 73.00

205·U:Jó DO,óO
20 Ó 03ó 91.00
20 ó O;'¡Ó 01.75
17 51.135 02,25
211·ó1l3ó D2.S0
21 01.130 n2,80
21 ó lJ3ó 00.00

16 6·U35 84,00
]t! lí '1l30 llú,OO
21 ó·tl35 85,00
21 5·I.I3ó 85,00
2] fi·tl35 85.00
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CAMBIOS

JIU llI.leA IlOS
VALORES

Titulo. 5 "lo amortizable, emielón 1927. (Sin ImpuOIIto.)

Serie F. de SO.lXlO pesetas nominales, 1 al RMO. 1102,25
• E. de 25.0'Xl' t 1 al 15.001 ..
• D. de 12,500' • 1 al 2fJ.I'íOO ..
• e, de 5.001' I 1 al 244. lIXL IL02, 3Ií
t B. de 2.~ I • 1 al 288,00,0...... 102) 35
t A. de SOC' I • 1 al SM.061, .... H12.35

Trtulo\ 5 % amortizable••mblón 19Z7. (Con ImpueSto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, ) al 5.000- .

• E, de 25.000' • J al 9.1Xn .
• D, de 12.500 I • 1 al 15.000...... !l3,31i
.. C. de 5.CXXl' I ) al IM.cm...... 93, :lá
I n, de 2.500» • 1 al 169000...... 93,35
• A., do 500' t 1 al S2n2J(¡.,. '. • llJ. :J5

TIluJo. Deuda amortizable al 3 % (emltlón d. 1928).'

Serie H. de 250.000 pcsetas nominales. I al ns ..
J O, de IOOJXXJ' • 1 al 725 .
• F.· de SO.(XXJ. • ) al 8.625'M" 78 1~
• E. de 25.000' I 1.1 18.552._.. 78,25
• D. de Il.SOO' • 1 al 14.999._... 78,21;
I C. de 5.000' • 1 al 80.000.... lh, 2;;
• B. de 2.500 t • J al 75.(XXJ..... 78,25
t A. de 500. • 1 al 202.SfKL.. 78,60

TItulol Deuda ..mo~tizab!. al • % (emltlón de t928),

Serie H, oe 2OO.CXX> pesetas nominales. 1 al aooo ..
• G, de SO.CXXl" • 1 al 91S ..
I P, de 40.000 J :lo 1 al 4.6S9,~ .
• E. de 2(},(XX)' JI 1 al 5.txXl .
• D. de 10.000. • I al 1O.0n .
• C, de 4.000' • 1 al 20.(1'..0._••.
• D, de 2.<XXJ t 1< J al SQ.I'XXl._ ..
t A. de 400' • I al 141500.....

Tilul"$ Deuda amortizable al 4.50 % (emhi6n do 1928).
Serie p. de 50.001 Ilesetall nominales, 1 al l.900 .

• E, de 25.(K(J J • 1 al 3.00> .
• D. de 12.500 I 1< J al 6JXXL 111'lO,OO
J C. de 5.000' • 1 al 29.000 1100 '00
• B. de 2.500' I 1 al 25.000 100,(10
• A. de SOO t I I al 85.000 100,(lO

Ululos Deuda llmortizable al S % (emhi6n de 19ZJ).

Serie F, de 50.000 peseta~ nominale., la! l.!lOO .
• E, de 25.000' • 1 al 1.500 .
• D, de 12.500' • I al 6.000 ..
• C,do 5.000' • la140.ooo·· ··1102,llí
• n, de 2,500. • 1 al 22.000 102 1 )6
• A. de SOO '- I 1 al 8).00)..... 102. ~fO

';""-'--1 !-,---

UUIBlO~

l'UBLIOADO,

HU,Hf)
911,tl5
Gil', M

90,00

Boí ,00
Ufl,OI)
U4,UU
M,91)
U.[,OO

84,25

\' ALORE-S

SerIe P, de 50.000 pesetas nomlnale............................ 75,00
, E, de 25J)(X) I • 76,UO
• D. de 12.500' • 75,00• e. de S.~. • ;..11I.............. 75 .. 00
• B. de 2.500'" • ..."."." ~ N 7ú.OO
• Al de 500. • ......... 1 ..1 ·.......... 7ú,00
t G y H. de 100 y 200 pcscta9 nominales ;. 72,75

4 % exterior (eltllmpillado) canjeado por emi.lóo 19Z4.

Serie P. de 24.000 pesetas nominales .
• E. de 12.000 t I ~ '1 .. ,1'

I D, de 5.000 I l' .• e. de 4JX)() I • .u, ,~~ .
t B.. de 2.0f)(). • _ ••••.
I ~ de 1..(Xl). • _ .
• G y H, de 100 y 200 pCRetas nominales .

4 % amortizablfl. f1mlllóo 1908. canjeada por l. d. 1929.

Serie F., de Z5JXXl pr.setas nominale .
• D. de 12.500 I I .

I e. de S.lm. I H H •

.. B, de 2.500 I .. • .
I A.. de 5(X). I _ , ••••••••..

Serie F, de ~u.m() pesetas nonunalel .
, El de 25.000 I • .. to

I D. de 12.~OO' • • .
t e de 5.LK..KI' • • - .
• B. de 2.500. :1 _ .

• A. ele 500. • _••...

Titulo. S ~G amortiz.abJe, emi"¡óo de 19Z6.

Serie F. de 50.000 peseta. nomlllales, 1 al 350 ..
I E, de 25,(~ t I I al 520 .
• D, de 12.500. • I al 1.640 ..
• C. de 5.0XI. • I al 19.800 "11Cl2";)
J 8, de 2.500 t • J al 15.400........ 102.21')
• A. de ~OO. J 1 QI 71.000. ....... 102, 2;j

S % amortizable. emlll16n 1917. canjead. po~ l. d. 1928.

5 % amorliuble, emisión 1!l00. canjead. por la d. 1920,

Serie F, de SO.OClll peBetas nomlnalel .
t El de Z5JXJO' .. • .
.. O. de 12.500. • H •

t e de S.()(X) I I .

• D, de 2.500' • • u .

I A. de S(X). • .

06,f.tO
tlli,UO
05,00
U4,flO
U·I,!!')
OJ,UO

07,00
:>7.00
96,85
IIb,7J)
U1i,7f¡
00,75

r"t1t<.
,,(,11 JUl'

101 sO
lll:.l,:m
10231J
lO:.! ,30
102,30
102,25

~eolt.

21,ó-U35 i
21.4·U3.'i.
21.4.1.135

121.5·tl301
21.0·f)35'

;.1·5 \1301

13·.. ·1135
la 5'035
]7 !j ·l}3ii
:!J.iHJ3ii
215 U3!)
21.ó-t):1fi

,? .1~.tl:J
21·(j·1l3.''ji
:!!-l·U3:')¡
21·(j.93.''í'
21.iHJ3"1
'} 1 G.035¡
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[Bt,eús ,nu.·
por 100

100
500
600
600

l"lIsatll>

1500
600
100
600
600
500
600
líOO
600
IiOO
500
/i00
/ioo
500
000
600

1'a101 nomlni·
de

~dn eJt~I'

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

03.00
9J,75
99.60

108 ,25
lO:J,UO
97,90
73,00
06,75
59,2JJ
61,60
Ó'l,25
81.25
72,líO
72,00
64.00

114,.00
99,00
83.50
83,00

681,00
264:,00
218,00
181,00
238,00
01,00
83,00

6·l4 J OO
203,00
273.00
90,00

:~l 5.lJ35
:H ¡¡·936
16·503ü
:a·S·Daü

21.(j.U35
21·¡¡.93f>
21·6·035
.20.5.{)3:i
.21.5·{)35
10.5.03n
:2S·1.0:.l5

PRECEDENTES

21./} u3a
IM.036

Zi.fj·f)35
20·fj·035

:!l.Jj.035
8·¡¡·OSli

!H.l)·036
llJ .1).1.)35
m./}.oM
m 0·935
~:O.(j .U36
~:6.7.0a4

.5."1.034
6·4·934

2fo.1J ·!lil3
J3.-6·D20
13.5-!l29
13.[).{l20
28·6·926

4.687 .
6.031. .

.4.434 ..

VALORES ¡ l ~&IIDH.l· l' J.·llIlto

PVljLlCAilOI '!L rech. por 100 11

--o.----
Carpeta. prov. de Deuda llmorti,.able

al 5 % (emi,ión de 1929).

En diferentes serJcB ...

Titulo. da la Dauda ferroviaria amortiza.
" ble del Eatado, al .,58 0/0

Serie A, de 100 pesetas. 1 al
I B, ele 500 " 1 al
I B, de S.(XXl • 1 al

En diferentes scries u"' ..

Bonoa Teaoro para el Fom(lnto do la Jo
dUltria Nadonu:1. 5 %

Serie A, de 500 pesetas. I al. 50.()I)()••••••
.. B. de 5.000 J 1 al so.m·..··1 lO) 50
.. C. de 25.000 J 1 al 6.00'.)....... '

~n. d~ferentes series._ " ..

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082...... 1· 244.25
.. D. de 10.000 ,J 1 a 20.806...... 244.00

Carpeta. pro". de bonoa oro de TeBorerta,
al 6 %. a diez añoa.

Titulol de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4.50 %

98.fiO

101,50
101,50
101,25
0.0.00

24~.25
244,25

100.50
lOO,üO
100,00
101,00

Tanto
por 100

21·/).936
21·5.035
91,5·935
104-03ó

28·J·931

21-5·935
.6·985

Foo!lll

. .21.5.935
21·{)·035
20.5.035
12--2.932

]7·5·935
17./j.03¡j
13.5-035

lU.l1.920

97,60
97,50
07,25
79,00

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 50.000..••••
• n. de 5.000 • 1 al 35.000...•..
.. C, de 25.000 . J 1 al 4.000 .

En diferentes. series.. 1II.U" , UIl ..

97 ~l!(}

9-7,25

Titulo. de fa Deuda ferro-wiaria amoÑlza.
ble del Estado, 4,s0 %, «¡mi,ión 1929

20.5·935
2O.fJ.93ó··
21'ó-035

. H·;J·935

97.60
91 i6U
97,00

. 03,75

Serie A, de 500 pesetu. 1 al 100.000 .
. • B. de 5.000 • 1 al 60.000 .

... C. de '25.000 • 1 al 6.000 .
En difcre'rJ1e!l series ".'1

97 ,50
'97,150
ll7,60
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OPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal de oposiciones a plazas de
Inspectora del servicio.-Cuarto ejer

cicio.

CONVOCATORIA

Se pone II!n conocimiento de los se
ñores opositores que tienen aprobado
el terce-r ejercicio de oposición, que el
próximo dia 27 de los corrientes, Ibaca
de las tres de la tarde, se efectuará
la prá<tica del cuarto y último ejerci
cio, en la Dir~ción general de Ren
tas Públicas (Ministerio de Hacienda).

S1 algún señor opositor no· acudie
se, se le considerará decaido en sus
derechos.

Madrid. 20 de Mayo de 1935.-El
Secretario. Manuel D1a2: Contreras.
Visto bueno: el Presidente (ilegible).

P-377

SUBASTAS

PRESIDENl.'1A DEL CONSEJO
DE MINISTROS

JUNTA CE1"."TRAL DE AEROPUERTOS

El Presidente de la Junta Central
de 1':. eropuertos,

Hace saber: Que habiéndose aproo
bado la celebración de una subasta
para la adjudicaCión de las obras que
comprende el proyecto de "Construc
ción de un cobertizo de estructur:.
metálica, de 50 metros de luz libre ~
20· metros de puerta en un lateral",
en el aeropuerto de San Pablo (Sevi
lla), -cuyo importe, como cifra limite
del pr~supuesto. es de doscientas se
tenta mil pesetas (270.000), se pone

en -conocimiento de cuantas personas
deseen concurrir a la misma.

Los pliegos de -condiciones, planos,
presupuesto Y. en general. cuantos an·
tecedentes en relación con las obras
n"'nl'lnnnli .." int",..",.,.." <11 ",dnlil... liD]

p;oy~~t~~~stará;--;-¡;.-vig¡;-delos iñ=
teresados en las oficinas de la Junta
Central de Aeropuertos (Dirección ge
neral de Aeronáutica, Magdalena, 10,
Madrid), todos los dias laborables. de
diez a una de la mañana. desde el dia
de la publicación de este anuncio has~
ta el dia anterior al de celebración
de la subasta.

Por el presente anundo se convoea
a los que deseen tomH parte en la
licitación. que se verificará ante el
Tribunal constituido. bajo mi presi
dencia, con el Secretario de la Junta
Central de Aeropuertos. el Asesor ju
rídico de la Presidencia del Consejo
de }linistros. el Interventor.Delegado
de la Administración del Estado en
la Junta y un NotarIo para autorizar
el acta. el día 18 de Junio próximo,
a las doce horas, en mi despacho ofi
cial. Magdalena, 10.

Las proposiciones podrán presen
tarse los días 15 y 17 del dtado mes
de Junio. de diez a una de la maña·
na, en las oficinas de la Junta Central
de Aeropuertos. y durante la primera
media hora después de constituido el
Tribunal de la subasta, y terminado
di-cho plazo quedará cerrada la admi
sión de pliegos.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados y laerados y ven~

drán expedidas en papel sellado de la
clase sexta y preeio de 4,.50 pesetas,
y si fUesen en pa·pel blanco, llevarán
adherida la póliza correspondiente,
ajustándose al modelo inserto a conti
nuación, y deberán acomoañarse de los
documentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo de la Ca
1el general de Depósitos o sus sucursa
_es. del depósito al efecto constituido.
~l último recibo de la Contribución in
dustrial que corresponda satisfacer
según el concepto en que aparezca el
firmante, .y. en su caso, bastará acom
pañar el certificado de alta en la in-

dustria a que su .proposición se refie
ra y sin que afecte a tarifa determi
nada, y justificantes de estar al co
rriente en el pagu del Retiro obrero.

Madrid. 22 de MalO de 191l3~El
P,..."iñ",...t.. T.,.........1 '\1l ..~l"'to- - --------p ----- .. -- ..__•

.'loclelo de proposición.

Don "., vecino de .. _. provincia
de , según cédula personal núme-
ro , con domicilio en •.. (pr(lrlncia
de o,,). calle de ...• número ... ; ente
rado del anuncio publicado en la GA
CETA DE M....DRIO de fecha ... del mes
de '''o y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudIca.
ción en pública subasta de las obras
de construcción de un -cobertizo de
estructura metálica de 50 metros de
luz libre y 20 metros de puerta en un
lateral. en el aeropuerto de San Pablo
(Sevilla). se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas con
es!rie!a suí~i6n e los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti~

dad de... (en letra).
S-

MINISTERIO DE AOmCULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRLAS PECUARIAS

Hasta las trece horas del día 17 de
Junio próximo se admitirán en el Ne
gociado de Concursos, Subastas y Con
tratos de obras y suministro (Sección
primera) de la Dirección general de
Ganadería e Industrias Pecuarias. pro
posiciones :para opta!" a. la. ~!.!h~ste. p~

ra el suministro de piensos a los re·
produdores, durante el periodo -com
prendido entre l." de Julio y 30 de
Septiembre. ambos inclusive, del pre
sente año, necesario para el ganado
existente en cada una de las Seccio
nes de Caballos Sementales, depen
dientes de este Centro directivo. con
arreglo al pormenor siguiente:

RACIONES

ESPECIALES

SECCIOJ.~

Alcalá ··•·.•.4
Baeza .IlI

Baleares ••.••••.•....•••.•...••....•..•••••.....••~
Burgos .•.•.•.•.••..•••••.••••••...•. ,..••....••••JI

C1rdoba ....•••••••_ .
liospitalei .•••••.•••• ,.•.. , .
Jerez .
León .t •• ~ •••••••••••••••••••••••••••• tI••• ~ ••••••••••
Santander ••••••••••••, ~•••
Trujillo •.....•••••.•••.•...............•••••.••••4

Tudela ...••.••••••...•.••.•._ .
Valencia ,••••.••••.•-., 4

Zaragoza •••••••••••••....•.•••..•_......•••••••••

CORRIENTES

2.116
2.484

460
2.392
1.718

2.S00
2.392

920.
1.012
2.39:l
2.116
1.840

ORDlNARIAS

.4,508
5.244

460
92

10.028

14,260
2.5í6

552
3.312

184
368

EXTRAORDINA..RIAS

2.396
2.116
1.748
4.232

92
: 12.236

2'i6
4.784
2.944

552
3.864
5.520
6.072

FORRAJERAS

6.076
6.63~

1,798
4.526
7.998
8.246

11.346
6.5i2
2.976
3_286
4.3tO
5.270
5.332

Las raciones corrientes estarán
constituidas a base de tres kilos de
'Cebada y seis de paja; las ordinarias,
por cuatro kilos de cebada y siete de

paja; las extraordinaria.s, por cinco
kilos de cebada y ocho de paja. y las
especiales forrajeras por tres kilos de
alfalfa verde; siendo facultad de la

Dirección general o de lo::: Jefes de las
Secciones, en su caso. disponer que
en cada ración de las corrientes. or
dinarias o extraordinarias, se suslitu·
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cal'retera de tercer orden de San Se
bastían a \'allehermoso, por Hermigl~a
y ABulo, se comprOll1eie a tomar a !>u
¡;¡lr¡.;o la ejecución de las mismas con
estricta sujeción a 103 expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de pesetas, ..

(.\qui la propo:sición que se haga,
admitiendo o mejonmdo. lisa Jo" llana
mente, el tipo fijado; pero ad\'irtien
do que será desechada toda proposi
ción en que no se expreSe determina
rlamente la -:-antidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a le. eje'
cución de las obras.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mini mas que han de
perci.bir los obreros de cada oficio :,lo'
categoria empleados en las obras, por
jornada leg:;¡t de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean ÍJJ feriúres a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de ::\larw de 1929.

(Fecha J' firma del proponen~e.)

Condiciones particulares y económi
ca.~ que, ademús de las facultativas
correspondlenles y de las generales
pertinenles, aprobadas por Real de
creto de 13 de J[ar:o de 1903, han
de regir ell la cOlllralu de las obras
de nueva construcción de la Truve
sia de San Sebaslfúu de la Gomera.
VIZ la carretera de tercer orden de
San Sebastidn a rallthc:rmoso, por
lIermigua y .4gulo.

1.° De <::onforrnidad con lo dispues
to t'll el artí-eulo 1." del Real dt=~reto

ley de 6 de ),13n:o de 1929, los licita
dores Quedan obligados a declarar en
las prc posiciones que presenten, las
remuneraciones mfnimas que percibí
rán por jornada legal de trabajo l' por
horas extraordinarias que se utilícen
dentro d~ los limites legales de los
obreros de cada oficio y categoría de
los que hayan de ser empleados en las
obras, advirtiéndose c.ue !lerún. desde
luego. desech;ldas 1 a s proposiciones
que tales remuneraciones minima$ sean
inferiores a los tipos fijados pQr la
Junta eonstit:uída COn arreglo a la Real
orden de 26 de :\l::lr:lo de 19~9.

2." En cumplimiento de lo dispuel>
to en el articulo :>.0 del Real decreto,
número 2.335. de 25 de Octubre de
1930. el Cabildo Insular de la Gome
ra tendrá derecho a subrogarse. den
tro del término de quince días, a con
tar desde la autorización de la adjudi·
cación, en los del'edlOs del adjudica
tario, bostando liara ello comunicarlo
dentro del expresado plazo a la Junta
administrativa de OLras públicas de
Sanla Cruz de Tenerife. En su canse
cueneia. la adjudicación sera provisin-

Inal y no quedará finne hasta que ha:ra
. expirado el repetido plaw.¡ 3.· El rematante quedará obligado

" a otorgar la .correspondiente escritura
ante ~I)tario de esta capital. dentro del
término de veinte días. contados a par.
tir de la aprobación del remate y pre
vio pago d~ los derechos de inserción

'del <lnuncio en la GACET.-\. DE :.\l.\.ORIO
~. Bole[¡.n Oficial de esta provincia,

l' 4.' Ante', del otorgnlliento ue la

1

escritura, dl:'berá el rematante- consig
nar como fümz;l'el 5 por 100 del im·
porte del presupuE'stc. de contratll, con

1
el aumento prescrito por Real decre
to de 26 de Julio de 1926, si hubiere

Modelo de proposición.

CONS'rRUCCIÓN DE CARRE:rERAS

Don X. X., \'ecino de ... , según cé
dula personal número ... , del corrien
te ejercicio; eñterado del anuncio, fe
cha , .. de ... del corriconte año, y de
las .('ondiciones )' requisitos que se
ex.ígt'n para la subasta de las obras
de nueva construcdón de la Travesía
de San Sebastian de la Gomera, en la

Hasta las quince horas del dia 13
de Junio prÓ1imo se admitiran en la
Secrl;!tal'ia de la Junta administrativa
de Obras públicas de Santa Cruz de
Tenerife, a horas hábiles d~ ofici~a,

proposicio'nes para optar a la subasta
de las obras de nueva <construcción
de la T~avesia de San Sebastian d~ la
Gomera, en la carretera de te:!"cer 01'
den de San Sebast~an a Vallehermoso,
por Hermigua y Agulo, cuyo presu
puesto de contrl:lla asciende a pese
tas 118.527,93. siendo el plazo de eje
cucl(jn hasta el 31 de Diciembre del
año en curso, y la fiam'a provisional
de 3.556 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 13
ue JunÍo próximo, a las diecisiete ho
ras, en el domicilio de la JU'llta, ante
la Comisión Ejecutiva de la mhma, y
con arreglo a las disposiciones vi
gentes,

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposido
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, est¡¡rán de manifiesto en
la Secretaria de la Junta, en los días
y horas hábiles de oficina.

Cada pf4Jpos.h:ión s.e pre~.:ntcii"f¡ eii
papel sellado de la dase sexta (4.30
pesetas) o en papel común con lJlÍli
za de igual precio. de:sechándose, de~
de luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunerado·
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apar!ado A) del ReD!
deel"E'to-lE'v de 6 de \f:n'zo de 1929
(GACETA. d'el 7) y en el pliego de con
diciones particul<lres y económieas que
han de regir en ln contrata de las
obras. UlIa vez que le sea adjudicado
el servicio presl:'lltad el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Comp<lñias o Socie
dadl's proponentes están oblígadas al
cumplimiellto del Real decreto núme
ro 2.113, de 24 de Diciembre de 1926,
y disposiciones fJoslerior<,s.

Santa Cruz de Tenerife, 11 de :\Ta
;'<'0 de 1935.-EI Gobernador civil, Pre
sidente. p. d., el Yicepresidente, Juan
Rodríguez.-P. A. de la C. E., el Se:
cretario - Contador, Elido Lecuona
Diaz.

(consignese en letra la cantidad que
:se proponga) pesetas ... céntimo:; por
ración corriente; ... pesetas .. _ cénti·
mas por radón onl.lnaria;,.. pese
tas •.. céntimos por razón extTaordi·
narLa, j'... pesetas... céntimos por
raci6,n e~yccial forrajera.

(f.,;cha y fkma del proponente,)
S--

i

I JUXTA ADMINISTRATn'"A DE OBRAS
PUBLICAS DE SANTA CRUZ DE

TENERIFE

:yan el 50 por 100 de la ceb&du por el
equh'ulente nutriti,-o dIO: (¡lros artic~
los comprendidos en la tabla de equ;
"alendas qUl: figura en el pliego de ,
c011dicionC:'s facultativas, sir. {j,ue esta
substitución pueda exceder de u~ kilI:?
si se trata lÍE> h;¡h~~, Y d", d0S !él!!}!: !;!

se in"lta de alfalfa seca, En la,; rodo
nes especiales forrajeras podrá ~simis

mo disponer~e que la alfalfa n~rde sea
substituida por forraje de cebada y de
a\'ena.

El precio máximo que se fija en ca
da ración y se seI1aI3 como tipo de
subasta. será de. 2.03 pesetas par~ la
ración corrien fe; 2.62 pesetas para la
ración ordinaria; 3.15 pesetas para la
ración extraordinal'ia: y 0,::14 pesetas
para la ración especial forrajera,

La subasta se verificará en la Di
rección general de Ganadería e In
dustrias 1-'ecuarias, situada en el )Ii
nisterio de Agricultura, el dia 18 del
citad.:> mes de Junio, a las once hora5.
Con la antelación minima de cinco
dias al sei'1alado para. la celebración
de la subasta presentarán los licitado
res en el ::\egodado antes indicado
(Secr,:Íón rrimera) de la Dirección ge
neral de Ganadería. muesti:i,.<; lacradas
conteniendo un kilo de cad:¡ uno de
los llrticulos que tonstitu~;en las ra
dones, a5í ('O'mo de los señalados co
mo suostituti \·os.

Cada proposición sólo podrá refe
rirse al suministro total de las racio
nes fijadas 11 cada Sl::aión de Semen·
tales, sin que esto sea obstáculo para
que cada licit,luor presente tantas
proposiciones como Secciones de Se
mentales han. de ser objeto del sumi
nistro.

Las proposiciones para optar a la
subasta se formularán con arreglo al
modelo de proposición que a conti
nuación se inserta, y deberá aC01!1pa
fiarse al mismo ei resg.uardo del depó
silo pro~'isio1"!3l, consisten le en ellO
por 100 del impol'te de la proposición,
el recibo de las muestras. relación de
remuneraciones mínimas que abone a
sus obreros, si los tiene, como asimis
mo, si se trata de Empresas, Compa
ñías o Socied3des. l:lcertificadón que
preYiene el Real decreto de 2t de Di
ciembre de 1928 v tlisposiciones po~
teriares, Po. el ::\'egoeiado antt's indi
cado de 1:1 Dirección general de Gana
dería. se t'xpedirá el oDol'tuno justill
cante de su presentación.

Los plieg-os de condiciones faculta
tinl::; y eeonomie:!s que habrán de re
gir para esta subasta podrán examinar
Sf' en el re~erido \'e;:;oCÍauo, todos los
dias laborables, de once a trece. a par
tir del siguiente al de la publicación
de este :muneío.

)'Iadrid, 22 de :\fayo de 1935.-);ic:a
sio Yebyos.

Jlodf'!o de proposición.

Don ... , domicili,ldo en ...• calle
de .... número ... ; enterado del anun
<'io pill)liea~o en la GACET.\ DE ::\1,\.OlI1D
(o Boletin fjfi ciul de la provincia

. de , ..), fe"ha .... IJara la adjudicación
en púíJÍtca subasta del suministro de
pien:>os para la Sección de C:Jbalios
Sementales de ...• se compromete .a
reaIízar el referido Sll,rtlini~',ro con
arreglo a cuanto se determina en el
pliego de condiciones facuItatí ....as y
econ¡'!llicas por la cantidad de
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lugar a él; dicha fianza deberá in~re·
sarse para abonar en la Sucursal de la
Caja de Depósitos de la pro\'inci::l.

5,~ La fianza no será dev'uelta al
contratista hasta que se aprueben la
re~p'nritÍ:n ,. 1inni(I~(·i/..n I~pfiniti,-~ü.:: "se-jús-mlqu"'e -~i' p;g¿ 't;tal-d:;'"i~' Z:~n':
tribución de subsidio lndustri<ll y de
los doñas y perjuicios, si los hubi~j'~.

6,'" El remaUm te lJueda oblig:Hlo a
presentar a esta J.unta administrativu,
antes del comienzo de las obras, el
contrato de trabiljú que se reiiere ("1
articulo 25 del Código dI':" Trabajo de
23 de Agosto de 1:125, en el ,;:u:.Il. a
:más de las estilJullu:iones prel'eplua
das por la citada di:;po.:>ición. S~ t~on

signarán los pll!lOS en que habrán d~

realizarse los pagos de los jorn:.tIt's.
Asimismo es obligación del contr<itbt;i
entregar a cada obrero que en la obra
se emplee una cartilla en que .:onste la
obra de que sc trata. el nombre dd
obrero o empleado, servicio que éstos
pretenden u oficio que ejerzan )" la
fecha del contrato del trabajo a que se
refiere el primer párrafo de esta con
dición. En dicha cartilla se cOllsióna
rán todas las liquidaciones de salarios
que se hagan al obrero. con separación
de las remuneraciones cOlTespondit:ll
tes a la jornuda le;:al de trabajo y a
hls horas extraordinari<iS que hubiese
trabajado, ~' h:ndrá una numeración
correlativa y correspondiendo a ésta,
serán numerados los recibos que d~

tales cartillas habrán de facilitar los
obreros al contratista como justifican
te de haber cumplido tal oiJligadón.

7," Se dara principio a la ejecu
ción de las obras d('ntro del término
de cuarenta días. a partir de la fecha
de la adjudic'lci6n definitiva, :' debe·
rán quedar terrninadas en ::n de Di·
ciembre del corriente año.

8.~ Todos Jos ¡;¡astos de rephmteo ~'

!iquidación serlÍn de cuenta del con·
tratista,

9.Q De conformidau con lo dÍ5pue<;
to IOn el artíeulo 8,~ dcl Re:'!! decreto
número 2.335, de 25 de Octubre de
1.9:~O. de los lrabojos 4ue se lwyan
realizado ~e extenderán mensualmente
por el Director técnico de la Junta 3d
mir:istrativa de Obras públicas de
Santa Cruz: de Tenerife dos eertifici:l
dones: una de abono a car!(o de la
Junta. por \'alor de las cuatro quin
tas partes del total de la obra ej~cutn

da duran te el mes; y la otra por V<.l
lor de la quinta párte restante, con
cargo al Cabildo Insular de la Gomera,
qu~ abonará esa Junta en concepto de
anticipo a dicho Cabildo, de confor
midad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 30 de Abril último. en
relación con lo prevenido en fll aro
tículo 8.~ del Real de¡:reto anterior
mente mentrjonado. Dichos abonos se·
efectuarán previo el descuento del
1,30 por 100.

10. El abono al contr3tis~a del ~o

tal de las obras ejecutadas, valoradas
a los precios de contrata, hp<'ha la
deducción de la baja obten ida fin la
subasta, si la hubiere. ~. el deseuento
ll. que se refiere la condición r.O\'t'¡!:J.

se efectuad n en una sola 3nualiJ~d,

con csrgo al corriente ejer'cicio eco
nómico.

11. En cumpl imien to rlel flf'31 cte
creto de 2!:1 de Septiembre de 1no y
de la Real orden aclaratoria de 2o!
de :'IiaJ'o de 192i. por los gastos d~

inspección y "igilancia que ~e ocasio
nen eon motivo de las obras. se aoo
narán las eantidades que ero :1ich~s

dispositiones se citan.
12. El contratista queda obligado 3

!: cb~er"":¡ncid de lo dispu~~t:; ::n ~!

"igente Códi,ll'o de Trab:ljo de 23 de
Agosto de 111:¿li; Le)" de 14 de Feorpro '
de 1907, sobre protección a la In dus.
tria Xacional. \. su Re,ltlamento: Htlll
decreto sobre Retiro Obrero de 19 de
::\[arzo de 1919 y Re¡dl1mento para su
aplicación de 21 de Enero de 1921;
Real decreto·l~\' ue fi de :\Iarzo de
1929_ Real ord~n de 20 de :'.I:¡rzo de
1929. Le:r de 4 de Julio dp 19:~2, l>e
en'to de 8 de Octubre de 1932 r He
glamento de la Ley de Accidt'n1es del
Trabajo en la Industria, de :11 de En~

ro de 1933. Tamuii:n queda el con·
tratista obligado a dar cumplimiento
al Real decreto de 23 dc ~larzo de
1928. por el que se eleva al 20 por
100, para las obras r ser\'idos que se
realicen en Canarias, al nla,¡.{cn dcl 10
por 100. que para Prot/;'cciótl a la In
dustria ~acional establece la Ley de 1 t
de Febrero de 1907. admitiéndose en
el primer I;:oncurso la ('oncurrellcia ex~

tranjer-a )' la producción nacional, aña
dien do a la cxt ra njera los dt, rec: hos
lIrancelario:ol que en caso de no tra
tarse de Imertus francos bubi~l'en de
satisfacerse.

13. Admitida en el pri!T' el' concur·
so, con arreglo a la condición ante~

rior, la C'oncurrenci¡¡ extran]",ra y la
urodncción nacional. si resultase la
~djudicaci(¡n hecha a favor de la ('on
I:urrencia extranjera, en ralÓn a los
mejores precios que se proponen;
<"uando la diferencia entre t!stos " los
que se tomaren para fijar los co·nsic.
nados en el pro~·ecto que sir..-ió de
base a la subasta. ~ea ma~'or (Iel vein
ticinco por dt<nto (:¿5 por 100) de
los precios propuestos en el COnCUT!'iO.

se procederá a la revisión de los pre
cios de la~ distintas unidadel' de oiJra
en que entren los elementos objeto del
concurso. fijando los nlle\·oS contra
dictoriamente. mediante acta. partien
do del nuevo precio del rnuterif¡J pro·
puesto en el cancurso. como único pl"e
río elemental variable que dnerrlJin¡.l
el nuevO precio de la unidad de obr~

correspond ien te.
lo!. En todo lo no previsto en este

plie!;l'O de condiciones Se entenderán
llulicables los preceptos de la legisla
ción general de Obras públit"as, los
rJe la contratación administrativa y
de carácter social.

Santa Crt17. de Tf'ner;fe. 11 de :'ob
yo d~ 1935.-El Gobernador, Presi
dente. P. D.• el Yicepresidente. Juan
Rodri-'tuez,-P. A. de la C. E .. el !'.e
cretario· Contador, Elicio Lecnona
Diaz.

S-i16

SECCIQN AGRO:SOMICA DE SAX
TANDER

COSCCRSO .E;~1'RE P1'lOPIETARIOS DE FI~'

CAS URBA.'\'AS

Autorizad~ esta Sección Agronómi
I:a por la Dirección general d~ AI,l.-i
c:ultur'll para arrendar un local donde
instalar las oficinas v laboratorio de la
misma hasta el p'recio de alqu;ler
3:1 ual J~ ·UlUO pesetas. se pone en co-

nacimiento de todos los propietarios
que deseen concursar' ticl1t'n un plazo
de quince dias para presentar sus
ofertas en lus oficinas actuales (Lope
de Yeg-:l , 6. principúl), con arreglo 3

!i:~ cvi'~d.icion~s qü~ 56 hdi~an de ma·
nifi ....sto; con la adverlt'ncia de qu~ los
~astos de an un cio sedn de cuenta del
propietario,

Santander, 16 de ~Iayo de 1935.-El
lngenien) Jefe.

----.Il..l>-lO,..·_--
ADMThlSTRACION PROVINCIAL

SECCro:-.i ..\;I~HSlSTRATIY_\ DE PRI
:\olER.\. E~;SE~.l,~ZA DE LA PRO....IX

eIA DI:: BARCELO~A..

St: ha nO:'liJ-aClO :\Iae.'>tl'o en propie
dau del IU,;.:a!" d~ SU!l Fuu:sto de C:Jp
eentellas. en l:i Ayuntamiento del mis
!lit) numbre, ~'n '..-irlud del p¡'j¡¡¡er tur
nu t!staj¡l~~ído en el ar-ticulo segundu
';el- Decr'clo de '17 d", Dici-:mure último
('·G:.Iccl:¡" o(~l J :!!-I.l:!-3o!) ... O¡-Jen del :!1
l.h... Eneru ti .. ' :..du,¡) aii'; ("(;uc<:tu" del
~~-l-;;;J). D. [ ¡li~ L1o¡'~n!:i Prats, que ve
nía :;íl'\,iea.lo ia Escuo:la de Punt dI: :'10
lin" \ (j~rO.la J,

Lo que Sl' !:.:wt- públiw :l los acucrdo:>
¡J -l)Cl·tltm t~S.

13l:lrt;eloni, 15 de ::\la\"o de 193.'),- El
.Jefe de la S<'".íún•.F!'l>lidsco :\loul'ú~.

P-3ü{)

SECCIO~ AD)U?-;lSTRATJY.-\ DE !'iU·
MBIU, E;\~ES-X1\;Z~~ DE J:WRG-uS

En ...·lHI1IJlímiellto de lu que dd~ll:lí·

:Jan le,s Decretu:> út: U. :W y "27 dt' Di
cit:llúJ!'c de HJ34 ("( i:'ll't'las" Jel 1:>, ~~

\" :W de ¡ÚdlO lile:'). Onit:IH:'S l1ljní~lt.:ria·

lt's dI..' ::!-l de Encl-o ultilllu ("ljal'et"," del
5 Jt: Ft'1JTt'ru) \" ~ dl' :'Ihlflo C'li<ln::t .. "
ud ltiJ, :-.t: allu~lc:an j)i.lJ'a 1..I'U\'t:CI' PI!!'

los turnu" t.lt: traslado for'zu:>lJ. I'l:in~rt:

su V'JI' eXCedel1LJa \ oluntaria ). CLla·
sortes, las si;,-uientt.'s Esr.:ueÜ-¡!:i;

Para pron:er en 1H~e¡,tro.

Pinedillo, mixta; :::;~ hal,;itante.

Para pr'O\ll:'er en .Maelótra.

L<lrdo Punilare~. Jllixtu, :¿;SS h¡¡!JI'
tuulcs.

E:s!t:j)ar, unitaria; ;j;,lJ J¡al>itante~.

Los ,\ÜH:s[r'us ~' ~lac:>ti"as qUí: {It":>ecn
tomar partt: ell e~le eoncw'so, pl't:s~ll'a·

níl1 t'n <::>la Scc..:i,jn :\úmíllí:;tl',dí\'<l,
hasta las once horas ,id diu 5 de Junio
¡JI"lJximu. :.u:> instaaCl<lS t'dnlt'gl'au,.s
con poiiz<l lic l,;ju y sdlo ud Col~gilJ

de liuerrano~ de O,ju peseta:;, diri;;¡lllu!>
:,11 Jdt: de la mblllo.<. aculIl,.aitad<l!:i Je
sus huja,; de ~cr\"ic!o-s tt:l'tifJI.:¡.H.la". ¡¡ ..r
Uda:> Ue lila l:-ir¡¡onill. conforlllit.lali JI;:
uillblJs C0I1S0I't..-s. V ,-"u,mtos doclIm¡:!l·(,s
justifiquen sus de'ret:hu5; la; CUáles se
1':111 i:ldjU..ilcu,{¡¡S t'n el dia sl.'ii:.1l2'!tI, en
s(·"ión púlJ!iea ell el local ¡J~ la ESlUC

~:.t .:'\orlll'IJ :10.:1 :\Iugisll.'rio. :1 J¡:s tlo;'e
hui-as. a J<l que JJ0J.¡'<1n cvncu I'rir ClI"lll.
tos ~l¡)cstrc:-. lo dc-sl.'o;."ll; los que soiil,;h
:cn por reilig "e"o tcn drán t'n cu~n l~l :.l
Orden de 3 d~ :\l:..rzo citada.

Lo que ,,1: iJ:JL'~' p0bli,-,"~ ",n o:sl:: 1'1;.11'••
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P-356

jico oficial ¡nl.ra (t.'Docimianto de IliS I
nferesa<ios. I

Burgcs, 18 rle ~fa}'o d~ 1~35.-El J~- I

fe, PuuHno S..... lG<lña. !
P-375 1

!
SECCION AD.MI)ilSTRATIVA DE ?RI·
MER..o\. ENSE~ANZA DE CASTELLüN I

DE LA PLANA

Efectua:do en las feclIa!¡ correspon
dientes a cada vacante d~ las que se
citan. el correspondiente concursilJo, .l:
en VIrtud d~ hakr quedado desiertas,
se procede al anuncio de las mismal)
para la provisión por los turnos de
consortes, reingreso por excedenda vo
luntaria y traslado forzoso 'lie confor
núdad con los Deeretos de' 13 20 y 27
de Diciembre de 111::14 ("Gacet~" del 15,
:¿2 Y :.!9), Y Orden ministerial :de 24 d~

Enero de 1935 ('"'Gaceta" del 5 de Fe
brero).

PARA PROVEER &~ ~ST.ROS

Cuevas de Vinromá. unitaria núme·
ro 3, 3.888 habitant~ \·acante desde g
de: Abril de 1935.

PABA PROVEER EN MAESTRAS

Bechi. Se<:ción graduada, 2.310 habi
tantes, vacante desde 7 de Abril de
1935.

Los Cantos. mixta (Puebla (le Areno
so), nueva creación, Orden minister.ial
ce 17 de Abril -de 1935.

Los lfaestros que se consideren con
derecho a dichas vacantes, dirigirán sus
instancias a esta Sección administrativa
hasta el día 25 del adual mes de l\-layo.
y trece horas de dicho día, acompañan
do hojas de ser\'icios certificadas púr
Jas res.pectivas Secciones a'dministrati
,"as y dc::más documentos que justifiquen
su., i:':·r~dJu:s, y ios Maestros o matri
monios cónyuges. Jas partidas de naci
miento legalizadas. y el dla 5 de Ju
nio, a las doce horas, y arrte la Comi
:sión qUt: determina el Decreto de 27 ide
Diciembre de 1934 ("Gaceta" del ~9), se
procederá a la adjudicaeión de las va
cantes de consortes y las de traslado
forzoso, con arreglo a lo establecido en
el párrafo segundo de los aparta:Jos c}
y artículos 1.. y :.l.o del citado ilecret¿
de "27 de Diciembre, y se remitirán a la
Dirección general de Primera enseñan
;:a los expedientes de aquellos Maestros
..ue hayan solicitado como exctldentes
voluntarios para su nombramiento defi
nitivo, de conformidad con el artícu- '
lo t.o del DCi.:reto de 20 de Diciembre de
1934 ("Gaceta" del 22), pudiendo con
currir al acto cuantos Maestros nacio-
nales lo deseen. I

Las Escuelas de Cuevas de Vinromá i
(niños), Bechi, Sección gradua{fa (ni- '1

ñas), pue:den :solicitarse por conaork'i.
Lo que se hace público por medio de 1

este periMico oficial, para ~onocimien- I

to -de los i~leresados. I
Caslellón de la Plana. 16 de :\'IIlYo de :

193á.-El Jefe de la Sección, Manuel i
~{aria Fuentes Ortega. I

P-362 "

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI- ,
~IERA ENSE&ANZA DE CORDOBA I

Publicado con retraso el anuncio de
esta :SecCión Administrativa lecha 1." 1

de los corrientes que ap&rece en la "Ga·
ceta de :\fadrid" del día 16, y h:ib¡~n'

<lose tarnhien padecido error de cQopia
al insertarse ei mismo, pues dice que
st! admiti.rán peticiones por los distin- I

tos turnos a que se anuncian Escuelas
Ilacionaies de esta provincia hasta el
dia á en vez de decir hasta el dio. 15 <lel
actual. que 8tlgún ios ant-ecedentes que
se archivan, esta última es la fecha q,ue
se señalaba en dicho anuncio, por el
presente se considera prorrogado di
cho plazo por la expresada causa. por
quince días más. que empezarán a con
tarse desde aquél en que aparezca ·pu
blicado éste en referido periódico oH- I

cial; pudiendo los señores Maestros y :
Jlaest'"as aspirantes -clrigir su~ peticio-· i

nes a esta' Sección por instancia )1 de- :
más documentos justificativos de su de
rE'cho.

Quedan excluidas uel anuncio las Es·
cUela~ nacionales de Córdoba, de niños
numeral) 15 y 16 y la de párvulos,
Cuartel, 2'"¿ (Marrubial), por haber si;,:je.,
adjudicadas; la primera por concursi·
110 anunciad.o en el "Boletin Oficiar' de
la provincia, y las otras por dos con
sort<--s. por estar cerrado a la sazón el
fichero de aspirantes a Escuelas de la
capital, con arreg!.o a la Orden de 26
{it' }1arzo último ("Gaceta" del 3 ce
Abrii)_

Córdoba, 17 de :Mayo de 1935.-El Ji>
fe de la Sección, Jo~ Coello.

SECCION ADl\onNISTRATIV"A DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN- ¡

ClA DE HUELVA I

Efectuada el día 15 del presente mes, !
la adjU<licación por concursillos de las
vacantes de Escuelas nacionales que a
continuación se expresan y desiertas
todas ellas, se procede al a!!!.!.!!da d~

las mism~ para su provisión por los I

turnos de trasla'Cio forzoso, reingreso
por excedencia voluntaria y consortes,
de conformi<lad con el Decreto de 27
de Diciembre y Orden ministerial de 24
de Enero últimos.

Para proveer en Maestros.
Zalamea la Real, unitaria número "4;

Censo, 3.833 habitantes.
Zalamea la Real, unitaria nÚlmero 5;

Censo, 3.833 habitantes.

Para proveer en Maestras.
Paterna del Campo, unitaria núme

ro 2; Censo, 3.591 habitantes.
Zalamea la Real, unitaria número 4;

~nso, 3.833 habitantes.
Por oonsirtes sólo pueden solicitar

se la unitaria de niños número 5. de
Zalamea la Real, y unitaria de niñas
número 2, de Pa terna del Campo.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a esta SeccIón adm:D.istrati-;a. has
ta el día 30 -del actual. a las trece ho·
ras, acompañando hoja de servicios cer- I

tificada y documentos que justifiquen
sus derechos, así como las certificacio
nes de matrimonio de los cónyuges, y el
dia 5 del pró)jmo Junio, Il las doce ho
ras, y ante la Comisión que determina
el Decreto citado de 27 de Diciembre,
se procederá a la adjudieación de las
vacantes solicitadas por traslado forzo
so y consortes, y se remitirán a la Di
rección general de Primera enseii.anza
los ex..pedientes de aquéllos que hayan

solicitado como excedentes voluntarios
para su nombramiento definitivo, dt:
conformidad con el Decre!o de 20 de
Diciembre último y Orden ministerial
de 8 de Marzo próximo pasado.

Huelva a 16 de Mayo de 1935.-El
Jele de la Sección, Fulg-encio Prats.

P--364

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON~

TRABANDO y DEFR_\UDACION DE
LA PROVINCIA DE MALAGA

Por la presente se cita a los señ(lre~

que a continuación se expresan para
que comparezcan ante la Junta Ad:IU
nistrativa de Contrabando y Defrauda
ción de la Delegación de Hacienda de
:Málaga el dia 31 del actual, a las once
de la mañana, con su cédula personal.
como presuntos reos de contrabanJo y
defraudación; advirtiéndoles que, de no
efectuarlo, se les pueden originar per
juicios a más dI! las responsabilidades
consiguientes y que 8. dicho acto podrá
concurrir una persona que les repre
seilte, siempre que !>ea comerciante
matriculado.

Relació!i

D. Miguel Contreras Fernández, ve
cino de Granada.

D. Juan Gil González, de Ronda (Má
laga).

D. Joaquin Suc:h Pilar, de Alfas del
Pi (Alicante).

Doña Catalina Jiménez Barroso de
Jimera de Libar (Málaga). •

Doña María Téllez Malina, de AIpan~

deire (Málaga).
Doña Antonia Sánchez Ramirez, de

Jimer-a de Libar (Málaga).
Doña Josefa SlÍncllez Pérez. de lime

ra dí." Libar Ofálalla)"
D. Domingo Garda López, de Jime·

ra de Libar (}[álaga).
D. Antonio López Guzmán, de Jimera

de Libar (Málaga).
D. Diego Garcia Carrasco, de Cortes

de la Frontera (Málaga).
D. Antonio Rodriguez García, de Cor

tes de la Frontera (Málaga).
D. Mariano Serrano Garcla, de Cortes

de la Frontera (Málaga).
D. Diego Rodríguez López, de Cortes

de la Frontera (Málaga).
Doña Maria Rodriguez Moreno. de

Cortes de la Frontera (MAlaga).
Doña Aurora Casado Gil, de Mad:-id.
D. Antonio Hernández Molina. de AI

mería.
D. José Calafen Zaragoza. de Hospí

talet (Barcelona).
Doña Guadalupe Ramos Lizana. de

Tánger (MarM1ecos).
~Iíster Merrick Cecit de Gibraltar.
Mii>ter R. J. Crisp, de Gibraltar.
Mister R. Ernesto Buzagle. de GI-

braJta~.

Máliga, 14 de Mayo de 1935.-EI Se
cretario de la Junta Administrativa,
Buitl"ago.-Visto bueno: el Delegado de
Hacienda (ilegible).

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE NAVARRA

ESCUELAS VACA..>n'ES

De eonformi'dad con lo dispuesto en
los Decretos de 13 y 27 de Diciembre
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Don :.'Ilanuel Gámez Garda, r,esu1tzs
liquidación que se practique por Asun
lamiento POZQ·:\lcón con motivo apro
\'echamiento pastos 1931, 1932-33, a
disposición del Ayuntamiento de Po
zo-.\lcón. constituido en 17 de Agos
to de 1~33, con los números 34 de
entrada y :'H6 de registro, de 1.333 pe
setas.

Se pr(;\'iene a la persona en cuyo
poder se halle. que lo presente en la
Sucursal de la Caja gen.eral de Depe:.-

I sitos de la provincia de Jaén; en la
inteli,;encia de que están tornadas la:)
prel:<t ul:iones Ij~ortunas para que no
s.e entregue el referido depósito sino
a su legitimo dueño, quedando dicho
res6u~rdo sin ningún valor ni efecto
transcuri'idos que sean dos meses des·
de la publicación de oeste anuncio en
la Gt,CETA DE :'rlADRID Y el Boletín Ofi
cial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, COll arreglo a lo dispuesto en
el articujo 36 dd Reglamento de 19
.¡.~ '\.~., •. ;., ........ l._~ .:1 •• 'i n~l(1r.
y.~ ...~V" .L~ .. u.ul.": u'C ... i);'ij7.

Jaén 16 de )layo de 1935.-Luis F.
Ra;aos:

de 1934, y Orden ministerial de 24 de
Enero de este año, esta Socci6n anun·
<:ia para su provisión por los turnos de
traslado fo.zoso, reingreso por exce
d.encia voluntaria y consortes, las Es
cu-elas que a continuación se expresan:

Para proveer en Maestros.

Co'rtes, unitaria número 3, 2.406 habi
tantes.
, Dicastillo, unitaria número 2, 1.385 ha

bitantes.
- :Mu~hante, unítaría número 1. 2.282

habitantes.

Para pro.eer en :Maestras.

AlIo. unitaria número 2, 1.930 habi
tantes.
, Cortes, unitaria número 3, 2.406 habi

tantes.
Cortes, párvulos número 2, 2.406 ha

bitantes.
DkastilÍo, unitaria número 2, 1.385

habitantes.
Leiza (Corriztarán). mixta, 1.656 ha

bitantes,
'ochagavia. párvulos, 1.329 habitantes.
Tafalla, párvulos número 1,5.824 ha

bitantes.
TaCalla, párvulos número 2, .).8~H ha

bitantes.
Las solicitudes, acompañadas de ho

jas de servicios certifica.!a'i ~. de los
d~más documentos, en su caso, se pre
sentarán en esta Sección en el término
de quince días naturales, a contar des
de el siguiente al en que se publique
este anundo en la "Gaceta C!e :.ladrid".

Las vacantes solicitadas se ajustarán,
pi'eyia propuesta de los A,runlamieotos
respecti..·os, y con arreglo a la moda
lidad especial de esta provincia. .

Todas las vacantes <¡'..le figuren en
~~f!:l .....o.lol'i.An .Tl.lu:u-Ion COI'" cn.l~.I""'itarJCII" nr..r---- ---- ..._ .._·r------- ...._- _......_.......... u ..........

el turno de consortes, a excepción de
la Escuela unitaria nUmero 3, de COl'·
tes.

Pamplona, 15 de Mayo Ilie 1935.-EI
Jefe de la Sección, Benigno Ganin.

P-365

SECCIOX ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA EXSE~_~"'Z.A DE LA PROVL"'

CIA DE VALLADOLID

Quedo. anulade en todas sus partes el
anuncio de tsta Sección d.e fecha 11 de
)layo a:::ll,al. que bajo el epígrafe "Es
cuelas Hlcan tt.:'/' aparece inserto en la
"Gaceta d~ )JaOri.d" del dia 16 úe este o

mismo mes. E¡¡ sustitución de ese anun·
cio se ha remitido a la "Gaceta de
Madrid", para su publicación, otro que,
bajo el Illlsmo eplgrafe que el anulado,
l1e\'a ft:cna 14 cid actual.

YalladoJid, 1i de Mayo de 1935.-El
J'efe de· la Sección, Luis Jt ~lateo.

P-373

DELEGACION DE HACIENDA DE L...\
PROVISCIA DE HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa.

Desconociéndose el domicilio en Es·
paña de ~Ianuel ~lestre Francisco, n'a
tural de San :\1iguel de Pincheiro (Por
tugal), cuyo último domicilio fué en el
Huerto de Ramirez <El Almendro), se

le hace saber por medio de la presen le
que a las once del dia 16 de los co
rrientes se celebró la Junta .'\dminis
trativa para ver y fallar t:l t::x¡;~dit:n ti:
número 72/35, en el que figura como
encartado, tomando el acuerdo si
¡ui~nte:

l.a Declarar la falta de defrauda·
ción.

2: Autor, ~Ianuel :'rIestre Francisco.
3.0 Imponer como pena la multa de

mil setecientas seis pesetas con di~z y
nueve céntimos, corno triplo dI;: los de·
rechos defraudados, de las que deduci
das 500 pesetas que ha importado la
subasta de la mercancía, resta por sa
tisfacer 1.206,19 pesetas, cuya cantidad
deberá hacer efectiva en el plazo legal.
pues {:n su defecto se tdecretaria la pri
sión subsidíaria de insolvencia establ~·

cida en el artkulo 27 dI;: la ley Prnal,
durante doscientos cuarenta y un
días.

4." Haber lugar a la concesión de
premio a los aprehensores; y

5.0 ~otificar el fallo regiamentaria
mente.

Xo pudiéndose cumplir el párrafo se
gundo del artículo 102 de la ley ce
Contrabando, por incomparet.:encia del
condenado, dispuso la Prt'sidencia que
se le hiciese por e;;crito el siguiente r"('-

querímiento: .
"A los efectos acordados requiero a

usted para que al firmar la pl'esen tt',
manifieste a continuación si tiene bie
nes COn que hacer efectiva la multa im
puesta y presente la relación de ellos,
bien entendido que su silencio se con·
sidera como declaración negaEya y en
el acto y como cOI:!secuencia de ello se
decretara el arresto citado.

Quedando advertido que contra este
fallo puede entablar recur"So contencio
soadministratiYo :lnte el Tribunal Con
tenciosoadministralivo eme r~r1i(':l pn b
AucÜencia de Huch'a, en el plazo <.le
tres meses a contar desde el día siciuien
te a la in~erciónde la presente céclu18
en los periódicos oficiales.

Hueh-a, 20 de Mayo de 1935.-EI Se
cretario de la Junta, Fernando Diaz.
Visto bueno: el Delegado-Presidt'nte,
Manuel Ossorio.

P-3i9

Desconociéndose el domicilio en Es
paña de Antonio Gonzálvez, natural de
Castro ~larin (Portugal), se h: hace sa
ber por medio :de la presente que a las
OI:ce del día 16 del .actual se celehró
la Junta Administrativa para ver y
fallar el expediente número 162/35, en
el que figura como encarLado, tornando
el acuerdo siguiente:

1.0 Declarar la falta de defrauda
ción.

2." Autor, Antonio Gonzáh·ez.
3.a Imponer como pena la multa de

setecientas cinco pesetas con Iloven ta
y nuen! céntimos, como triplo de los
derec:hos 'defraudados, cuya cantidad se
hace efec:ti\-a en el depósito de 1.1 ¡¡{,li.=.
pesetas efectuado en la Subalterna ne i
Sanlúcar, para Jo cual se daran blS

oportunas órdenes a fin de que se rea
lice en el Tesoro y se entl'eguen I<lS
410.66 pesetas sobrantes a su dueño.

4." Absolver de responsabiljd,ld a
Isidro Ramirez Orta ). Domingo Orla
Jesús, por no series iroout;lble el hecho.

5.G Haber lugar a la concesión :de
p¡-emio a los aprehensores; y

6." ~otificar el faiJo reglamentaria
mente_
~eda advertido de que contra di

cho fallo se puede entablar recurso
>111t", d Ti'iiJUllijj Con it:llciu:;úadm.i.nis·
t.ativo que radica en la Audiencia
provincial de Huel\"3 y en el plazo
de tres meses a contar desde el día
siguiente a la notificación.

HueJva. ;¿O <Je :\Iayo d~ 1935.-El Se
cretario de la Junta, Fernando Diaz.
\"isto bueno: el Delegado-Presidente,
)'lanud Ossorio.

P-378

DELEGACIO~DE HACIE..'iDA DE LA
PROVI:\CU. DE JAEN

P-367

Don An lonio Pér.ez Cúrdenas, para
garantir sen'ieío de conducciun de co
rrcspondenda Carci('z-Jímena y To
lTes. a liisposidun del Direclor gene
ral de COInunicat.:iolles. de pesetas 8UO,
constituido en 9 de Febrero de 1932.
con los números 25 de entrada y 51
de registro.

Se prcYi,cnc a la persona en cuyo
poder se halle. que lo presente en la
Sucursal de la Caja gcn,eral de ücpó
~itos de la provincia de Jal'n; en la
inte-ligencÍ<1 de que están tomadas las
precauciones oportunas para que no
!:.e entregue el referIdo depósito .;;ino
a su legitimo dueño. qUt'dando dicho
res;wuruo ~in ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses des
de ~a puhli,'a('Íón de -este anuncio en
la GACETA ¡lE :'.l.\.ilRrn y el Boletín Úfi
dal de esta p¡'ovincia sin haberlo !Jre·
sentado, con arre~lo a lo dispuesto en
t'1 articulo :W de! ne;.;lamento de 19
de :-;oviernhre dE'! 1!l29.

Jalon, 16 de :\lu\'o de 193.i.-Luis F.
Ramos. -

P-368

Don Yall'ntín Fern:ind('z Arias. 20
por 100 para garantir contrato ¡,ril\'i
sionaI (;ondul:(;iún correo entre las



Anexo únko.-Página 600 23 :\fayo 1035 Gaceta ele :\fadrid.-Xllffi. 1-'13

ofit'inas del Ramo de Sorihuela de
Guadalirll<U' y Chidana de Segura, a
dhposición dd Director genera! de
Comunicllciont"s. l:on'Stituído en 5 die
Febrero de 1934. ron los numer'\ls ti
de entrada y 36 de registro, de pese
tas 580.

Se [)rt!'\.. ¡~ut' ~ l~ l'u::"!"'o,,:nn<:to .l:l.t' ....... ~ ...~-

pudt"r' SI' h~Ú~, '~l;; i~--p~~~;nt~' e';;'l~
SUl'ursal de la Caja gl"nreral de Depó
jJoder ste" halle. que lo 1}I"te"sente en la
intt"ligrnda de que estáIl tOlnadas la!'
pl"t'C"Budones opurtnn ~s para que no
se el1tre~lIe el referido depósito sino
a su legi timo dUl"iio, ({m'dando dicho
rt'sgu<lrdo sin ningún "ah;r ni decIo
transr.:urridos que St'Ull dos meses des
de la publkaeión de .este anuncio en
la CACE'J',,- IlE ~L\IJRJfl Y el Boletill Ofi
cial de esl:! pro\'incia sin haberlo pre
sentado. con arreglu a lo dispuesto en
d articulo :i6 ckl Peglamento de 19
d~ Xoviemhre de 1929.

Jaen, 16 d~ :\/ayo <lt: 19:~;j.--Luis F.
rR,ullOS.

P--S69

D'lfl JlLan Cársosa lIipúlito. trans
porlt:s v1<¡jeros entrt: l:J¡,·do¡ y estu
dí"l de .ródar, u disposiciiJn dd JJre
siut'ntt' Juntll C~nlral lie Tro¡nslJOrles,
t"onstituj¡lo en :30 de Ol"tubre de 1921:(
('on los números 71; de l:'ntrada y 13~

dt: re~istJ·o. d~ j)l:'setas 300.
Se pred.enl:' a la pcr,;ona en cuyo

poder se halle. que lo presenlt:: en esta
Sut'ursal de la Caio¡ geil~'ral de De¡;().

,sitos de la prOYillt'ia de Jaén; en b
inte'Jigencia de que t'st¡jn tomadas las
prt'CtlU('ic;nes oportunas para que no
~ entregue el r'eferido depósito sino
a su legitimo dueño, qUf'll<lI1do Jkho
rt'sguardo sin ningún \'aJor ni decto
tn:l1s('urridos que selln dos mese" des.
I.k ]a J.jubliclldún de ~stt' 911uneio e-n
l~ (;A_{·E~Lt.~ ~!t:. :\!.\!H·U~ .Y e~ Boletín. (;[l
dal de esta prodncia sin haberlo pre
sl"nl¡¡Uo. ('on arreglo a lo dispuesto en
t"J arliL-ulo 36 dd Rl";¡;iamento de 19
de Xo\'iembre de 19:!9.

Jai'n, 16 de :\1~IYO de 1935.~Luis F.
H... rno~.

P-370

D"'~LE~.-\CJO::\ DE HACIEl\DA DE LA
PWH'l,:l;C._1. DE LUGROxO

Hal.úi-ndoslt extraviado un rcsgua¡'UO
talonario expt:ciillo jlOr c,;ta Sueursal de
Ja Caja genl.'ral de Dep,')sito~ en 1:l de
::\()\"iellJbn~ de 1929, ('ún los nUllItros 8
dI:' l'ntJ"aua y :$3{j de re;.:istr-o, ~orresj)oll

dienlt: al dcpó,..ito eon~tituido pOI' oon
l't,'d,(j (';¡¡rCla LúzarfJ. pOI' un importe
de 1.:">0 pt'sdas y a disposi<:i¿'n del se
ilor Intendente geIlt'ral militu,. se p're
"iene ¡¡ hl lJt':J"Ulla ton CUY') poder se
klllt', lo pl·(·.'ieatt' en esta ~)c1cgadón

dI: Il:H'it'llda PIl ía intt'lirencia de
qlle estún tomad..s las precauciones
ojJorllllHlS para que no se entregue el
rel"erÍ(1C) denósito :sino ~ su legítimo
pt"r(·eptor. r<Ut'danr1o tlidlO resguardo
s~n ningu:. \'<llor n: efedo ~:,¡nscu

n"idos que sean do:-; mest's desdt' la
J,Jublicadón de t'st .. 'H1l1IH'io ~Il la GA
CETA DE ~hJlRm \" Bolelill Ofidul de
t'~t:> llro\'ineia, sin haberlo presenta
do, según lo dispuesto en tI artícu
lo :~(i del Rt"~hllnento de 19 de Xo
vÍt'mLre de 19~9.

Logroño, li !de :\[ayo de 1935.-EI
Dell:gado de Hacienda, Ladislao )lon
tes.

P-372

DELEGACIO:N DE HACJEXOA DE L..~

PROVE\CIA DE ZAMURA

Anuncio de anulación de res¡:uardo
de dt'pólSito.

Acordado pvr el :'Uni,.,ierio de Co
municaóoncs, fecha 2 de Abril último,
l~ rescis¡úIL del contrato celebrado por
d E.;tado con D. ~1iguel San ROlUán
Ra,llos. p:.' a :-en'ir !<l conducción tiel
correo entre las uficjn<is de :\~torga

(Leon) )" Puebla de Sanl:ll.lria (Zamora),
por abandono del sen'ieio con \'iola
ci,'m e lncumplimicnto del contrato, con
lJerdida de la fi.:nz:J, qUt debe "er 1'1::
íntt'gra.da al Tesoro; y no apareciendo
unido tI rc"g:.wnlo JI.' esta fianza at ex
¡,cdien le instruido, ni pres.::ntado por el
inkrl:!sado. se acuerda. de conformidad
cun lo P¡'C'cclJl"ado en el articulo 42
Ú..L heglanJcl:'lo de la Caja ~elleral de
ce1Jósi~os de HJ de ~vvielllilrl': de 1929,
la allUlaóútl y canct:lación del resguar
do de la Caja general de Depósitos nú·
meros 84!:1 'it: e!ltrada y 73 del regislro,
('OIl~tiiUj¡l.) POI" D. \ligue! San liomim
li.unos con flocha 22 lie _\b¡'ij de 1932,
IJJr un illJpol':e lle pesetas :UiOO (..:ios
mil ochecie:lias pesetas), declarándolo
nulo, 0.;011 pCrlJlfa del lJrincipaJ y de los
intl.:rl'scs <1é\"cngados según el acuerdo
(IntedOnJlenI~ citado; C'uya cantidad
lendJ"::" ingrt..'SCJ en el Tesoro ,previas las
funn:di:lades reglamentarias.

LC' que sc h<'ce publico p .. ra general
c0i1.)cimit:!l: 0_

Zamora. 16 de ~layu de 1935_-El De
Lga<f-¡ de llalienda, ~luisb Fernill1oez.

P-374

JEFATVR.\ DE OBR_~S PUBLICAS
DE LEo~

TRAl'.:Sl'ORrES

Ign()ran,lose, segun comunicación <le]
AlcaJde de Piloña (1nfiesto), tl para
dt:l"U de D. Rafael Femández de la \"i
ña, ~on domicilio últimamente conocido
en ::iie¡·es, propietario dcl automen'il
marca Buick, molor númCI'o (ilegibld,
de ~5 HP., mall'Ícula O-1.~S2, y no
habidlll0 podido hacerle entrega de las
notifkaciollt's de ajJremio derivadas de
las sanciones recaidas en Jos expedien
tes tic oenuIl¡:ia que en esta Jd~•.tuJ·a
se le siguen, por infracción de las {ji:;.
J)o"icílJlleS vi¡.;ent~" de Transportes, he
dispuesto, 3 teno, de 10 qUe preceptúa
el Hegiamenlo provisional de ,pl'ocedi
:lJicntu udministc'ati\'o tld )'Iinisterio de
Fomento (hoy de Obras públicas), se
ñalar un pluw de ljuince días a ;:Ol1tar
desde el siguient~ a !a inserción de es
te anundo en la GACET.\ {)E:.\I.~oRID, pa
ra que dentro dt:l llJismo lJe/iCue a 1'0110

cimiC'nto del interesado Ji a los efectos
'lUt: jJl'OI..~l:dail, bíen l'¡¡tt'ndhlo que al
¡.'an:.currir aljueJ j.Jla:w se n:mitirán
lus expeuicntcs al Ju:q~allo para su
eX3cl'Íún.

León. 3 de ~rarzo ele 19:i5,-EI Inge
niero Jefe, ~Ianuel Lanzón.

P--38G

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

Habiéndose extraviado los resgu&rdos
d¡; deposito Je 4 ¡Jor lOü interior, !lU
meI"OS 93.480, 94.1.,);), 94.257, 97.01;$,
!:I7.50S . y 100.194, de pesetas 10.000 los
tres primero:>; los rel>tantes de 35.000.
30.000 Y :'0.000, respt"Cti\"am.;nte, }' nu
meros 94.264, de obligaciones de Unión
Resinera. de pesetas 4_000, y 97.989. de
obligaciones Salios del •.\lberche, de
pesetas 12.;)00, expedidos por este estl:l
blecimicnto en 28 de Di.ciembre de lY2S,
9 ,le Abril de 1929, .'lO de Abril de 1929,
6 de Agosto de 193~, 20 de Diciemhre
de 1930, 17 de Junio de 1932. 30 de
Abril de 1929 y 14 de Abril de 19:n,
n'spectiY3lJ1t'n te, a f3vor de D. José An-.
lunio Espada E~cal<l.nte, se anuncia al:
publico por primera \"el, para que el
que se crc.a con derecho a r(.'i~Jamar, lo
verifique dentro -del ~lazo de un mes.
a l~onta:' desde la fccha de publicación
del presente anuncio en el periódiClJ
oficial "Gaceta dI; :Mactrid" y dos dia
rios de esta capital. según determina el -
.. rtkulo 41 del Reglamento vigente de
este E.llleo; advidjendo que, transcu-',
lTido dicho plazo sin reclamal'Íón de
tercero, se ~xpedir:i el corrt'spondiente.
duplicado <le los rl:'sguardos, anulando
los primitivos, :Jo" quedan'do el. Banco
exento de toda resl,ons:tbilidad.

:\fadrid, 18 de ~layo de 19J;J.-EI Se·
cretario, Francisco Belda.

X-2713

SOCIEDAD DE ELECTRIFICACION
DE FERROCARRI LES, S. A.

La Junta general ordinaria de accio
iiÍsias iendrá iugar en ja calle de Yi
llanueva, 5, piso hajo. el ll1artes ::!S de
~la\"o a IlIs cinco de h¡ tard~.

)iactrid, 21 de :\la)'o de 193;).-El PN
sidente del Consejo de Admillistracioll,
P_ de Pedroso.-EI Secretario, Luis Cu
billo y Valdé~.

X-2i02

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

H<lbiéndose extra\"iajo un resguaNo
talonario expedido por esta Caj¡,¡ ge
neral en ~ti de Octubre de 193~, con los
números 30l.:i48 de entrada y 129.923
de registro, corresponJienle a b. Eduar
do PlIrrOlldo t;al'cia, como de su pro
piedad y para la ejl,."Cución de las obras
dc lllachaqueo :r cuüa existentes en los
Deliosi tos ue Yias pública.s dd t:xl:clen.
lisimo Ayunlamil'nto de :\ladrid. a .lis
posic.:ión del ~r. IngeniHo Din:dor d~

nas .Y Ouras del Ayuntamiento de )ll!
drid, se IJrc\"ien~ a la person:J en cuyo
poder se hallt', que lo jJresente en est:.t
Caja Centml, en la inlt:ligencia <le qUe
estár. lomadas las pn~('auciones OpOHU
nas pa¡-a que no se entregue el refel'i
do depósito sino a su legitimo dueño.
quedando dicho resguardo sin ningun
valor ni efecto trauscurridos que :>1:1:111

dos meses. desde la puiJlicacion de ~st.

anuncio ~ll la "(ia.:eta de :\Iadrid" y el
"Boletin Oficial" de esta provincia. "in
haberlo pr~sentado con .:I.rreglo a lo
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<1ispuesto en el artículo 36 del Regla·
mento de 19 de Noviembre de 1929.

:\ladrid. 4 de Abril de 1935.-EI Or
denador d.e Pagos, J. Sanz de Andino.

X-2701

CONSTRliCCIO!'oI"ES AEROXAUTICAS.
S. A.

Por acuerdo del Consejorle Adminis·
tración, celebrado en esta fecha, se
convoca a Junta general ordinaria. que
se celebrad. en su oficina de :\ladrid
(fernllnflor, 8). W día 8 <1e Junio pr6-

ximo, a las doce de la mañana. para so
meter a su aprobación la ~Iemoria, ba
Il:mce y cuentas del ejercicio de 1934,
así como la renovación de Consejeros
de tu.no.

Madrid. 20 de ):layo de 1~:i5.-El Se
cretario del ConsejQ de Administración,
Francisco 1 añez y Albert.

X-2695

SOCIEDAD ESPA~OLA DE CE.:.'\IEX·
TOS PORTL.AlIi'D

Se po~e fU conocimiento de los se. i

ñores obligacionistas que el pago del
cupón número 13. correspondiente al
vencimiento de 1.0 dt" .Juuio próximo,
queda abierto en las oficinas de la So·
ciedad. calle de Alcala. número 41, en
tresuelo, touos los '.has laborables, de
odiez a .dore, a partir del 1." del citado
me~ v ('onlra ~lIlrcgu ud cup¿'n corres-
pondientt-. _

~Iadrid. 2~ de :\layo de 193;).-El Pre
sidente dt:l Con,>cjo al' Administración,
Ju~n T. (lC GUllú,u·ia.,.

x- .·2709

"L.A XATIONALE", COMPA~[A DE SEGUROS CO~TRA

I),lCENDIOS

Balance clel ejercicio de 19:i-l.

(GESTJÓ~ GF:"'Efl.u.)
(GESl'IO;-'; GE:"l-:R.\.L)

3.981.239,2i
168.9-18,68

4i.1 05.398.39
11.1ü1.&&9,71
:!8,480.8H,74

8~:l.561,36

11.00.f.89ti,84
33.908.HO.5l:!

:!5.H i .213,32

6.142.663.45

168.16i.123,35

Dividendo ·Uii9.4l\:!.\l1
A reserva legaL............ l.U(}U.UUU.lh.J
Saldo que pa~ a cuenta nue-

va .. ti53.180.54

A repartir como sigue:

BE~EF[CIOS DEL EJERCICIO

Pérdidas de cambio en divisas t:xtranit'ra~.

DEBE

Los fondos de la Compañia han :,ido n":llr~ente !~ ....er
tídos de acuerdo <:on las dispo~iciones ud a¡·tlculo ~I dd
Decreto de 8 de 31arzo de 1~~:¿.

Cu::nla de GQ1wllciQS y Púdidu:> t'/l 193t.

Siniestros paga~o:> en In·!.. .
Gasto!' de Admm 1strac.wn ~ ..
Impuestos franceses .
Impuesto:> extranjeros .
Comisiones. deducidas las percibidas de los

Reaseguradores .
Primas pagadas por reasegUl'O:i cedidos .
Reserva de primas para riesgos ~n curso pn

,} 31 de Diciembre de 19:~4 .
Reserva para ~iniestros pen

dient.es de pago en :H de
Diciembre de 1934 1;,)JHI7.836,:17

Dedueción parte reaseflura-
dora 11.lJ;¿ti.59i,lU

37.;j00.000.00

7t.6~9.04S,3M

i .183.910.411
212.860,65

"i .Ó7S.620.53
~4.16~.501,37

9-22.052,98
631.41:.13,00

FRANCOS

11.926.397,10

105.000,OU
365.228,52

ACTIYO
Tres cuartas p3rtes no desembolsildas del

capital social. ..

VALORES PERl'E.'I;ECIEN·'CES .\ LA CO~P.\S:I.'1.

1." Valores previstos en el
articulo ai, apartado
1.° del Decreto dc 8
de :\larzo de 1922 ...... 47.839.9·18.i;

2." Yalores previstos en el
apartado 2." del artícu
lo 5i del Decreto 8 de
~Iarzo de 1922.... ..... 4.7lS.0:H.OO

3.° Valores depositados en
fianza o corresp o Jl 

dientes a operaciones
realizadas en el ex-
tranjero 22.0i1.065,G1

Inmuebles .
Efectivo en Caja ..
,Efe.l~!i":,,o e!! ~l B!:!.!!.!:Q d.~ !,"ranc!!! y en Q~!"Q~

Bancos ..
Cuentas deudoras de los Agentes ..
Intereses venddos a percibir .
Titulos de fianzas de los _~gentes .y (:ajeros.
Parte correspondiente a los Reasegurauo-

res de los siníes'tros pendientes de pa~o.

Efectivo depositado como fianzll. en el ~x-

tranjero .
;\'iIlrias cuentas d~udorll:> .

16.f.í24.312.93 IB..BER

PASIYO
Capital sociaL _ .
Reser\"a legal. ..
Reserva de previsión para eventualidades

dh'ersas .
R~serva para fluduación de ..alares ~. cam·

bios .
Reserva de pI"i.mas para riesgos no vencidos

en 31 de Diciembre dc 1934 .
Reserva para gratificaciones del perso.nal. ..
Caja de Previsión de los A~entes generales.
Aportación para retiros cel personal ..
Siniestros pendientes de pago .
Comisiones, gastos e impuestos por paga...
Cuenras acreedoras de los Reaseguradores.
Depósitos de nUt:strOl> Reaseguradol'es (re-

serva para ~iesgos en curso) .
Dividendo a pa.gar a los ilcdonislas ..
Fianzas de los Agenl.e" y Cs.jeros ..
Varias cuentas acreedoras .
Resto de la prima de eulisión de las nUQvas

acciones por aumento de capitaL ..
Saldo de la Cuenta de Ganancias r Pérdi.

das _ .

5U.000.000,00
10.000.000,00

1::!.::IOO.OU.U,OO

1.5W.OOO.OO

15.4-17.243.32
:¿.992.15t.:tt.l
1.222.751,42
5.000.000.00
15.90í.836,~7

12.:i18.21:11.80
11.323.Stiil,5U

1l.515.302.9!-J
4.6oü.ijg.¡_~¡

6!10.7::13.0U
37!1.29i.2l::

1.787.468.54

653.180,54

Saldo del ejercicio 1933 llevado a cuenta
nueva .

Reserva de primas para riesgos en eu!'~o

en 31 de Diciembre de 19:)::1 .
Traspaso de la reserva para

sil}ie~tros pendien t e s de
pago en fin 1933.. 14.212.1J,86.80

Dt:ducción parte reasegura-
dora 8.660.837.55

Seguros de 1934;

Primas netas.... 86.1&6.817,20
Impuestos 25.392.175.58

Participación de los' reasrguradores en los
siniestros pagados .

Recursos j;!jercidos .
Intereses de los fondos depositados ..
Beneficio sobre 'Ven-ta y amortización de

,·alores ' _ .!.•_ .

570.650.99

:¿·U3056.992,59

5.551.249.25

111.558.992,78

19.84'6.333.65
1.870.861.1 i'
3.799.619,82

312.423,1()

168.167.123,35

Por "La :\"ationale", S. :\. de Seguros con tra TIlcendios:.
164.72·1.312,113 el Delegado &eneral en España, A. Gómez Izquierdo.
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Cuenta de Ga!Zancia.<; y Perdidas en 1~34.

(GESTIÓX ESPA..~OLA.)

PESETAS

PESETAS'

HABER

Tolal................................. 84i.l>07,82

GASTOS DE AD:.\-14".;¡Sn....-\CCIÓX DEL E..TEftCICIO

Gast?:>. generales .
COnllSJOneS .
Contribuciones e impuestos .
Primas abonadas a las Compañias reasegura-

doras .
Depredación de \":llores en curso en 31 de

Diciembre de 1~3·L .

RESERVAS TÉC::-;¡CAS E."i 31 DICIE..;'\1:BR.E: 1934

Reser\"as de jirimas sobre riesgos en curso...
. Reser~~3 para siniesfros pendientes de liqui-

daclon o pagu ..
Beueficios en Id ejei-¡;i,,;¡o .

20.774,47

6~ ..){3,l)7
2.:n5,25

84i.507,8-2

4::;.;:;; ,89

X-2i10
A. Gómez Izquierdo.

Total ~ .

RESER\'.-\.S TÉCNICAS DEL EJERCICIO .\."'TERIOIt

Primas del ejercicio netas de anulaciones y
ristorn os (reaseguros aceptados). o ••••

Costes de pólizas y apéndices .
Intereses de fondos depositados en 105 Ban.

eos .

Primas del ejercicio netas deanu
laciones y tistornos (seguros di-
recios) _........... 443.630,14

Menos primas de pólizas contrata-
das en Francia _.......... 132,25

Ri-¡;eí'¡-a de primas sobre ries.gos
en curso _ ·. ~~6.642.17

Reserva de siniestros pendientes
de pago.................................. 85.834,li

177.75

1.90i.75

170.621.3a

119.560,80
13.3(}1,35

2M.i29,6Q

127.514,74
140.097.22

19.597,2.8

254.8il,UÓ
81,45

DEBE
Sinieslros pagados y gastos para

su arreglo, deducida la porción
rea¡;"'e'..!!'.a!!.a _ .

Deducdón parLe reus.;~ul"adortl/S .

-------- ---..._.~------~---_. --.__.~

di: Ce i935.
(Firma ). rUbrica.)

X-27Ú.5

lineal de vía completamente terminado.
Acompana resguardo -de haber cons

tituido en la Caja .central de 19 .com
pañia .fa correspr.;,ndientefiauza p.-oYi
sional,atÍ CO¡¡;,o los <1emás documentos
fij8'dosen el piicgo d(? condiciones par
ticulares,. cono indis:pensables para
<.¡ue sea admitida ]a proposición.

Asimismo -declara el. que suscribe que
las remuneraciones que perciban los
obreros que se empleen en dichos tra
bajos, por jornada legal y hora~ e:x!ra
/Jrdinarias. no serán inferiores a las fi
ladas por los cO!Tespondientes Jurados
l;:lixtoS.

COl\IPAÑIA NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES DEL O:E:5TE· DE

ESPA."'A
E:sta Compafiia, debidamente autori

zada, :saca a concurso entre cOl:tratis
tas nacionales especializados, Cln:uns
tancia que deberá acreditarse med:a!lte
los oportunos certifi~dQs,.los t.raLajos
de renovación de 18 kilómetros de vía
entre Red.ondela :r Pontevedrll.

El presupuesto de dicha obra ss'
dend.:! a la c;¡nthiac de 255.600 pe~etas

y la fianza provisional para tomar par·
te en el concurso se ha fijado en
4.500 ·pesetas.

El proyecto )' los plieg9s de· condi
ciones ;J:lrticulares y gen;:ra1~ y eco
nómicas que han de regir en dicho con-

,Modelo de proposición. curso estarán de manifiesto en las ofi-

D . d . éd J cinas del Servicio central de na yon .... veCIno e... , segun c u a pero . . ..1 'Ir
1 . d . 11' . Obras, situadas en la estaCIón \.le .,.a-sona numero.... con onuc 10 en ... , ah ~l...

al] d · t d ,,.) 1 e drid Delicias, todo.! los ellas 1 .;r¡,wles,e ,e e...• nwnero ... , en era o 'ue on-
curso abie-,:o por la Compafiía Nacio- de nueve a t:-ece.
nal de 105 FcrrocarriléS del Oeste de 1 Las proposiciones, que deberán ajus-
España, p~ra 10$ trabajos de reno,a- tarse. al mo:delo ~u.e se in~rta a conti-
ción de 52 k1;ómetros de vía en el ha- I nuanón. se admltlrán h~s~a las doce
~"ecto de A.royo a Sal: Vicente de AI-¡ hor?-s del ifa 14 del.I:!roxuno mes.~e
cántara y vistos los pliegos <le condl· JUnIO Y h<lbrán .?e dlrlgirse•. en. SOtl.e
ciones partk-ulares y generales y eco- cerrado y Jacr;.ao, al Sr. .!?Ire::ttlr'. de
nómicas, se compromete 9. la ejccució'11~a Comp~ñia. con la 1n'dJ~c~ól1 de
tIe los trabajos.por el precio de ... (can- . Pro'p~>SlCl6n par~ la renO\aCIÓn, de
tidad en letra y en cifra) p ..ra el mélro. 18 kllometros de Vla entre Redonde~a Y..

y la fianza prov:sional para lomar par
te en el conCUrso :>e ha fijado en la
cacti::iad de 13.UOU pesetas.

El proyecto y Jos pliegos de condi
ciones particul.ar~ y generales yeco·
nómicas que han 'de regir en dicho con
curso estarán <le manifi~sto en las ofi
cinas del Servicio central de Vía :r
Obras, situadas en la estación de :.la
drid Delicias. todo:> los dias l¡¡borabies,
de nueve a trece.

Las proposiciones, que deberán ajus.
tarst:' al ml):ielo que se inserta a conti·
nuadón. se atlmili.án hasta las doc~

ho,as del día 14 del próximo mes Ue
Junio y habrán de dirigirse: en sob!e
cerrado y laL" ~do. al Sr. Dire;:.wr de
ia CompaSía. Con la irr':icadón de
"Proposición para la recO\'ación de
52 kil6metros de via en el tray~to de
Arro)'o a San Y:cente de Akintem",
!:ons"Ignando en 13s mismas el resgu:il'
{~() acreditativo de haber constituido la
Jianza provisional seI1aiada en el co
rre¡,¡pondiente pliego .ce con-diciones,
con arreglo a las disposicii>nes vi·
gentes.

El precio del metro lineal de via
completarn.ente terminado. no podre ex
ceder de 14.20 pesetas. señalado por el
Consejo Superior de Ferrocarriles.

La apertura de pliegos tendrá lugar'
en esta Dirceci6n, a las doce ho.as. del
día 15 del bdicaao mes de Junio.

Madri'd, 22 cie ~¡a:ro de 1935.-Por el
Director de la Compañía. el Director
adjunto, Cepeda.

COMPAxIA XACIONAL DE LOS FE- I
RROCARRILES DEL OESTE DE I

Esta COmps.ñ~:P:::amente ButOri. \1

2ada, saca a COncurso entre contratis
las·itlacionales especidlizados, <,ircuns
tanela que debed acreditarse mediante \
los oportunos certíficadOli,los trabajos
de .renovación de 52 kilómetros de "ía ,
en el trayecto de Arr'OYo a San Vicente ¡
de Alcántara. i

El presupuesto de dicha obra as- 1
ciende a la C3.ntldad de 738.400 ~~setas

LA :i1UTUAL VASCONGADA

TRANVIA O FERROCARRIL ECON0-l
MICO DE HANRESA A BERGA, S. A.

Domicilio social: Barcelona. ¡
Se conyoca a los ~~50res accionistas I

de esta Compañia a JU:1ta general 01'· I

dinaria, qUr:! tendl'á lugar el p¡,órimo
día 31, a las do..:e horas, en el :domicilio
socia~ ealle Diputación. número 239,
tercero.

El depósito -de acciones para asistir
a dicha Junta se har:í. en la Caja de la
Comp::uiía, calle Diputación, 239, cuarto.
hasta el día 28, a las dOCe horas.

Barcelona, 21 de 11uJ'0 de 1935.-El
Com,íO-jo d~ Administración.

Conf;¡rrne a lo p,eceptuado en el ar
ticulo 123 idel Reglamento de Seguros,
La l.\-Iuiual Vascongada !l",ce saber que,
habiendo liquidado :r pagado las Aso
ciaciones de Yida de 1917, 1918. 1919,
1920, llJ21 Y 1922. los que se conaide·
ren con derecllO a percibir cuotas y no
10 hayan realizado, deberán formular
su reclame:ciún a la Di¡-~ción general
de Sega:'os y Ahorro, c:n el i¡'nproll o
sable plazoée dos meses a pa~tir de la
fecha d~l presente anuncio.

San Sebu!.itilÍn, Hl de )luyo -de 1935.
.El Consejero Delegado, Albel'to Sotos.

X-2693
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SUBASTA VOLUNTARIA

Total 192.8iO.6ó

5.239.88
12.642.10

11.783,48

Pese~as

89.926,30
83.885,25

4.451'

2~65,30

18\1.828,5.5
12.042,10

182.925.66

1.360.00

8..585.00

Total

Impuestns a p:::;;ar ••..........
Excedente .••• ¡ , •..•••...••.

Prirruu. del ejercicio .
Producto de cupones y difi-

rencla de cotización .
Reserva del (ljercieio antE-

1" i o r .

Sumas .pagarlas por sinies-
tI' o s .

Gastos de Administración.
Reseryu técnicas: Para ai-

niestros en curso .
Impuestos a pagar; gal& d.e

los vencido! .

Saldo acreedor .

Total 192.8iO.6~

H..~BER

Cllen'. de pérdidaiJ y s-ananeiu en 31
ci~ Díeiembre de 19U.

Barcelona. 81 de Diciembre de 193-l.
El Director Gerente, E. l\fiquelay.

X-2i08

de la casa nú"..nero 6 moderno. 8 Iloví
simo de la calle de San Lorenzo. de
esta capital. Se verificará el 30 de los
corriente~. a las onc~. en la Notaria
de D. Leopoldo L6pez UITUtia, Ave
nida Conde Peiialver. 13, donde in
formarán.

Madrid. 21 de Ma)'o de 1935.-El
Oficial (ilegible:).

la Compañía, con la indi;;.¡..:ión de
"ProposIción para la renovación de
14 kilómetros de vía en diversas esta·
ciones de la linea de ).Iadrid a Valencia
de Alcántara". consignando en aquH13s
el resguardo acreditativo de hotwr
J'loJ"ll...""ti+ 'A-. 1,0'10 R~ft..,.ft T\.,...l"\.vi.oi .n.l O'O' ....h_-_....._ _- ~~ ...._- k'& _ _- --

lada en el cor¡;-es-pondi~nte pliego de
condiciotnes, con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

El precio del metro lineal de vía
completamente terminado, no podrá ex
ceder de 14,:!(I pe~etas, señalado po!" el
Con~ejo $u;¡e....íor de Ferrocarriles.

La apertura de pliegos tendrá lugar
en esta Dirección. a las doce horas, del
día 15 del indic~iio mes de Junio.

}{adri.d. 22 de M4YO de l~.--Por el
Director de la Compañia, el Dl~tor

adjunto, C,,:.pf!da.

Modelo de proposición.

Don"'
1

vecino de. •.o s~g~ <;:edula per
sonal Dumero ..•• con dorDlCJ.ho IilD •..•
calle i1fl' .••• nlimero...o enterauo 'Jel con
curso abieT~o PO¡- la ComiJaiHa :\acio
!ud <i~ los Ferrocarriles del O~s.e di:
España. para los trai.l8jos de renova
ción de 14 kilómetr"o:s :ue via en dive;:¡·s~s

~staciones de la linea Ü~ ~jaul'i-d a Va
lencia de Akántara.. y v.i.l;tos los plie~os

de condiciones particulares y generales
y econóIIÚcas, se compromel~ a lli eje
cución de los trabajos por el p:-ecio
de ... lcantiliau en letra y en cifra)
para ei metro lineal de vía cOInpletli
mente terminado.

Acompaña resguardo de habt:r cons
tituido en la Caja centrai de la Com
¡llliLia la ool'reslJOnd.i.ente fianza provi
sional, asi co:.:·:;o los demás docwue.c.loll
tija'iic.s en el pliego de contiicionCls lJal'~

ticulares. clImo iadL",p~nsables para.
que sea admitida la proposición.

Asimismo declara el (JUe sus..,riIJe ou~

las remuneraciones qUt= pen;ib~n lú:>
obrerus que se empleen en dicho:> tra·
bajos. por jornad.a legal y horas extra·
ordinaáas. no serán ínf~rIo.es a la~ !l
jadas por los cO.r!·~pondientesJurados
mixtos.

............... ~ ••.••..•...••.. <le 1935.
(Firma y rúlJrica.)

X-27U7

fontevedra". consignando en las mis
mas el resguardo acreditati....o de haber
constituido la fianza pro\'isional señala~

ida en el correspondiente pliego de con
&ciones. con arreglo a las disposicio
nes vigentes.
~1 n ...4r-..... dAl ......4+....... lin4Gl .,.lo ..,.',0-- r--- -- --...... - ........_- -- "' .......

completamente terminat1o. no podrá ex-
ceder de 11,20 peseta~. señalado por el
-Conseio Superior de Ferrocarriles.

La apertura d. pliegos tendrá lugar
en eStu Dirección. a las doce horas. del
día 15 del indica<io mes de Junio.

Madrid. 22 <-e Mayo de 1935.-Por el
Director de la Compañia, el Director
adjunto. ce¡Jeda.

Modelo de propoaici6n.

Don•••, vecino de...• según cédula pCl'
sana! nwnero...• con domicilio en •.••
calle de...• número...• enterado 'del oXln
CUrso abier:o pOI" la Compañía Nado
nal de 105 .Ferrocarriles del Oeste de
España. plaza los trabajos de t'enOV3
ción -de 18 kilómetros de \'ía entr-e Re·
don,dela y Pontevedra, y vistos Jos plie
go~ de condiciones particulares ). gene
rales y económicas, se compromete a la
ejecución de los trabalos por el precio
de •.• (cantidad en letra y en cifra) pa
ra el metro lineal de Tia completamente
till"lllinado.

Acompaña resguardo de haber cons
tituídl;,o en la Cai<l 'centra! de la Cotu
pañia la corresI,ondiente fianza provi
sional. as! como los demb documentos
fijaaos en el pliego de condiciones par
ticulares,. eoOlU iI::.dispensables para
que sea admitida la proposición.

Asimismo declara el que suscribe que
las remuneraciones que perciban los
obreros que Se empleen en dichos tra
bajos, por jornada legal y horas ex.trll
ordinarias, no serán ínfeáureli a las fi
jadas por los corr~pondicntesJlirados
mixtos.

COMPA:&IA NACIOXAL DE LOS FE
RKOCARRlLES DEL OESTE OE

ESPAR.A

d~ •...........•.. de 1935.
(Firma y rúbri.;u..)

X-2J06

PESETAS

Balance en 31 de Diciembre de 1934.

ACTIYO

1.000.000.00

52.8060.26

i82.11B.OO
108.323.44

52.012.62
60.32-6.68

241.·U4.10

1O~.41)7,OO
8.074.40

1.00

Balan.ce general estab12cido al dla 3.1
de Did.mbre de 1934.

)'IADRID

PENISSUL..o\.R. SOCIEDAD ANO~M..-\'

DE SEGUROS

ACTiVO

Accionistas por capital
no desembolsado .

Efectivo en Caja y Bsn-
eos .

Fondos públicos del Esta-
do espatiol.. .

Agencias .
Co.mpañías reasegurad o -

ras .
Compañias ceden-tes......•
Depósitos en Compafifas

cedente~ .
ReservalO : Partes de los

rea"eguradores .
Depósitos }' fiam:a.s_ .
·l\IobiHarlo ..•.••...•.•.•...•,

35.701.13

2.J..182~O

6.442;55

2.918.15

2.489,15

PASIVO

COLONo S. A., COMPA~IA DE SEGU·
ROSSOBREE~~ERMEDADES

Mallorca, 257. entresuelo, Barcelona.

Total 71.733.48

Caja: Existencia en efectivo.
Valores mobiliarios: Fondos

públicos del E. E. . .
Agencias: Saldos acth-os ..
Agencias Sección Médico-qui

nirgica: SaMos activos .....
Dividendos; Saldo d-e esta

cuenta .

Capital .social 5O.ooD.00
Reservas técnicsa 4.451,50

Esta Compañía. -debidamente aulori
zada. saca a concurso entre con:....·stis·
tas nacionales especializados. ciN:UDS
tancia que deberli acreditarse mediante
los oportunos certificados. los trab~jos

de renovación de 14 kilómetros d-e via
en diversas estaciones de la iín~aae
Madrid a Valencia de Alcántara.

El presupuesto de dicha obra as
ciende a la cantidad de 1I:JS.800 pttsetas
y la fianza provi&ional para tomar k' ir
te en el concurso se ha fijado en
3.500 pesetas.

El proyecto y los pliegos de condi
ciones particulares y generales y eco
nÓllÚe:t$ que han de regir en dkho con
curso estarán de manifiesto en las ofi
cinu del Servicio centra! de Vía y
Obras. situadas. en la estación de :Ma~

drid Delicias~ todos los días laborables.
t:<. nueve a trece.

Lali proposiciones. que deberán ajus
tarse al modelo que se inserta a ct.nti·
nuaci6n, se ann.itírán hasta lal> docE'
horas elel dia 14 del pré:d:no mes· de
Junio y habrán de dirigirse. en !>:.Jbre
eerrado y lQ;~rado. al Sr. Director de
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baja. con cubierta de ter·r::ldo. sita en
el termino municipal de está ciudad,
barrio de San Andrés de Palomar, y
calle de Santa Gtilia; tiene una sUper~

fici~ de ·34-4 urt:tros 20 dl..''CÍmetros cua~
drados, iguales a 9.37.; palmos 67 dé~

cimos, también cuadrado.i: y linda:
por la parte Norte. con la e a!.!e de
Santa Otilia, y por la del'('cha: salien
do. Oeste, con sucesores de Henne
negUdo Mariné. y por laespaida, don
Pedro Borrás.

ID.S<;rita en el Registro de la. Pro
piedad del distrito de Oriente de esta
capital. al folio 1G3 del tomo 213. li
bro 225 de la seeción 5éptima, finca
número 5.342.

"Cna -porciÓll de terreno. a.ctualmen
te ceI'cada de pared. que comprende
cinco solares y la mitad de otro, situa
do en la calle de .5anta Gtilia. dd eX
pueblo de San Juan de Horta, del tér
mino municipal rl-e esta ciudad, corres
pondiente el Registro de la Propiedad
del Norte, cu:ra porción de terreno
ocupa una superficie de 1.000 :metro~

cuadrados, equivalentes a 26.4iO pal·
mas cuadrados.

Lindante: al Norte, en una linea de
130 palmos, con 105 sucesores de don
He:-menegildo Me,riné; al Sur, t:0l una
linea de fachada d 147 palmos, COIl
la calle de Santa Otilia; al Este, en una
línea de 180 palmos. COn terrenos de
doña Rosa ,:\1iguel y Padró, y al Des·
te, -en otra l!cea de 180 ,palmos, con
los mencionados suceso¡'es de D. Her
menegildo :\Iariné.

Inscrita en el tomo 941. finca nú·
mero 2.394. foUo 140 del Registro d-el
:'\orte. de esta dudad.

Toda aquella porción de terreno por
edificar. también cercada de pared,
comprensiva de cuatro solares, señala
dos con los números 194. 195, 190 Y
197, en cierto plano que D. Pedro Bo·
rras y D. C!eme!lte Guix. hicieron le
vantar para la urbanización de la pro~

uiedad denominada Can Carbassa, de
la cual procede el terreno que se des
cribe situado en la barriada d~ San
Andrés de Palomar, de esta ciudad,
corresoondjente al Registro de la Pro
piedad de Oriente, de la misma; afecta
la figurA de poli~ono irregular, d~ su·
perficie 20.014 palmos 49 décimos, -equi
valentes a 756 metros 12 decímetrOIi
cuadrados. y linda; por su frente, :\le
diodia. cee terreno de los Sres. Guix
y Borl'ás, que forman hoy la calle de
SantaOtilia; por la derecha, entran·
do. Ori-ente, con terrenos de D. Salva·
dor Vidosa; por la espalda. CierZO,
con terrenos de ] o s lnís...·no5 señores
Guix y Borráll. y pQr la izquierda. Po·
niente. con propiedad de d.oña Rosa
;"Iiguel.

Inscrita al tomo 976, libro 168, finca
número 3.304. folio 141 del Registro de
la Propiedad de Oocidente. de esta
ciudad:

Las referidas fincas fueron valc::-!l
das en la escritura de debitoric base
de estos autos. en la cantidad do veiu·
Ucuatro mil pesetas, In. primera: triLO).·
ta mil pesetas, la segunda, y ".i.:.,ti~

cua tro mil ·pesetas, la tercera.
El remate tendr'.Í efecto el día 15 de

Junio .próximo, y hora de las onc~•.en
la Sala audiencia de estEl Juzga~.::, ba
jo las condiciones Iliguientes;

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores ~onsi¡nar p,e
viamente en la. m~a d4l) Juzgado e tn

65.828,30
U¡42.95
4.290,87

2i.907.40
129.062,00

48.348,OG

X-269¡

368.870,50
2.53.841,10

134.800,00
46.227,55

2'4.159.49

1.787.682,22

Aprobado en Junta general ordina
ria de accionistas el día 20 de )Iayo
de 1935.-EI Contador general, Joa
quín Cafiadas.-V.o B.o: el Director,
José Padrós.

PESETAS

Reservas afio an teriot'"...... 7i.354,QO
Reserva~ parre de rease-

guradores 57.059,00

Accidentes:

X-2714

Primas del ejerdcio ..
Pólizas y accesorios .
Comisiones de reaseguro..
Siniestros: Parte reasegu-

rada .
Reservas año anterior .
Reservas parte de reasegu-

radores .

Ramo extranjero:

Primas del eje::-cicio .
Reservas año ant~rior .
Otras reservas año ante·

rior ..
Intereses .
Saldo deudor .

JUZGADO DE PRIlIERA L'iSTASCB.
DE ALCALA DE H&.~ARES

En el Juzgado de pi"Ímera instancia
de Alcalá de Hena~eli ~. su partido se
siguen autos promovidos por el Pro.
curador D. Felipe :.\loreno Ramos, en
nombre de D. Adolfo Fernández Gar
da. COn domicilio comercial 00 esta
ciudad, Plaza llayor, sobre suspensión
de pagos: en los que y en la Junta
de acre«lores, celebrada el 17 del aC
tual, se ha acordado la convocatori2
de nueva Junta pa:-a la aprobaci6n del
convenio presentado por el suspense.
habiéndose señalado para dicha nue
,'a Junta d día 11 de Junio 'próximo,
a las once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado.

y con el fin de que el presente edIc
to 89 inserte en la "Gaceta de :\ladrid"'.
expido el presente con el \'isto bueno
del sefior juez. en Alcalá de Henares
a 18 d-e Mayo de 1935.-EI Secretario
(ilegible).-Visto bueno: el Juez (ile
gible).

JUZGADO DE PRUIERA I~STANCB.

:NUl'1ERO 8, DE BARCELOl\A

En virtud de lo di.spuesto :p 1) r el
señor Juez de pri.."nera instancia núme.
ro S, de esta capital, .por providencia
del d.1a de hoy, dictada en el procedi
miento judicial sumario de la ley Hi
potecarla. promovido por Productos
José María Pujadas, S. A., contra do·
iU. ROla Tomás Roig. por el presente
te anuncia por- primera vez y término
de veinte días, la venta en pública !¡u
basta de las fincas especialmente hi·
potecada! en la escriture. de debito
,;'0 base de estos autos. a saber:

I Una porción de terreno, en la que
I ... halla. ed.ifI.cada una casa torre, sin.

32..094,4~ 1numerar todavía, compuesta de planta

4:2.556,50

80.576,00

48.637.95
20.772,-31
14..694.35
37.232,00
63.048.00

~.

2!t:!74..95. 14,40
4 .907,26

73.122,66
119.M2,21

78.973,75
80.114,0.0
44.0¡'O,OO

88.9'18,32
30.000.00

3.()OO,OO
244.159,49

2.000.000,00

~~4M)9.00

241.414,70
148.40(),OO

105.407.00
16.W3,OI

30.aoO.oo
8.00(),OO
3.0i/,20

2.7il.970,l}1

li3.339,79
137.576,06
124.2HI,36
117.198,34 I
H8.400,OO i
123.404,74 ¡

2.ú7S,e9 ¡
1.791,32 ~

1.'87.682,22 1

I
¡
~

2.771.970.91

HABER

Acciden.tes:

Incendios:

Primas del ujercicio, ..
P6lizall y accesorios .
Comisiones de reaaeguro.
Siniestros: Parte reuegu-

rada ,,..'! 1It.

Pérdida de ejercicios ante
riores........................ ~56.637.66

lnc.ndios:

Ramo ll~tran.J.ro:

Siniestros pagados .
Co.misione& .
Reservas de primll3 .
Reservas de llinie8tros ..
Otras re&er\'a.~ .
Gastos senera1e .
Lropuestos ,P&g'adoG.. oO "

Diferenrfas do cambio y
fluctuación de \'al0'~i:!...

PASIVO

CapitsJ enteramente sus-
crito .

H-ser\'ll$ -técnicas: Xego-
cio directo .

Reservas técnicas: R.amo
extranjero .

Otras reservas., .
Depósitos de Compafiías

reaseguradoras ..
Fianzas de Agentes...•....
Depositantes de accio-

nes .
Depositantes de valorell.•
Acreed~.re¡ varios...... , ...

Cuenta de Pérdida, 11 Ganancias al
dta 81 de Dicit:lllbre de 1934.

DEBE

Deudores varios .....••.•..•
Depósitos de Acciones•...
Depósito de valores .
Pérdidas y ganancias•. ,.

Siniestros pagado~""""",
Pti,mas reaseguradas.. .
Comisionel oO ..

Reservas de primas ..
Reservas de siniestros ..
Reservas de afto anterior

.correspondien1es a lo.
t811seguradores ..

Siniestros ·pagado!! .
Primas reaseguradas .
Comisiones ..
Reservas de prÍlnas .
Re&ervas de siniestros .
Reservas de año anterior

correspondientes a los
rea&eguradorel ...... oo ....
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el establecimiento destinado al ef.edo
una cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 en efectivo del valor de las
ftnens, sin cuy-o requisito no serán ad
mitidos.

Que los autos y la certiikación del
R~gi~trQ a. ql!~ se refiere la. regla C"~2r

la del articulo 131 de la lej' Ripote
ca,ria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las eargas o gravámenes anterío·
re5 y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del ejecutante, continuarán
subsistentes, en~ndiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin CUYO requisito no serán admiti
dos.

Que ser"\"'irá de tipo para la subasta
la cantidad fijada como precio a las
referidas fincas en la escritura de de
bitorio antes referida, Y que no se ad
mitirá ·postura alguna inferior a dicho
tipo.

y que los gastos del remate, pago
de derechos reales y d e m á s consi
guientes a la venta, serán de cuenta
del rematante.

Barcelooa, 15 de ),[a)"o de 1935.-EI
Secretario judicial, Juan C. VUluen·
das.

X-2711

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANCI.<\
1'ItruMERO 12, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia titular
del Juzgado número 12, de esta capi
tal, en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos sobre procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de
la ley Hipotecaria, promovidos por
uoña Carmen Hernánaez Garriga con
tra D. Juan Galolré Domingo, por el
presente se _sacan a pública subasta,
por primera vez, las siguientes fincas
hipotecadas a la seguridad del crédi
to reclamado en dicho procedimiento:

B) Porción de terreno, de figura
un polígono irregular, sobre la que se
halla -edifican do una casa, que se com
pondrá de planta baja y siete pisos
altos, con tres habitaciones o vivien
das en cada uno (hoy ya terminada),
situada en esta ciudad, con frpnte a
la calle de Provenza y el chaflán que
la misma forma en su cruce con la
calle de Rocaforl, señalada en dicha
calle de Provenza con los números 70
y 72, de superficie 260 metroll y 62
decímetros cuadrados, equivalentes a
6.898 palmos y 9 décimos, también
cuadrados, de los que corresoondt!n
al edificio 227 metros y 82 d-ecime·
tras, iguales a 6.02.9 palmos y 93 dé·
cimas. Lindante, por frente, eon la
calle de Provenza; por la derecha,
entrando, con la finca descrita bajo
letra A); por la izquierda, 'Con el cha
flán que forman en su cruee las ca
lles de Provenza y Rocafort, y por la
espalda o fondo, con la finca que lue
go se describirá, bajo letra C). Cons·
tituye la finca número 6.748, al ·folio
249 del tomo 1.340 del Registro de la
Propiedad del distrito de Occidente,
de esta capital,

C) Porcion de t€rreno, de figura
de un poJigonQ irregular, sobre la que
se haJla edificando una casa, que ae

compondrá de planta baja y siete pi
sos altos, con tres habitacÍ(mes o vi·
,-iendas cada un(,) (hoy ya edi·ficada),
si ...."'ada ~ .... Asta ,n.i",Aal"l "'0" f'T-Ant~ Q

lftL~alle d~ R;~a¡;;t;"'~l-chaiiáv;'qu; I
la misma forma en su cruce con la
de Provenze, de superficie 200 metros
)r 62 decímetros, iguales a tI.898 pal- .1
mos y 9 céntimos cuadrados, señala
da COD el número 203 en dieba c.aUe
de Rocaforl. Lindante. por el frente,
con la caBe de Rocatort y parte con
la finca que seguidamente S~ descri
birá, bajo letra D); pOr la derecha,
entrando, Sur, con el chaflan que for
man en su cruce las calles de :H.oca
fort y Provenza; por la izquierda, con
la citada finca D), y por la espalda
O fondo, Oeste, con la tinca antes des
crita, bajo letra B). Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del distrito de
Occidente al tomo 1.344, libro 282,
Sección aegunda, folio 176, finca 5.786,
inscripción segunda.

D) Porcion de terreno, de figura
de un polígono irregular, sobre la que
se halla edificando una casa., que se
compondrá de plan.ta baja y siete pi
sos altos, con tres habitaciones o ".;i
viendas cada uno (hoy ya edificada),
situada en esta ciudlld, con frente a
la calle de Rocaiort, de superficie 276
metros y 59 decímetros, iguales a "1.320
palmos y 68 céntimo!> cuadrados, se·
ñalada con el número 201. Lindante.
por el frente, con dicha calle de Ro
caforl; por la derecha, entrando. con
la finca últimamente descrita bajo ie
tra e); por la izquierda, con propie
dad de D. Francisco Llopart Y Piera,
Y por l&. espalda. o fondo, con las fln
cas descritas bajo letras A) y C). Ins
crita la hipoteca en el Registro de la
Propiedad del distrito de Occidente,
al tomo 1.337, libro 279. Sección se~
gunda, folio 1 '70 vuelto, finca 7.737,
lnscr¡jición quinta.

El acto del r~mate tendrá lugar en
la Sala-Audiencia de este Juzgado, si
to en el Palacio de Justicia (Sajón de
Fermin Galán), el dia 26 de Junio
próximo, y hora de las doce, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de de
bito.jo, o sea la suma de 115.000 pe
setas para la finca descrita de le
tra B); la cantidad de 45.000 pesetas
para la finca descrita de letra C), y
la suma de 45.000 pe~tas para la fin~

ca descrita de !etra D). y no se ad·
mitirán posturas que sean inferiurcs
a dichos tipos; que los licitadores de
berán consignaI" previamente en la
mesa del Juzgado o en la Caja gene~

ral de Depósitos de esta. provincia,
una cantidad igual. por lo menos" al
10 por 100 en efectivo del tipo de
esta. subasta, sin cuyo requisito no ¡e
rán admitidos; que los autos y la cer·
tificación del Re~istro de la Propie-

, dad a que !le refiere la regla cuarta
i del artículo 131 de la ley Hipoteca·
! !'ia estarán de manifie!-to en Secreta-

ría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes prefe
rentes y anteriores, si los hubiere, al
crédito de la ae~ora, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rématan~

te los acepta y queda subrogado' en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extincíón el ~recio del
remate.

BarceloJ'dl., 20 de Mayo de 1935•....,.B!
Secretario, Arturo Claverla.

X-2698

JUZGADO DE PRIMERA I~STA~CIA

N!IMF.RO 15, DE BARCELONA

En virtud dé lo dispuesto por el se·
fior Juez de primera instancia del Juz
gado número 15, de esta ciudad, en ·pro
videncia de 15 del actual. dictada en
los autos de procedimiento. judicial su
mario que establece la lt:y Hipotecaria,
promovidos por D. Francisco Seri Ló
pez, contra D. Ricaruo Y:i.fi.a!l Perayre,
se expide el pr~sente por el que se
anuncia la '-enta en pública subasta, por
segunda '-ez, término de veinte días y
por el lIetenta y cinco por ciento del
tipo de ,,-a lo ración , la siguiente finca:

(jn solar :Ji la casa en el eonstruí~.

compuesta de ¡.llanta baja con dos tien
das y habitiaciones, porteria con sus
r4:spectivas habitacio:;l.es para el porte
ro y de cinco pisos dobles, situada en
esta ciuda:J, calle de Aragón, de super
ficie ciento noventa y nueyc metros se·
senta y dos decímetros cuadrados, igua
les a cin~o mil doscientos ochenta y
tres palmos cincuenta y cinco céntimos
de palmo. Lindante: por el frente, Nor·
te, con la calle de Aragón; por la dere
cha entrando, Poniente, con finca de
D. Bartolomé Sardá; por la izquieroa,
Oriente, eon finca de doña Jenara L6
lJe.:, 'duda de Ser!, ~. por la espalda,
Sur, con restante finca, segregada de
propiedad del vendedor. Tasa'da en.
:::ienlo cuatro mil cuarenta Y cuatro pe·
setas.

La celcbración del remate tendrá lu
gur en la Sala audiencia de este Juz·
gado, sita en el salón de Fermin Galán
(palacio de Justicia), el :dia 28 de Ju
n.i.u próximo, a las once hora.s, con las
::.íguit:nk:s (;ündieiúne:>:

l." ~o se admitirú postura inferior
r.l tipo de tasación, con la deducción
antes indicada.

2: Para tomar parte en la subasta
los ¡ic:t:1dores debt:ran consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto.
una cantidad igual, por 10 menos, al
diez por ciento efecti....o del valor de
los bienes, sin cuyo requisito no serán
admitidos; dichas consignaciones se
devol....erán a su:!! respectivos dueños
acto continuo del remate, excepto la
correspondiente al mejor postor. la
~ual se reservará en depósío como
garantía del cumplimiento de su obli·
goción, y en su caso, como parte dd
precio de la venta.

S! Los autos jo" ia certificación a que
se refiere la regla cuarta idel articulo
131 de la le.y Hipotecaria. estarán de
manifiesto en Secretaria, y las cargas
)" gravámenes an teriores, y los prefe~

rentes, si los hubiere, al <:rédito del
actor, continuarán subsistentes. en·
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon.
sabilidad de 108 mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del re
mate.

4.' Los gastos de subasta y pago de
dCl't~chos a la Hacienda Tendrtl.n a car.
go del rematante.

Barcelona, 18 de Mayo de 1935.-El
Secretario, P. H. (ilpgible).-Visto bue..
no; el JUe2 (llegiJ:¡le).•
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LA CAROLINA

Don Manuel Cabezudo Astrain Juez
de primera instancia de esta ciudad y
sü partido.

~lI.go ~ber; Que en este Juzgado y
a mstancIa del Procurador D. Nicasio
María Sánche%, en la repre,entaclón
de D. Nicolás Prados Salmerón, mayor
de ?dad, casado, ;Abogado y 1'\otario y
veclOO d.e es~a cIudad, se tramita de
manda eJecutIva, por el procedimiento
que establece la ley Hipotecada con
tra D. Antonio }Iomblán Bailén.' ved
110 que fué de Arquiilos, hoy sus here
deros, para el cobro de un <:rédito hi
potecado de s~tenta mil pesetas El in
tereses. gastos y costas, en CU)'OS au·
tos se ha acordado sacar, por terce;-il
vez y sin sujectón a tipo, a pública su
basta, la tlncli. nipotecada y que a con
tinuación se expresa:

Un predio de oliv~.s. conocido por
Cebolleros o Pineros, ruedo de Sabiote
o Sabiotillo, en término munieipal de
Arquillos; es la más alta de las fincas,
en la que está enclavada la caserIa.
noria y alberca,' componiéndose esta
parte de 18 hectáreas, 29 áreas y 19
centiáreas, con 1.781 olivas y 40 pla
zas. y deslindada: al Sorte, con la par
te de finca que por división ha corres
pondido a D. Juan Ramón Gallego Gó~
mez, tierras de Pedro Lasaga y olivas
de herederos de Alonso )lartos, tie
rra¡ de Fernatldo Lasaga y oli ....as de
herederos de Alonso ),fartos, tierras de
Fernando Lasaga y Pooro Kaisl;)r y
olivas de doña Catalina ~ratut; al Sur
y Le,,-ante, con tierra!) de herederos de
Juan Carnicer, y Poniente u Oeste, con
otras de herederos de J.erónimo )fom~

blán y parte de las dichas ftn-eas de
doña Catalina ~latut, hoy D. Juan ~o
guera.

Está valorada en noventa mil r>~l'Oe·
taso

Dicha subasta tendrá. lugar el dia
28 de Junio próxímo, y hora de las
once, en los estrados de 'este Juzgado
h8.ciéndose constar (lue los autos \' l~
certificación del Registro a que si re·
fiere la regla cuarta del articulo 131 de
la ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que
todo licitsdor acepta como bastante la
titulación.

Que las cargas o gravámenes ante
riores al crédito del actor. continua·
rán subsistentes, p u e s el rematante
tiene que aceptarlas y quedar 3Ubro
gado a ·la responsabili.dad de los mis·
mas, por no destinal'se a su extinción
el precio del remate, y que para too
Il?-ar parte. en la subl,;'sta. se hace :pre~
CIsO conSIgnar .preVIamente sobre la
mesa judicial o establecimiento desti·
nado al ef~cto ellO por 100 del valor
dado a la finca,

Dado en La Carolina a 16 de ~{ayo
de 1935.-.El Secretario (ilegible).
El Juez, Manuel Cabezudo Adrain.

X-2i04

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LA CAROLINA

Don Manuel Cabezudo Astraln. Juez
de primera instancia de NtA ciudad
y su partido.

Hago saber; Que en -oste- Juzgado y
a instancia del Procurador D. Nicasio

:.\farín Sánchez, en la representación
de D. Fernando :}lachado Cerral. ma
yor de edad. casado, médico y vecino
de Linares, se tramita demanda ejl....
C".¡tiva por el procedimiento que esta
blece la ley Hipotec:::ria, l;:ontra D. An
tonio ~f~mblán Bailén, vecino que fué
de ArqUlllos, hoy sus herederos, ·para
el eobro de un crédito hipotecario de
cincuenta mil pesetas, intereses, gas·
tos y costas. en cuyos autos se ha
acordado 5acar por tercera \'ez a pú
blica subasta y sin sujeción a tipo, las
fincas especialmente hipotecadas, y que
a continuación se expresan:

A) Un olivar con 368 matas, en el
sitio Arroyo de: Pancho o del Espino,
en el segundo d~partamento, térmico
de ArquiJIos; su cabida ocho fanegas
aproximadamente, equivalentes a cin
co hectáreas, 15 áreas y 14 centiáreas;
linda en la actualidad: al Saliente con
má8 de herederos de Andrés G6'mez;
Norte. otras de herederos de José Ca
rrasco y otros; Sur, las de herederos
de Antonio Galindo, y al oelite. con
llncas de D. Luis Contreras.

Está valorada en trece mil .pesetas.
B) Un ol1\"sr con siete fanegas de

tierra, o sea cuatro hectáreas, 50 áreas
y 80 centiáreas, parte de ellas planta
das con 211 olivas y el resto de tierra
<:2lma, hoy plantada con 324. sito en
la Roja, del término de ArquiI!os; que
linda: al Norte. con Calíxto Momblán
)lont~s; al E s te. con he..e(!cms de
:Frandsco Gorda Martinez, y al Oes
te, con hererlerOI de l'\icauora \Yar
mero

\"alorado en doce mil pesetas.
C) Otro olivar eon 300 mata~, hoy

308. situado ~n iospagos llamarlos de
la. Chorrera. cañada de la. Casilla.
Arroyo de Iss Xa"as. Olivares Viejos
y Patricio, término de Axq·uilJos. co
noci·io por pago de las Viejas; sU ca
blda cuatro hectáreas. 50 áreas y 80
c~ntiareas; Hnda: al Saliente, con otras
de D. Kicolás Prados Salmeroo; :\1e
diodia. olivas de Antero Parra, antes
de Antonio )Iomblán; Norte Antonio
}lorenc -t-:astl'o, hoy D. Alfonso Vadillo
y D. Isidoro F{"rnánclez, y Poniente,
herederos de D. León Moren().

Valo:-ado en once mil cien peSQ
taso

D) Pna casa marcada con el nÚ·
mero 24. en la calle de León Moreno,
de la "illa de Arquillos, que ocupa una
5uPf;"rfkie de 364 metros cuadrados
próximt:unente-; lindera: por I a dere
cha, entrando. con easa de Juan Lara
Mateu; por' IR izquierda, con otra de
Santoil Lasaga, y por la ell'palda, coo
cesa de herederos de Francisco Ga
rrido.

Vatorada en once mil quinientas pe
setas.

E) Un tro%o de tierra. d-e caber
nueve celernlnes del marco real. equi
valentes a 48 áreas 30 centiáreas, si
tuada en el primer departamento, tér.
mino de Arquillos, número 3, de los
del -ruedo de la población, en el que
~iste hoy una era empedrada; linda:
al Levante, con el ejido de dicha \'~~]a;

Sur, tierras de José Jerónimo y Anto
nio MombJán; Poniente, con el de Juan
de la Cruz Que!. y ~orte. más de Ma
nuel ~fomblán Pinilla.

Valorada en trescientas 'Veinticinco
pesetas.

F) Un trozo de tierra calma. que
¡itúa en el Vado de las Muelas, ténni.

!lO de ArquilIos. d-e cabida cineo fane·
gas. equivalentes a tres hectáreas, 80
areas y iO centiáreas; linda: por Sa
liente y Sur, ('C)o tierras de herederos
de Juan José Camicer: Poniente. con
otras d~ José Cotorra, antes de here
deros de Tomás de la LC:!la y actual
mente la de D. Juan RamlA.~ Gallego, y
al Norte, más de herederos de León
~!oreno.

Valorada en mil dosc.ien~as pesetas.
G) Vna tiel-m a olivas, en el tér

mino de Arquillos, al siii~ Cerro del
Acero, con 248 matas de olivas jóve
nes. que arraigan en un!:! superfici9 de
tres hectáreas, 95 áreas v 17 centi
áreas; que linda: al Norte: con olivas
de herederos de Manue.: ~fl)mblán, hiy
Ramón Almagro: Levante, con otro de
los herederos de José Quel :\1alpica;
Sur. con el de he¡-ederv:> {j.e Maria Sa
grario Momblán, y Poniente, con otro
de herederos de doña .!"icnnora War·
Der.

Valorada en ocho mil seiscientas
pesetas.

H> Una tierra a cereal~s, en tér·
mino de .\rquillos, en el sitio Arroyo
del Tia Pablo. de caber 96 áreas, 60
centiáreas, que linda; al ~orte, CQQ

otras de Ignacio Lasaga, Andrés. digo
antes de Andrfs Toledo; Leunte, con
12 de hereda-os de Bar~úlomé Nieto. y
Sur y Poniente. tierras de Antonio
Momblán.

Está valorada en mil setecientas
veinticinco pesetllS.

1) Otra tierra a cereales. en el tér~

mino municir"'¡ de Arquillos y sitio
Pozo del Gi' :10, llamado Suerte del
Tio Pablo. de c&ner tres hectáreas, 54
áreas. 20 centi1reas, que linda: al ~or·
te, con tierras <te h~rederos de Pedro
Pini1la, hoy Manuel Pinilla y Antonio
Cano; Sur, las de herederos de Alon
so :\lartos. hoy Guadalupe Martos, Va
lentfn 1\'i~to y CS!!lino de LinCU"'li3s;
Este. tierras de herederos de Alonso
Martos, hoy Antonio MombláJl Lasaga
:\-!uñoz, y Oe~te, eon ti.erras de D. Eu
seiJio Tisman Casado,

Está valorada en tres mil doscie~

tas pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar el dia

2; de junio próximo, y hora de las
once, en los .estra-do~ de este Juzgado,
'haciéndose CODstar que los !lutos y la
certificación del Registro a que se re
flere la negla cuarta del artículo 131
de la !':!y Hipotecaria, estaran de ma·
niflesto en Secretaria; entendiéndose
que todo !icitarior acepta como bas
tante la titulaeión, que las cargas o
gr-avémenes antecior.eg al crédito del
a:ctor continuarán subsistt>llte5, pues el
rematante tiene que aceptarlas y que
dar subrogado al&." responsaLHidades
de las mismas, por no destinarse a su
extinción el precio del rewQte, y que,
i)ara tomar parte en la subasta se hace
precí,:,o -eonsi¡;:nar prl"'!iarnente sobre
la mesa judicial o Establecimiento
destinado al efecto, ellO por 100 del
Jlalor dado a las fincas.

Dado en La CaroUna a 16 de Mayo
de 19S5,-EJ Juez, :\lanuel Cabezudo
Astrain.---'El Sécnetarlo, Aurelio Ve-
la5<:O. X-270S

JUZGADO DE PRIMERA I.:.""STANCIA
DE LEON

Por la presente y en vírtud de lo
acordado por el señor Juez de. prim~

, I
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X-2696

ra instancia del partido, en prú"lden
da dictada el día de hoy :r auto de
10 d-el pasado Abril. l'E'caldos en los
ooC juicio ~k¡;t1ti.. ú St::3uiuus t:n t::.k
Juzgado a instancia del PrOCUl" a do :
don Nkanor López. en nombre del
Banco de España. Sucursal de León,
contra doña Jo;>enna Castañeda y Sep·
tíén. vecina '1ue rué de Villa franca del
Bierzo. o los que se llamen sus here·
deros, en reclamación de 116.i89 pese
tas con 32 céntimos de principal. in
tereses y costas. se hace S2 her que des
1J!lchada ejecución contra los biene'i de
la refe-rida d0ña Josefina Castañeda y
Septién, se practicó emba:'go en bien/?"s
de la misma con fecha 16 del pasado
Abril, haciéndose traba en diferentes
-bienes inmuebles v el derecho a re
traer otros, hahiéñdose proct: cado di
cho embargo sin el previo requE'rjmi~n

to de pago, y por medio de la presen
te se cita de remate a los ql.:e se cr(':~m

herederos d.e la eje<:Utac!a doña Josefi
na Castañeda. para que en d término
de nuey·e dias se personen en 10$ autD.'>
y se opongan a la ejecución. sí les
<:onviniere; prC'viniéndoles qll~. de no
.,-erificarlo, se les declarara en rcbel
ella y seguirá el juicio su curso sin
,,'ol~€'r a citarles, ni oirles. ni hacerl::s
~tras notificaciones que las qne la ley
pr.e,"ime. y a la 'VeZ se les hace suber
que deber{¡n personarse con Abogado
y Proct:.rado:-,
. Dado en León a lS de ~,[a,,-o de 1935.
El Secretario judicial, P. 'H" Pcdro
Blanco.

X-2694

JUZGADO DE PRIMERA IN5TAXCIA
,NUMERO 10. DE MA.DRID

En los autos de secuestro que se si-
tn'l.6." ~n .0.1 Tn'7(1'~til"\ rtA n'riTTlPr~ in".0---.11. ......~ ..... ~ V_-C--- _.... r- -~._-~ - o.

tancia número 10 de esta capital. y
Secretaria de D. Cándido Garcia
Caamaño, a instancia del Procura
dor D, Ruperto Aicúa, en nombre
dd Banco Hipotecario de España.
para hacerse cobro de un préstamo
de 35.000 pesetas hecho a D. Anto
pío Alvarez Prieto. en la escritura
bas-ede los misUlos, por p;'ovidencia
4el dia de ho)," he acodado sacar i:1 la
yenta en pública subasta. por :seguDua
vez. y con la rebaja del 25 por 100 de
,la suma que sirvió de tipo ,para la pri
mera, la finca hipoieeada en gar;;lntia
de dicho préstamo y que es la si
.guiente:
, En Se-vEla.-Cna casa en cons[ruc
ción. en la calle de )'lacasta. nú;-nem 22,
sita en dicha ciudad, terreno de la
,Huerta de los Conejitos.
- Para su remate, que será -doble y si·
multáneo, en h:s salas dtl auüil::lll:ia Ik
este Juzgado y en la de St:!\'iIla, :se ha
señalado el día 4 de Julio próximo. a
las doce de su mañana.

Lo que se hace público por el pre
sen te. advirtiéndose: que indicada fi~

ca sale a segunda subasta en la can tI
dad de cincuenta y dos :nil q:Jinielltas
pesetas, descontado ya el ::15 por 100
de la suma que sirvió de tipo para la
primera; que para tomar parte en ¡·sta
\J ...Ocrán los licitadores consi.;"ar '1,re
viiln~en~e en la mesa del Juzgado o .~n

el esli~:"'Ít'd1l1ic:nto destinado al eft'Ctü
una cantidad igual, por lo Jn~:lOS, al
diez por cÍ{:nto eft'Ctivo 'de txpresada

cantidad tipo de subasta. sin cuyo re
quisito no ser<'tn admitidas sus pUlPO
siC'ioncs; que no se admitirán ::,¡osturas
que no (;u!Jt'an las d0$ tercerc; s partt:~

de expresada suma tipo de Sub:.Hta; que
si se hicieran dos posturas iguales se
abrirá :1UeY3 licitación eüti"t! 1GS Jos
:'t:lll<J,ii;l¡¡le.~; qUe lo:; auto" y Jos tituiüs
<le la finca, suplidos por certificado
del Registro de la Propiedad corres
pondíente. se hallan de manifiesto
a los licitadores en la Secretaria del
infrascrito, entendiéndose que lodo
licitador acepta corno bastante la ti
tulación de ex.presada finca. sin te·
ner derecho a exigir ninguna otra;
que las cargas o gra\"tlmene~ al) lerio
res y preferentes, si los huLiere, al
cr&dito redamado por el Bal1l.:u Hipo
tecario. con ti nuarán subsistentes, en
t:.:nuiéll.:o::>e qUl:: el n::il::l!aate I;'J :,lt)¡U

=: que(!a -sulJl'úg<tdo en ]a res¡.>onsaLili
dad de los mismos, ~in destinars>': a su
<:xtínción d precio del remate, el ,':l!al,
"escontado lo que se deposite ¡Jara lo
~ar park (::1 la subasta. ~~ ,-,,~: ::':cill:U'á
di:ntro de los 0';:10 -días sióui..:ates ..1 ·l~

la aprouaciún dd remate.
:\bdrid, 1i' de :\!ayo de- 1935.--"~¡ Se

~:retarjo, Cai1Lll,ln C;,rcia Ca;llll;,lü·j.- ~El
Juez :\Iariuno Luján.

X-2i17

JrZG Ano DE PRIMER\. IN5TAXCa
Xl'l\1ERO 10, DE MADRID

En Jos autos. ej;.:cutivos qu~ se si
gu~n t:n el Juzgado de pi ¡mera ins
tancia número lO, de :\ladrid, Secl'e
!aria de D. Cándido Garda Caarnaño.
a instancia de D. Juan Chabas Dor
lc¡~hore, representado por d Prucura
d.:)r D. P.::lulinu :'IIonsalve. contra la
Co!Up2ñía de Cementos Portland Dia
n:,. sobre rcdam:H:ién de ca niíd;;¡ti. en
íos que y por ;Jl'()videncia del dia de
hq,"~ he a;:o¡'dado sacar a ]a ....enta en
pú!.>:ica sub:Jsta, por primera vez. las
E:-:~:·.s embargadas a referida entidad,
y qu~ son la') siguie~tes:

Primera.-t:n trozo de tierra seca
na, situaclfl en el término de Dc:nia,
¡;nrti:1a del Fortí, de cabida 8:1 áreas
10 ("en tiáreas, equivalentes a 10 hane
g3das.

Tasada -en la suma d~ diecisiete mil
tresciootas (lchenta y cm:tro ~st:tas

s~,,('nta v un céntimo~.

Segunda.--0tro tl'07.0 de tierra, si.
tuado ~n el mismo término y la misma
partida Fortí, con casa de campo, no
ria v b!tlsa. de eabida. 93 áreas 21 cen
tiárea;;, equivalentes a 11 hanegadas
~:) cañs.

TaS<lda -en veinte mil cuatrocientas
tres pesetas treinta y seis céntimos.

Tel'cera.-Otra finca rústica. secaoo,
situada en el mimlO término. partida
Plana, ex.iste en ella una .;asa de cam
po, de cabida total seis hed:ireas. 1i
áreas ~- H centi:ireas.

Tasada en la s u m 9. de nueve mil
cien to sesell ~9. ';)' una pé~eta~ treinta y
:ojete céntimos.

Cuartn.--Otro ·trozo en el mismo tér
mino y la '~lropia partida Pla(1<!, de ca
bida tres hectá¡-l"<ls. :l2 ilrras .... 35 ce:1
tiareas; ex.isle en la finca un -pozo. ha
ll:indo:ic col :i\-ada d e almendros. a19¡i
;-robos, olivos y viña en pequeñas pa:'·
celas.

Tasada en nue\·!'! mil dos pesda5
vein ticinco céntim(,)s.

Quinta.-Y ot.o trozo de tierra se·
cano, en el mismo término y partida
Plana. de cabida una hectárea. oebo
';"reas y cuatro centiáreas. equivalen
tes-a 13 hanegadaL

Tasada en dos mil' novecientas yein·
tidnco pesetas.

Para su remate, se ha señalado el
día 18 de Junio próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito' en la calle del Ge
neral Ca:;taños. número 1.

Lo crue se hace pub!ico por el pr.::
sen te. ad\"i,tiendost.::
Qu~ eXDr~sadas cinco fincas salen a

primera s:lbasta en elobo y en la ;;u
ma total de cincuenta y ocho mil ocho
dentas sdenta y seis pesetas cincuen
ta ~. nUt."ve céntimo:;. en que han sido
~:;¡sad3:; judiciaTmoote.

Qúe para tomar parte en la subasta
(ldlerún los l¡cHarlore:. consignar- pre
-,iamente en la mesa del Juzgado o en
el estableci mien to destinado al efec
to Una cantidad igual al 10 por 100
de la expresada suma tipo de subas
ta. sin cuyo requisito no serán admi
tidas sus proposiciones.

Que no se admitirán posturas qu~ 110
CUbr¡1i1 las dos terceras partes de repe·
tida nmtidad tipo de subasta.

Que bs au tos y los titulos de pro·
Diedad J~ las fincas, se hallan de roa·
ñifiC'sto a los licitaJores en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
1a titul2ciún de las mismas, sin tener
derecho a ex!gir ningunos otros.

Que las cargas o gra....ámenes ante
riores y preferentes. si los hubiere. al
'...:redito r~]amado. -en estos autos, con
tinua'rán subsistentes y sin cancelar,
-entendiéndose igualmente que el rema·
tante los acepta y ql.le-da subrogado en
la n::sponsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
L't:w¡;a¡¿. el cLia.1. d.escontado lo (füe se
deposite para tornar parte en la su·
basta. se eonsignará dentro de los ocho
dias siguientes al de la aprobación del
remak.

}'Iadrid. 9 de )'Iayo de 1935.-EI Se
cretario, C:;ndido Garcia.-El Juez. )fa
riano Luján.

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
DE MERIDA

Don J;,lcifjto Blanco Camarero. JU2:!:
de primera instancia de esta ciudad ).
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
~igue juicio ejecutivo a instancia del
Procurador D. Luis :\Iatute Suárez, en
nQmbre y represen tadón del Banco
Español de Crédito, Sucursal -en esta
ciudad de }'Iérida, contra D. Fernando
Pacheco \' Lerdo de Tejada, vecino de
<t:sta ciudad., sobre cobro de cien mil
pesetas de priflcipal, seisci~ntas \:ei~
tiocho pesetas ochenta y cmco cenh
mas de los gastos de protesto y ,r-e·
saca y costas, a cuyos aulos se encuen
t,an acumulados los de juicio ejecu
tivo, seguidos a instancia de dicho
Procurador. en nombre de dicha enti
"3d banca.ia, contra el D. Fernando
Pacheco y Lerdo de Tejada, sobre co
:Iro de trece mil tres pesetas noventa
y cinco céntimos de principal, intere
ses legales ). costas, en cuyos autos he
acordado· proceder a la. 'Venta en se·
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA..."I\CIA
NUMERO 5. DE SEVILLA

l
En virtud de lo acordado por el se

ña!" Juez de pri:nera instancia núme
ro ~, de e¡¡ta capital, por provid-en6a

I de esta fecha, di\:':lda en autos proce·

I
dtm·iento espeóal ~G)n3rio de la. ley
Hipolecaria, ~guidos, l:l ,instan.~ia del

" Procurador D. :\lanuel Perez \' azque;¡;,
1, en D?rnbre de D. _jo!l.~ .~nastasi~ :\[ar·

1
tin St:rrallO y dona liO(lO y ~Clna Do
lores :\farti~ Carmü::a, contra. D. Fe1'·

I nalH!o DO~lJ.ngue~Alfaro.' sol.ll"C _cobro
i de un Credrto hlpotec;,¡no, se" saca l:l

¡ públi('a subasta para su "enta -en el

I
mejor pustUL". ll:l f!IlCll.~:!>pccia.fillen t~

, bipo!e("llL!..a, que se d~~lLe 351:

I
Casa en esta capital, calle deCas

tilla, llúmt'ro lí~ .-\. cornput'sta. de
I planta baja y principal. con un "in-ca
i de 898 metros y 3S centímetros CUa
I drado~: linda: por su dert:Cha, entran-

do. coc la parcela de terreno de don
José Pérez Gal'<:.Ía; por la izquierda.
con la casa número 17';;, de ]a calle de
Castilla, y por la espalda, O fondo, cun
ia sue¡"te de tierra de labo. en la •..ega
de Triana, al sitio del Patrocinio,

Inscrita la hipotec'3. en e-l Registro
<le la Propiedc:d del distrito del Xorte,
de esta ciudad, al folio 194. torno 5/i,
libro 1i, finca 615 tl'iplicaull, inscrip·
don séptinlU.

Pa;-a el :.lelo de la subasta, qne ten
dní lugar en la Sala audiencia de eslt:'
Juzgado, se ha señall;ldo el tiia 1 d~

Julio próximo, 3 las once horas, ha
ciéndose saber a los que de!'t:é.'n lomar
parte en la subasta.
" Que sirve de tipo para la misn.la el

ftjado por las .partes en la <,scntura
de- eons!ituciúll de hipoteca. 1) sea eldt:
no,'tmt¡:;, y eua!ro mil pesetas. , '
. Que no se admiten postUi';lS inferio
res a dicho ti.po, debiendo lo~ 1kit.a-

--dores consignar pre\'iamente en la me
sa dd Juzgado ellO por 100, por )0

"menos de dicho tipo y exh:bir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos 110
si!rim admitidos,

y por último, que los autos y las
certificaciolles del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en
la SeC'l"etaria, a disposkión de los- lí
c!tacort:'s para su e-xamen.

Que se entendera que todo lidtador
acepta como bastsnte la titulación,.,y
que las car~:ls e gradmenes anteriO
res y los r;reierentes, si los hubiere,
al crédito de:: los actorl'S. c()ntinuarán
:iubsistente!'., l'Iltendi¿nuose que el re
!fI9taRte los' ;H:epta y queda subrogado

1
l"n la rcspori.s3uili!lad de los mismos.

I ,sin de-;tÍiwrse a su e~ti!'tción el preciv
l' del remak. '
¡ y para la debida publicidad. extien·
i do el'pFt'sep.te y I)tl'08 de igual ten~.
I en Sevilla a" 17, de )1a:ro de l!.135.-El
I Secr~tario, P. H., Jos'; R. Carruona•.

X'-2699,

cial sumário de la ley Hipotecaria, a
instal"!cia de D, Fidel Gutiérrez )Iar·
tinez, contra D. Jer<>nimo, D. Jose r
D. Daniel Górnez González. se anuncia
la venta. él1 públi<:a. subasta. bajo las
('ondicior.es que se expresarán de las
fi O:I....B.! !lir-T\{:te{;ad~s. a saber: . ..

rnll ('asa en l"s1a (·apital. c311e que
se 'Uurnó de Cai'ioqut'brado;. de~j)ués de
la Pa\;a, hoy Ca!;telIar, nUrT!ero 1 ano
üguo, 10 mOderno, 13 no\'isimo y 15
lldulll. que hace esquina a calle de la
Feria, la cual tiene puerta señalada

, con el númel'o 19 al"f:esorio aorisirno.
y linda: por la dere<:ha de su entrada,
con 13 c¡Jsa númt>ro 2;j ooYísimo' de la
calle de la Feria; por la izquierda, con
la cusG. núme;'u 9 moderno de la ca
lle de in Paya. hoy' Ca!'.tcllar, nún~ro

1l novísimo y i:i actual, y por la es
palda, con" las ca.;us Iaterale!'. expresa
das, no constando su área_

\" otra, caS2 el} esfa dudad, al sitio
que se llamó Plaza de la Pa\-a, hoy Cll
!le Castellal-, número 22 antiguo, 9 mo
derno. 11 novisimo y 13 actual.

,:\fide aproximadamente al la planta
baja 37 met,ros mudrados; ,per-o en d
piso alto tiene además un. l"lIarto que
pisa sobre la (':Isa nümero 15 actual
de la misma calle.

Linda: por la derecha de su entr¡i
da con la referida casa número 15;
po'r la, izquierda, con la. 11 actuar, '!
por la espald2, con la nwnero 7 oon
simo, toda de la misma caBe.
, Dkha subasta tendrá lllgaren la

Sala audiencia de este 'Juzgado, sito
en calle Almirante Apoda<"i:l., número 2.

, d día :l5 de Junio próx.imo, ~. hora de
las onCé, lJ~j(¡ las siguientes <:ondido
n('-s;
Primera~ Servirá' de tipo para la

subasta, la sUma de cincu(-nta mil pe
setas para la tinca primeru' y la de
treinta y cinco mil pesetas la segun
tin, j' no se adnlitira postura al~ná

que sea inferio!" a dicho tipo. ._
Segunda. Par a tbmar parte' en .-Ia

! sllLasta deberán loslidlarlores COnslg
! IIar nreviamente 'en mesa judidal ó '::n
;' el e:stableci:'!'iiento púhlico destinado al
, efecto el lO por, lOO del tipo de la

subasta.
Ter(:era. Que los autos ~' certifica·

CiÓrl del Regi!;tro a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 'de la ley
Hipotecaria, estal'lln de manifle~to -en

! la Secretaria,
Que se entenderá que todo lititador

acepta como bastante la tituladón.:y
que las ca:-gas- o gravámenes anten'o
rt:s y los 'preferentes, si ios hubiere,
al créilllo del acfor, ('onttnuarán, suL
sisiente'S. entendiéfldose que el rema·
tante lo,s acepta y queda subroósdó "n
la respon-s~bílidadde los misrrios,' sin
destinarse a su extinción elpl'ecio del
rt'm<'ttt:.

y para su publicidad se extiende ti
presente y otros de igual tenor en Se·
villa ¡i 16 cie ~;t¡.,;yo de 1935.--EI Sécre-
taiio, P_ H. (iltgibl..). "

X-2692.

X-2iOO

En virtud a lo acordado" por el &e. I

ñór Juez dt: primerlJ. instanda cÚlnl;
ro 5, de esta !.:apital, en autos ,que
se siguen suhre procedilniento espe·

'JUZGADO DE PRIMERA IN8TA:NCIA
NlIMERO S,DE SEVILLA

8!-1Oi.ta subasta pública de la fincaem·
bargada en dichos procedimientos,
qOt! a 'continuación se describe:

Finca rústica. O sea: Cna dehesa de
pasto y lll'bolado de encinu, denomi.
nada de Gayilant~s. tercera parte de la
:mtigua dehesa de Cerro del Gato, en
termino de :\r~r¡du, de cabida de 692
fan~gas, seis celemines y un cuartiHc.
~quivalentes a 445 hl'"Ctáreas, 95 áreas
v 29 centiáreas.
• Linda: por ~orte. con el rio y Pra·
do de Lácara; por Este, can segunda
pordó!l del Cerro del Gato; Sur. con
la Colada de Cuarto de la Jal'a y de
helia .del" Rincón. pertencl.'iente a, la
testame-ntariaJc D. _\]onso Pacheco, y
}:I,)!" Oeste, con dicho Cuarto.

El aCto de subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de .este juzgado, el
día 1 de Julio próximo, a las doce dé'
su mañana, y se ady¡ede: .

, Vfimero. Que servirá de tipo pa;-a
e~tas('gunda subasla la suma de cíen
·to C'ÍllCuenla y siete mil quinientas pe
sctllS, que ~s el 75 por 100 de ll:ls dos
cientas' diez mil, en que fu~ !::¡sada la
finca, y saie con n'baja del 25 por' 100.
, Segundo. Que para tomar parte('l!l
lasuhasta deberán los lidtadores con·
signlll-, previamente en las mesas de
este Juzgado o en el estalJledmiento
destinado al efecto una cantidad igual.,
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del
varor de la finca que sirve de tipo par~:

esta segunda subasta, sin CUyo requi
sito no senin admitidos.

-Tercero. Que nO se admitirán !Jos
turas que no eubran las dos terceras
pades del avalúo. "

Cllart,;_ Que los autos :r la cel'tifi·
~ación at] Registro de la Propiedad
supletoria de los titulas (k propie-daJ
de la finca, estarán de I1ianifh~sto en la
Secretaria de este Juzgado, para que
puedan examinarla los {~Ui: quieran too
mar Darte en la suhaslll,pre,,·iniéndo·
se a -los licitadores que deberán cOn
formarse con lo que de tal certificación
resulta, ~' no tendran derecho a exigir
ningún otro titulo.

Quinto. Que lleentendera que tod,o
licitador acepta como !Jastante la tl·

" tulación,' y que las cargas o grQváme.
,nes anteriores y los pieferentes, si los
hubiere al crédito del actor, continua
rán sub5i~tentes, entendiéndose qU,e el

,rematante 'los acepta Y queda subro.
gado en la responsaldidad de los mis·
mos, sin dt:stinarse a su extigción ~l

preciodd remate.
Dado en }Iérida a 18 de ~{ayo de

1935.-EI Secret.ario judicial (ilegible).
El Juez, Jacinto, Blanro.
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JG--1710

APIIOOS11ACION Di JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rr:oeides y de iIICUrl'ir ell ¡as demas
responsabilidades legales, de no pre
sen.tarse los procesados que a conli
!luaci6n se expresan, en el plazo qlle
se les fija, u contar desde el diad~
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jaez (}

_Tribunal que se sei"í.tlla" se les cita,
llama y emplaza, encargándose a tu·
das las Autoridades y. Aventes de
la Polida judicial, procedan a lu
busca, capiura lj conducción d~

aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez O Tribunal, con arre
glo a 10:1 articulos 512 y 388 de la.leg
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

4.468

AXCIBAR OY -\RZABAL. Seb:lsti{m;
hijo de Pedro JoSé y de FranciM":l. na
tural de Sare (Francia). de estado sol
tero, profesión labrador. de treinta
y seis años de edad. domiciliado ú!ti
mamente en su pueblo natal; compa
recerá, en tí:rmino de diez dias, ante el
Jaez militar eventual de la plaza de
San Sebastián, Com.andallte de Infan
teria, D. Alberto :More...'1o y Garcia. pa
ra ser notificado del auto de la Autori
dad judicial de la st'xta División orgá
nica, en el que se acuerda la concesión
die indulto por la (alta .de concentra
ción yel pase a la situación militar en
que se encuentra el reemplazo de su
~listamiento. en el expt:!diente que con
-dicho moth'o se instru~'e al mbmo.
San Sebastián. 10 de :\Iayo de 1935.
El Comandante Juez ill~truetor, Al·
berto :}loreno.

JG-1i16
4..169

BARREDO SUAREZ. :\Ianuel; hijo de
Facundo y de Teresa. natural de Gijón,
provincia de Qviedo, de e~tado soltero.
profesión carpintero, de trr.:inta y ocho

_aóos de edad, cuyas st:ñas pen;onales
son: l,6iO metros de estatL1l'a. colo!'
cSano, pelo castaño, cejas. al pelo, ojos
pardos. nariz y boca regula.r, barba
poblada. sin señas particulares; domi~
ciliado últimamente en :.\Ielilla, provin
cia de ~lálaga; procesado por el su
puesto delito de robo; l'omparecerá en
el término de treinta dias. apal'tir de
la publicación de esta requisitoz:ia, ante
-el Comandante de Caballería D. :.'.I;mu~l
Larrea Rodríguez. Juez instructor per~

manente de la Zona Oriental (~I~liHa),

o a cualquíer otra Autoridad militar
civil del Dunto donde lOe encuentre; ba~o

apercibirÍliento que, de no efe-ctuarJo,
se le declarará rebelde.-::\Ielilla a 4 de
)'layo de 1935. - El Comandante Juez,
l\lanuel Larrea.

JG-1711
-tAiO

BETIS LECOXA. Juan; hijo de "Vi
Cente y de )faria, naturH.! de Echa;;o
(Vizcaya), de veintidós años dt: edad,

domiciliado ultimamente -en su pueblo
natal, y sujeto a expediente por haber
faitado a concentración a la Caja dc
Recluta de Bilbao número 40 para su
destino a Cuerpo; comparecera. rientro
del término de treinta dias. en Burgo:>,
ante el Juez instructor del Regimip.nto
Cazadores de Caballería número 1. don
:\liguel ::\Ierino 6il: bajo apercibimien
to de ser dcch:-ado rebelde si no lo
efectúa,---Burgos, 10 de :\Iayo de 13:-¡,j.
El·Juez instructor, \liguel )[erinn.

JG-170-t

4.4íl

DEVORAS CREZ. Lorenzo: natural
de San LorenZo (Las Palrna~). solte
ro. soldado Iicenciallo del GrujJo mix·
to de Ingenieros. n únl(:~ro -l; con do
micilio en esta ciudad, en la calJe de
Cirilo )[oreno. número :~8; compart'
ccrá en el plazo -d~ treinta días. a
partir de esta fechtl, ante el Capit;.in
Juez permanente de la plaza, D. Cris
tóbal Garcia Lzuriagól. en el local que
ocupa el Juzgado en la Comandancia
militar citada, con el fin de. prestar
declaración en la ctlusa que se le ins
truye por el supuesto delito de falso
testimonio; previniéndole que, de no
dedu<Jrlo. será declarado rebelde. __ o

Las Palmas, 8 de :}Iayo de 1935.-EI
Capitán Juez pf:rl'!lan~nte, Cristóudl
Garcia l:zuriaga..

4.472

FERREIRO BARROSO, Jos~ 'lada;
hijo de ~lanueJ y de MarÍ;.l, natural de
Cádiz, de estado soltero. de oficio hor
tehmo. de treinta y cuatro años de
edad. de estalura 1.660 metros, de pelo
negro, frentt ancha, cejas al pelo, ojos
pardos, noriz cha't:;,. boca regular, bar
Lta púb!¡tda• .:ara redonda, perfll alto;
señas pal1.iculares: picadas de virue
:=":sJ' ce:::. '!~h.:~jes de lunare:s en la cara.
sIendo a simple vi"ta perceptibles el
existente en el pómulo del-echo y dos
en el carrillo iZquierdo, estando ta
tuado en ambos brazos. así corno Id
¡.pecho y la espalda. presentar.do todos
los t~tu.ajes infinidad de figuras; du
miciliado últimamente en ~Ielílla (~Iá

laga). proces:.ldo por el supuesto de
lito de robo; comparecera en el tér
mino de treinta dias. a partir de la
publicación de esta r~quisiloria. ante
el Comandante de Caballería D, ),1a
nuel Larrea Rodríguez. JUleZ instructor
perznunente de la Zo:}¡! orienlal CUt:·
Hila) • o ante cualquiera otra _\utoridad
lllilitOl.r o civil del punto donde se e¡l
cuentre; bajo llpercibimiento que. d.e
uo efectuarlo, se le declarará rebelde.
:\leliUa, 4 de 11a}'o de 1!l35.--EI Co
mandante Juez, }bnuel Ls.rre8.

" JG---l i13

4.473

GARCL\. LOPEZ. Francisco; hijo de
José y .de Antonia, natural de Cantoria.
parroquia del Carmt::"n, .o\yuntamiento
de Csntoria, .provincia de Almeria. a\'.:·
eindada en Cantorla, Juzgado dt: pri!l1t:
ra instancia de Huércal~Q,era, provin
cia de Almería, distrito militar de la
segunda División. de oficio jornalero;
de estatura 1,650 metros, pelo negro.
cejas al pelo, ojo~ negros. nariz aguile
ña, barba poblada, boca regular. cobr
sano, fl'~nte despejad~, airt: marcial; ;,t:!

le exhorta y ruega para la presentación
ante el Teni-ente Juez instructor del
Regjmien~o de Artillería ligera nlÍmt.'·
1-0 1 (Gl'tafeJ, D, Enrique Zorita ~>4:.'.

lloso," antes de :OS quince di as despue$
ce la pubE~::Idón en esta requisitoria,
pues de lo contrario- sera declarado rt;.

belde.-Getafe. 10 él." :\layo de 1935.
El Teniente Juez instructor, Enrique

-Zorita.
JG-1709

GOXZ:\L-EZ GO:-:Z.\ LEZ. Satudo; M
jo de Victol' y de )laria. natural de ~a.

....aluengo. provin~'iJ de .-\ \" ila:, de veiD·
tidós años. y cuyas señas persona~

tes son, estatura 1.620 metros, domi·
l"iliado últimamente en Tolouse (Fran
·:ia) y sujeto a expeditnte -por haber
fallado a concentral'Íon a la Caja de
;{ec!uta rle A\"i1a. numel'o 47, para .su
,testino a Cuerpo; {'olllparecerá dentr:o
\lel término de treinta días en Ceuta,
ante el Sr. Juez instrudor D. Tomás
Gonzidc¡; Garrote. Teniente dI:.' la Co·
¡nandalw:a ce Ingt:'nieros d~ )larrue<:os,
de guarnición en Ceuta; bajo a!lerci~i
m:ento ~l:: ser dcl'lUl"ado rebelue si 110
!o ded:b.-Ceuta. 1 de )Iayú de 1935.
El Teni.ente Juez instructor, Tomb
lionzalez.

JG-1706
4.,475

GO="ZALEZ LORE:-:ZO, Jos¿; hijo de
José y Dolores. natural de Santa Cris·
tilla de los Cobr~s. provincia de Ponte·
\"cdra, domicilia":o últim..ment~ en,idem,
soltero, de n:intitrés años de edad. eli
latura 1.U2 metros; pdo y cejas negros,
ojos obscuros, nariz regular. boca _ídem,
iiene. LadJa. color pigmentado. frente
ancra; señas particulares ninguna¡ sa
he h:cr y ésc¡-ibir; procesadv por el ~U6

puesto (lt.'lito de deserción. en causa QÚ·
mero 57/935, en la actualidad ausente;
eompare::trá ~11 d tél'mino dI: treinta
días,- a -~al'tir ue la publicación de esht
requ.isitoria. ante el Sr_ Juez instructor,
Capitán ue Infantería de ).larina D~ ~Ia·

riano Camazano Romo, residente en la
Base naval de FelTul, pal'a responder a
los cargos que le resulten en causa que
por el expre'iado delito de deserción se
le instruye; bajo apercibimiento que.
de no ef.el'tuar su pres..entación en él
plazo citado. será declarado rebelde;
El Ferro!. 11 de :\1ayo de 1935.-EICa·
pitán Juez permanente. )'Iariano. C~·
mazano.

nI-líOS
4.476

GRoOBA CARBALLIDO. Gumers1n
do; hijo de )Ianue1 y de )Iaria, 'Datu·
ra! de Puenteáreas. provincia de Pon6

tevedra, de veintiun años de edad, y
cuyas s.:ñas person&.les se desconocen,
:>ujeto a procedimiento por haber fal·
tado a concentración en la Caía de
Recluta de Pontevt:dra, para su desti-o
no a Cuerpo; comparecerá en el ter6

-minó de treinta días, ante el Teniente
Juez instructor- del Regimientó Can·
dores de Caballería número 2, D.Gre
gorio )Iallén Rustar<lzo, de guarnición
e n Alcalá de Henares; bajo· apercibi
miento de ser declarado rebelde, si no
lo efectúa.-Alcalá de Henares a 11 de
Mayo de 1935.-El Teniente Juez ins
tructor, Gregario )lallén.

JG-1702
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En virtud de lo acordado por el .se
flor Juez de primera instancia de este
partido en provi'dtncia de esta fecha,
dicladaen' autos incidentales Ue po-

ALGECIRAS

actual.a·las .once· Y" media de la maña~
na, comparezca ante este Juzgado a la
... istll err apelación del juicio de faltas
procedentecit:i -Juzgado municipal del
Puente de \'alleca:., contra Deogracias
Calleja, por lesiones..

Dado en AIcala de Henares a14 de
MayO de 1935.-El Juez; Antonio Ochoa.
El Seáetario, P. H. (ilegible). .

. o·' .... JO-6452

Don Isidro R:::.s,:¡ Barrios, Juez de"ins
t;-ucción del partido d'e Algeciras..

Por medio de la presente, ruego a las
Autoridades y ordt:no a los Agentes de
la Policía judicial, procedan a la busca
y rescáte <..le un abrigo color gris; de
~eñora, propiedad del súbdito francés
Pierre :\1arie GQiguat, substraído en el
trayecto Córdoba-Algecíras, en el tren
expreso el dia 11 del actual; ,y ala de·
ten:clón de los autores del h~ho, 'que
serán puestos a disposición de este Juz
gado.

Asimismo S~ cita a :dicho perjudica
do, residente en Paris, Rue de :.\Iontpar
nase, número 65, para que comparezca
ante este Juzgado en término de diez
días, para prestar declaración en el' su
mario que se instruye por tal motivo,
numero 131 de 1935, "Ji hacerle el.ofre
cimiento de las acciones del articulo
109 de la ley de Enjuiciamien to crimi-

·nal.
Dado en AIgeciras a 13 de :.\layo de

1935.-El Juez, Isidro Raso.-EI· Se·
·eretario. P. H., Segismundo l\1artínez.
. ' Jü-6453

rna yegua <le diez años, alzada,;,ni,J
e-astañcJ, herrada en ias manos, .prefi.a
da, con lozaduras en \'arioli·sitio·s, c..rm
y cola largas.

rnll sad";n, una bota ae vino,.uo c.)s
la1 de lona c(oJllas inicials ~I. L. y. con
media arro~a de patatas y dos bote.o; de
manteca.

Dado en Ali:>acete a 16 de :\iayo de
1l}35,-El jU(!Z, Luis Asensi.o.·-EI Secre
tario judicial, :Miguel Casado.

JO--6451

ALCALA DE HE~ARES

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucdón' de Alca!á de Henares y su
pu.tido. .

Por el presente, se cita a Lucia L6
::;e;;:, vecina que fué :del Puente de Va
llecas, cuyo ac!ual paradero y·domici·
UQ se ignora, para que el dia28 del

Don Luis· Asensio Miró. Juez de·ins
trucción de Albacete y su partido.

Por el presente, que se expide eumé-
ritos d~l sumario 75 de 1935, seguido en D.ón Isidro 'Raso Barrios. JúÚ de

.este Juzgado por el supuesto delito-de instrucción del partido de Algecír'.as.
robo. se e:r,.carga a todas las Autorida- Por la presente requisitoria se cita,
des y Agentes -de la Policía. jud~cial llama ,. emplaza n",yo" 1'T1". 1'10>... +...... ..lAI

v:;:ocWana ia ousca yreseate de ~¡ca- i término de dj~z día;' ~ig~i;~i~··;l ~~
balIeria :r efecios <;uedespués se dir'~n, ~ que aparezca inserta esta requisitoria
substraidos la noche del 11. al .12 del l· en la GACETA DE MADRID Y Bolelin' Qfi
curriente, el. lo~ pueblos de Balazote y cial de esta provincia, se presente ante
termino. de .ilarrax, ~; detencion .ce· sus i este Juzgado el procesado por delito
autores, quienes se sospecha sean ~¡,;s 1,' de hurto en el sumario qu.e instru~¡e
suie!osde UlluS cuarenta años, estatura este Juzgado con ei .número 8{) .de
regular, U:lO COn abrigo, pantalón de i 1935, Juan HorrHIo Linares, de veinti
verano y afeitado, j' otro con panlaloll i siete años de edad, soltero. del .campo,
de ·pana y c:laque!.a, sin afeitar, amb.:.s ! .hijo de Bartolomé y Maria, natural de
COll aipargntas y gorra_ , ~tenil de las Bodegas, domiciliado

últimamente en dicho pueblo, cuyo
Reseña de la caballería y efectos. paradeso se ignora, a responder de

, los cargos que le resultan; apercjbién
i dale -que, de no vel'ificarlo, será decla-

1

rado rebelde, parándoie los demás
perjuicios que haya lugar con arreglo

I a Ley. .
I ,A 1a vez, requieroo a los señores Jue
Ices ·de instrucción, ..:1. como a las Au-

l
·toridades civiles y militares y Agentes

d,.e la Policía judicial para que proce
dan a la busca y captura de expresa
do procesado; :r, caso de ser habido,
sea conducido a mi disposición a la
Prisión de este partido.

Dado en Algeciras a 15 de Mayo de
'l935.-El Juez,· Isidro Raso.-EI.Secre
tario, P. H., Segismundo ~lartinez.

. JO-.6454
ASTORGA

•<\LBACETE

JIJZGADOS DE l>KiMERAINSTANClA

AGC"ILAR DE LA FRO!oiTERA

.jl? n"O' verificarlo, le pararán 'los per·
juicios a qu.e en derecho hubier~ lu
gsr.-~1clfHa, 22 de Abril de 1935.-1::1
Comandante Juez de Intendencia, Josi:
Justo de Santh.go. .

JG-1i12

Don Antonio Ruiz VaUejo, Juez de
primera in$tanc:a de Aguilar de la
F"ron terap .

Por pl"ovidencia de hoy, recaIda a
demanda de di...orcio formulada por
doña "icenta RafaelaEnriquebl In\'er
nón Pérez, ma:yor de edad, dedicada
a sus labores, de esta \'e,-",indad, contra
D. Pedro Pri~go ~Io.eno, de: ilfnorado
dOlll~cilio, l.e acorJado :::li1pUIZar a
éste, como Se verifica por el: presente,
para que dentro del término de veinte
días comparezca ante este Juzgado,
calle Cánovas del Castillo, 35, )' con
teste dicha df'manda, cuya copia )r de

.10s documentos acompañados se en-
cuentran a. su disposición en. esta
Secretaría; apercibi~ndole que, de ,no
comparecer, le parará el perjuicio a
que ha:;-a lugar.

Aguilar de la Frontera,.10 d~ Mayo'
de 1935,-El Secretario, Fernando
Sánchez.-El Juez, Antonio Ruiz.

JC-4i9

S.ÜIBADE TAJES, José; hijo de
Gregorio :r de Dolores, natural de Dor,
pro·...incia de La Coruña, de \"eintfdós

".añOs de eda-d; domiciliado últimamente
en. la República Argentina y sujeto a
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja derec1utas de La
'Coruña, para su destino a Cuerpo; com
Jiarecei..á, dentro dt:l termino de trein
ta'días en Ceuta, ante el Juez instructor
D. Tomás González Garrote, Teniente
'de Ingeniero:>, coh destino en la Co
mao.dancia de dicho Cuerpo de )'Iarruc
cos, de guarnición en Ceula; hajo apc.
cibimi~Iltode ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Ceuta, 1.. de l\Iayo de
1935.-EI Teniente Juez instructor, To
má$ Gonzalez Garrote.

JG-17ü7

4.479

4.478

ROJO ROJO, Jesús; hijo de ~Iarfa,
natural de Bar'gllzas, provincia de La

· Coruña, de estado casado, profe~iónme
cánico, de. treinta :r cuatro aiios de
edad, pelo castaño, ceja~ al pelo, ojos
pardos, nariz recta, boca regular, har
ba poblada; domiciEa-do úlíím:l:ncnte t"n
)IarseIla (Francia) ; procesado por
abandono de set'l... icio y fraude; compa·
recerá, en término de sesenta días, ante
el Juez instructor de! Juzgado militar

·permanente de Ceuta, D. Antonio .Ji
ménez ~Iora, residente en )'larselJa
·(Francia); bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, sera ~Iecl::trado rebelde.
Ceuta a 4 de :Mayo de 1935.-El Cormm
datite Juez instructor, Antonio Jiménez.

JG-1705

U:SGER, José, hijo de Estéfano :r de
Teresa; domiciliado últimamente en La
Habana (Cuba), de treinta y cuatro años
de edad, de oficio albañil; com,arecerá
o comullicará su actual domicilio, en
término de treinta d1as, a contar ·de la
fecha de inserción de este edic~o, ante
el Comandante de Intendencia, Juez ins
tructor, D. José Justo de Santiago, COn
residencia en esta plaza (Tran!;po:-tcs
l\Iilitares), por interesar asf en eX;ie
diente administrativo que se instruye
con el númcl'o 1.181; ad\'irtiéndole q:.le,

JG-1703

4.480

. HERXAXDEZ CARRO, H~I"Jl1enegil
do; natural de Ber:tosa (Soria), soUe-

· ro, profesión aprendiz de camarero, de
· diecisiete años de edad, con mstru;:::.

. dón, domiciliado últimamente e'Il Vi
Ilafranca del Panadés (Earccloo'a), Pi
}" M2.~g~!l" ~úmelv 13, procesado por
Insulto a fuerza armada; conJ¡;arecera,
en término de quince días uc:~de la
publicación de la presente, Ol.'lte el Ca
pitan Juez. D. Jacinto Descárre;a Bell
bes, en Barcelona. Cuartel 'del Batanón
de Zapadore~-)Iinadoresnúmero 4; ba
jo apercibimiento que, de no hacerlo
en el'plazo fijado, será deelarado en re
beldía. Es de eststura regular, peje
negro, ojos pardos, nariz recta, boea
regular, barba poca y negra, eolor mo·
reno.-Bareeiona a il de :)Iavo de

'1935. - El Capitán Juez instructor,
· Jaci-nto Descfrrega.
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CEBRERQS

'Don Antonio Villa Estévez, Juez de
instrucción de la villa y partido de Ce
breros.

Hace público: Que en este Juzgado

militares, y Agentes de la Polleis judi~

cial de la ~ación, procedan a la busca
:i rescate de una cadena :de transmisión
de apagar el disco y de una longitud de
ocho metros de largo con eslabones de
seis milímetros de griJeso, que se utili
zaba "para hacer las señales de los tre
nes, y que fué hurtada dd disco nú
mero 1 del lado de )Jadrid, en la esta
ción f~rrea de Cabeza del Buey, de la
Compañia de )ladrid a Zaragoza y a
Alicante. en la noche :<id 12 al 13 del
actual. la que de ser babida, será pues
ta a disposición de este Juzg~o, jun·
tamente con la persona o peraonas tn
cuyo poder se encuentre. si en el acto
no acreditan. su legitima adquisición.

Al propio tiempo, ruego y en<:argo
procedan a la busca y detención del
autor o autores del hecho, que de ser
igualmente habidos, serán puestos adis
p.osición de este Juzgado con las segu
rIdades convenientes en el Depósito mu
nicipal de esta villa; pues así lo tengo
acordado pn el sumario que se instn..y~
en este Juzgado bajo el número 53 del
corriente año, por el delito contra la
seguridad y conservación de los ferro
éarriles.

Dado en Castuera a 16 de ~!ayo de
1935.-El Juez. José Rodríguez.-El Se
cretario judicial, José :llarÍa Riego.

JO-ti467

non José Rodriguez Yaldés Juez mu
nicipal suplente d'C esta vilia en fun
ciones de instrucción del partido por
haja del propietario e indisposición del
Juez municipal encargado de la juris~

dición.
Por el presente, ruego y encargo a

todas las Autoridades. así civiles como
milítares, y Agentes de la PoliCÍa judi
cial de la ~ación, procedan a la busca
y rescate de un gano negru. que ~Il ia
noche del 10 al 11 del actual, fué subs
traído a la vecina del Valle de la Sere~

na Juana Vances Benavente, de una
casa enclavada en una finca al sitio co
nocido por "Buen Cristiano", del tér
mino municipal de dicho Valle de la
Serena, penet:-ando el autor o autores
del hecho en dicha casa, por un orificio
que hicieron quitando una tabla de la
puerta y las piedras que servían de
umbral a la misma; cuya ave, caso de
ser habida. st!J"á puesta a disposición
de este Juzgado. juntamente con sus te
nedol'es :si no acreditan su legítima ad
quisición.

Al propio tiempo, ruego y encargo
procedan a la busca y -detención del
autor o autores del hecho. que de ser
igualmente habidos, serán puestos a d·is
posición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes en el Depósito mL1
nicipal de esta ,iBa; ·pues así lo tengo
acordado en el sumario que se instruye
en este Juzgado bajo el número 51 del
corriente año, por robo de dicha ave
de corral.

Dado en Castnera a 17 de Mayo de
19::l5.-El Juez, José Rodriguez.-El Se
cretario judicial, .losé )laría Riego.

J0-6468

JO-6456
CASTUERA

.~on José Rodríguez Valdés, Juez muo
wClpal suplente de' esta villa en fun
ci~nes de instrucción del partido por
baja <lel propietario e indisposición del
Juez municipal encargado de la juris
dición.

Por el presente, ruego y enC21rgo a
todas las Autoridades. así civiles como

iniciales M. P., enlazadas, en la tapa
posterior y por fuera.

Dos jamones: uno entero, de unos

Icuatro kilos. y el otro empezado fal
tándole como un kilo, :,. de igual'peso
que el anterior; ambos enfundados y
sin tocino ni corteza.

Unos tres o tres y medio kilos de
chorizos..

Otro reloj marca ",Rosea)", niquela
do, con la estera azul y .os números
romanos; y

Una petaca color avellana, de pro
paganda de la Casa de Aguardientes
Andrés Hidalgo de la Vega, de Posa
das (Córdoba).

Suponiéndose que el hecho fuera cO
metido por cuatro personas.

Dado en Baeza a 17 de )[syo de
1935.---'El Juez, Ruflno Caruana. - El
Secr-etario. P. S. M., Lamberto Gutié-
rrez. .

J0--6455

Señas.

BAEZA

BAENA

breza seguidos por el Procurador don
Lorenzo ~ernández Can·ajal,. "en re
presentaclon de doña Sabina 'l\olayo
Alon.so,. v.e~ina de MoHnaferrcra. para
seguIr JUICIO de separación de bienes
y personas con su marido D. "Santia
go Alonso Alonso, se emplaza a dicho
demandado D. Santiago Alonso A1on~
so. cuyo do~ici.Iioactual se ignora, pa
ra que en terrnJno de nueve diall com
parezca en los 2utos y conteste a la
demanda; bajo apercibimiento que. si
no comparece, se sustanciará el inci
dente 'con la sola intervencióü del
Sr. Abog:¡do del Estado.

Astorga. 13 de Mayo de 1935.-EJ
Secretario judicial, Valeriana Martín.

JC-480

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez
Juez de instrucción del partido d;
Baena.

Por el presente r.equiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de una mula de trece Don José Rodríguez ·Va1dés. Juez
años, 1,50 metros de alzada, castaña, municipal suplente de esta villa, en
raza española, hierro V-13 en la espal- funcÍones de instrt!oCdón del partido
dilla izquierda, crin, cola y extre-mi. p?r baja del propietario e indispos!
dades negras. manchas blancas en los Clan del Juez mnnicipal encargado de
costillares. bocidara; substraída de la jurisdicción.
terrenos Izcar del Socorro en la noche Por el pre-sente. rne~o y encargo a
del 10 al 11 del actual, propipdad de todas las Autoridades, así civiles como
Miguel Pérez Serrano, y a la detención militares y Agentes de la Policia judi
de lo!. autores del hecho, así como die 1 cial de la Nación, proc.edan a la busca
la de los poseedores ilegítimos de lo y rescate de 285 pesetas, que en dos
substraído; poniendo a mi disposición '1 billetes de 100 pesetas cada uno. otro
unos y otros. pues asi lo t':'ngo acor- de 50 pesetas y el resto en monedas
dado en causa qUe instruyo bajo el de plata de cinco pesetas, fueron subs
número 60 del corriente año. traídas al vecino de Monterrubio de la

Dado en Baena a 16 de Mayo de Serena, Juan Manuel Moyano Custodio
1935.-El Juez. Bernabé Andrés Pérez de un armario que tenia en su propi¿
Jimé11lez. _ El Secretario, Antonio Ji- domicilio, casa número 97 de la calle
ménez. de Lerroux, de lUcho pueblo; hecho

ocurrido sobre las seis de la tarde del
.dia 19 ..lA' a.ptnal. v lQQ' 1T1'ID ... (u:: ..... t'1.:a
;er h;hid~s:~~;;á~-'p~;;t;'-~ di~po;i~
ción de este Juzgado, juntamente con
las personas en cuyo poder se encuen
tren. si no acreditan su legitima pro
cedencia; asimismo. ruE.'go y encargo,
procedan a la busca v detención de
dos sujetos desconocidos que fueron
los autores del hecho, y cuyas señas
son. las de uno como de unos cua
r~nta afios de edad, de estatura media
na. viste traje pantalón de pana. cha
queta azul, gorra negra y aIparRatas
del mismo color; y otro alto, de Unas
treinta y cinco años de edad, cara
ancha, chato, con gorra oscura, traje
elaro; los que. de ser habidos, serán
puestos a disposición de este Juzgado
con las seguridades convenient-es en
el Depósito municipal tle esta villa;
pues así lo ten,ll'O acordado en el !lU
maria que ,se iñstruye en este Juzga
do. bajo el número 52 del corriente
año. por robo de men tado metálico.

Dado en Castuera a 15 de ~[ayo de
193'5. - El Juez, JO!lé Rodríguez.-El
Secretario, José Maria Riego.

JQ-6t66

Don Rufl.no Carnana y Navarrete.
Juez de instrucción del partido de
Baeza.

Por .el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policfa judicial, procedan a la busca y
rescate de lo que después se dirá. ro
bado en la noche del 15 al 16 del ac·
tual del establecimiento que en esta
ciudad tiene el vecino de la misma
Manuel J6dar Vega; y, caso de ser ha
bido. lo pongan a disposición de este
Juzgado con las personas en CU)'O po
der se encuentre, si no acreditan su
legitima adquisición.

Al propio tiempo. intereso de todas
las dichas Autoridades. procedan tam
bién a la busca y detención· de los au
tores del hecho. de ser conocido~ po
niéndolos a mi disposidón con las se
guridades convenientes; sumario nú
nlero 51 de 1935.

Sesenta libras de chocolate ere las
marcas "Virgen de Linarejos". "Car
los Roddguez" y "P. H. Suchar".

Siete paquetps de almidón de a dos
kilos cada uno, marca "El Gato", de
los cuales cuatro han sido hallados
debajo de nna higuera en la Huerta de
los Granadillos.

Una lata de galletas Marias. marca
"La Palma", a la cual le faltaba un
lecho.

Un reloj marca "Omega". con las
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JO-6482

Don José Porcel He-rnández, Juez
de instrnceión de este partido.

Por el presente, ..~quiero a todas las
Autoridades de la Nsción, Drocedan a
la busca y áetenci6n de Gregorio Agul
lar Ballesteros, <r.1e tuvo sU domicilio
en la calle del Tinte, número 47, de
esta eiudad, y cuyas demás circuns
tancias se desconocen; poniéndolo,
caso de ser habido. en 1& Prisión del
partido. y procediendo. al mismo
tiempo, al rescate de! metálico que po
sea, as! como al de las participacio
nes de Loteria del número 18.428, de
la jugada que se celebró en Madrid el
dia 11 del actuai, lo que pondrán a
disposición de este Juzgado.

Asimismo, se cita, llama y empla
za a cuantas persooas hayan adqaiw.
rido participacion.es del número exw

presado al referido Gregorio Aguilar,
para que, dentro del término de quin·
to dia, comparezcan ante .est~ Juzgaw

do para recibirles declaración y ofre
cerles el procedimiento; pues así es
tá acordado en el sumario número 178
de 1935, sobre estafa.

Dado en Linares a 14 de Mayo de
1935.-El Juez, José Porcel.--El Secre
tario, Luis l\!aestre.

Don Antonio Domínguez y Fernán~

dez. luez de instrueci6n número 13,
rl ......t .......nit .. l
--P~-;~l-p;;~~~te, cito, llamo yempla·
zo a Antonio González Doval,. natural
de Gumián (Lugo), de treinta y ocho
años de edad. hijo de Domingo y de
Josefa, chófer, con domicilio última·
mente en la calle de Fernández de la
Hoz, número 6i. para que, en el té'!"
mino de diez días, contadosd.esde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la GACETA DE MADRID. compa·
rezea en la Sala audiencia de este Juz·
¡;rado, sito en el Palado de losJuzga~
dos, calle del General Castaños, eon
el objeto de llevar a e1.ecto su prisión,
como comprendido en el caso segunw
do del articulo 835 de la ley de En·
juicíamiento criminal: apercibido que,
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el pei'Si.1icio a que
hubiere lugar.

A! mismo tiempo. ruego Y encargo
a todas las Autoridlldes y ordeno a los
Agentes de la Policia judicíal, proe.e
dan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan, y caso de ser habido. lo poo
gan a mi disposición en este Juzgado rc

o en la Prisión Celular.
Madrid. 13 de ~ayo de 1935. - El

Juez, Antonio Dominguez.-El Secre
tario Franocisco Péi'e'l; Herrero.

, J~488

Don Antonio Dominguez YFerniurdez.
Juez de instrucci6n número 13, de esta
capital. .

Por el presente. cito, 1laJnD y. empla~

r
- I

MADRID-JUZGADO !"<l'UMERO 13

LINARES

comp2recer, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Huéscar a 16 de Mayo de
1935.-El Juez, Edu:l.rdo Capó.-El Se·
cretario, Antonill Casaño.

J0-.6481

J0-6480

HUEseAR

Una mula cerrada, castaña clara,
tiene la marca recIén pelada, sin hie
rro <ti señal alguna.

Otra. mula. pequefia, mohína, cerra
da y menos de 1:\ marca.

Dado en Hoyos a 16 de Ma}-o d.e.
1935.-El Juez, Francisco Marco&.
P. S. }l., el Secretario, Ramón Ganzá·
lez.

Don Francisco ~Iarco:s RodrlgueL,
Juez de instrucción de esta villa y su
partido.

Por el presente edicto, hago saber:
Que en esie Juzga·do se sigue sumario
sobre hurto de la caballería de las señas
que se dicen al final, de la propiedad
de Angel Alvarez de SO'tomayor. v..'ej.
no de Cilleros, cometido en jurisdicción
de Cilleros.

Ex¡ su virtud, rue¡;¡o a tod~s las Au
toriae.des,aú civiles como militares y
mando a los Agento!!8 de la Policía judi
c~ai. procedan a la busca y rescate de
dicho semoviente. y caso -de ser habido,
sea puesto a disposición de este Juzga
do en unión de llis personas en cuyo
poder se encuentre. si en el acto no
acredítan su legitima adquisición.

Don Francisco Marcos Rodriguu,
Juez de instrucción de esta villa y su
partido.

Por el presente .edicto hago saber:
Que en este Juzgado se sigue sumario
sobre hurto de, caballerias de ias le
ñas que se lÜcen al final. de la pro
piedad de Venancio Peralo Franco.
vecino de Hoyos, cometido en juris
dicci6n de idem.

En su virtud, ruego a todas las Auto·
ridades, asi civiles como militares, y
mando a los Ágentes de la Policia ju~

dicial. procedan a la busca y rescate
de dichos semovientes; y, caso de ser
habidos, sean puestos a disposición
de este Juzgado, en unión lU: las per·
sonas en cuyo poder se encuentren,
si en el acto no acredita su legitima
adquisición.

Señas de los semovientes.

Una yegua. edad tres años. pelo peli.
Cana cIara. vac1a.

Dadó en Hoyos a 16 de Mayo de 1935.
El JUE:Z, Francisco Mareos.-P, S. M.. el
Secretario Judicial, Ramón González.

JQ-64i9

SeñC1$ del semoviente.

HOYOS

Don José Luzón )1u15.oz. Juez ca inl
trucción del partido de EcUa.

Por el presente, se cita al inculpado
conoci:do por Juan "el Pasos Largos",
gitano. que se dice es conocido en la
provincia de Córdoba. para que en el
término de diez dias, comparezca. ante
este guzgado, al objeto de prestar de
claración ~n liumario que se instnl)'e
con el núrilero 29 del corriente ~o,

por hurto de caballerías contra Juan
Cortés Santiago. Alonso iloreno Amaw

ya y Carmen }Ioreno Amaya;· apercl. Don Eduardo Capó Bonnaron!!, Juez
biéD'dole que, Úe no verlfl.carlo, lepa- de instrucci6n de este partido.
rará el perjuicio a que hubiere lugar. lEn virtud del presente, qu.e se in-

y se interesa de todas laa Autorlda· 1 sertará en la GACETA DE MADRID y Bo
des y Agentes de la Policla judicial, letfn Oficial de la prGvincia. se cita 3
procedan a la busca y detención del in· I Rmn6n Pageo Adán, vecino de Puebla
dividuo conocido por "Pasos Largos". l' de Don Fadrique, euro actual para
ponién!dolo en la Cárcel a disposición dero se ignora, de comparecencia an
de este Juzgado. y comunicándolo se-lte la Audiencia provindal de Grana·
guidamente. da, al objeto de asistir como testigo

Ecija, 15 de ~ayo de 1935.-El Ju.:z, a la vista de la causa número 32 de
José Luzón l\Iuñoz.-El Secretario JUd:'-¡1932' señalada para los di.as 5,.6 Y 7
da! Federico Barrac1:Jina. de Julio próximo, a las diez de la ma-

• JO-6418 Aan~.i con la prevenci6n que, de no

Señas del semoviente.

DOLO~ES

;Don José Abellán Almela, Juez muni·
cipal en funciones de instrucción de
Dolores y su partido.

¡lor el pre8'ente se hace saber: Que se
dejan sin efecto las requisitorias publi·
cOOas en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
l~tin Oficial" de la pro\inc:ia de 12 de
Enero y 7 de Abril de 1934 y 18 de
Enero y 4 de :\layo del mismo año, res
pectivamente, por las que se interesaba
la busca y captura del prGCesado José
Garcia Soria, vecino de Benejúzar, y a
virtud de ser habido y habérliele $pH
cado los beneficios de la ley de Amnis
tia de 24 de Abrll de 1934, y quedar so
breseído libremente el sumario número
125 del año 1933, sobre lesiones.

Dado en Dolores a 16 de Mayo de
1935.-EI Juez, José Abellán.-El Se
cretario judicial, Francisco Buell.o Mo
reno.

ECIJA
J0-6472

pende sumario con el número 66 de
1985. sobre hurto de una yegua de las
señas que se dirán al final, de la pro
pie'dad de Tecdo::,o Ruano Garda, veci
no de Higuera de las Dueñas, desapare
e!ida en la noche d..l 2 al 3 del actunl,
de le. Dehesa Boyal, lérmino de dicho
pueblo.

En su ·...irtud. J"'.lego a t()das las Au·
toridades e individu.os de la Policía iu
diciál, p!"Qcedan a la busca)' rescate de
dicho semoviente, y caso de ser habido,
sea puesto a dispo5iej.ón .ce este Juzga
do en unión de la u¡;rsona o i:oer30na~
en c~'o poder fUere hallado, -si en el
acto no justifican su legítima adquisi
ción.

Una yegua de tres años de edad. capa .
castaña, de 1,40 metrGS de alza'C!a, atien· 1
de por "Peligrosa", y calzada de las
cuatro extremidades, con señal de las
mdrC8S anteriores ~ y S, Y asegurada
actualmente en Unión Ganadera, que
lleva la marca en nalga derecha.

Dado en Cebreros a 16 de Mayo de i
1935.-EI Juez, Antonio Villa.-El Se- 1
cretario. :\1iguel Linares.

JO-6469
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JO-64:97

:la a Pedro José Victor Alhambra Mo
rales, natural de La Solana (Ciudad
Real), hijo de Domingo y de Manuela,
de treinta y seis años de edad, con do
micilio últimamente en esta capital,
calle de San Bernardo, número 43, para
que, en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en la "Gaceta
de Madrid'" comparezca en la Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz·
gados, calle del General Castaños, con
el objeto :de llevar a efecto su prisión
en el sumario nÜInero 86 .eje 1929, por
estafa, como comprendido en el caso
segundo del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; apercibido
que, de no yeriflcarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mi!>IUO ~Iempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, procedan
a la busca del expresado procesado,
cuyas señas personales no constan, y
caSQ de ser habido, lo pongan a mi
disposición en este Juzgado o en la
Prisión Celular de -esta capital.

MadrId, 13 de ~Ia:ro de 1935.-El Juez,
A n ton i o Domínguez.-El Secretari!>,
Guillermo perez.

J0-6489

Don Antonio Domínguez ~. FeJ'l¡{mde~1

Juez de instrucción número 13, de est~
capital.

Por el presente. cito, llamo)" eILpl&.
zo a :María de la Purificación lbáñez
Rodriguez, natural de :.\iadrid. hija de
Pedro y de ~iarh, de treinta y siete
años de edad, casada, sus laborea, y
con domicilio últimamente ~n la caUto
de Andr~s Mellado, número 19, sótano,
para que, en el término de diez :dias.
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la"Ga
cela - de -Madrid", comparezca en la
Sala·audiencia, sita en ~i Palacio de los
Juzgados. calle del General Castaños,
con-el objeto de llevar a efecto su pri
sión, como comprendida en el caso se~

gundo del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. causa número
98 de 1932, por robo; apercibida <¡ue,
de no verificarlo, será declarada rebel
de y la pa:'ará el perjuieio a que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo, ruego :1 encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial. procedan
a la busca de la expresada procesada,
cuyas señas personales no constan, y
caso de ser habida, la pongan a mi
disposición en este Juzgado o en la
Prisioo. Celular de esta capital.

:\1adrid. 1;$ de ~layo de 1935.-El Juez.
A n ton i o Domínguez.-El Secretario.
Guillermo Pérez.

JO-6490

Don Antonio Dorninguez y Fernan:dez,
Juez de instrucción número 13, de esta
capital.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo a Carlos )Iartinez Diaz, de ,-einte
años de edad, hijo de Diego y de Caro·
lina, soltero, estudiante, y con domici
lio últimamente en la calle del General
Qraá, número 12, para que, en el térmi
no de diez dias, contados idesde el ai
siguiente al en que esta requisitoria se

inserta en la. "Gaceta de :\1adrid", como
parezca en la Sala·audiencia sita en el
P~!ado -de los JU%gados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de llevar
a efecto su prisión en el sumario nú
mero 136 del año 1934, por hurto, como
compr-en-dido en el caso segundo dei aro
ticulo 835 de la lev de Enjuiciamiento
criminal; apercibido que. de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mis:ll<1 ti~mpo. ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judi-cial, procedan
a la busca <lel expresado procesado,
cuyas señas personales no constan, y
caso de ser habido, lo pongan a mi
disposición en este Juzgado o en la
PrisiÓll Celular de esta capital.

~la~ri:d, 16 de :Mayo de 1935.-EI Juez,
A n ton i o Domingue!.-El Secretario,
Guillermo Pérez.

J0-6491

Don Antonio Dominguez }- Femán'Jez,
Juez de instrucción número 13, de esta
capital_

Por el prese.nte, cHo, llamo y empla
zo a Gerardo Blázquez )Iagno, de yein
ticuatro años de edad, hijo :de ·padres
desconocidos, soltero, chófer, con do
micilio últimamente en la calle de Cas
tillejos, número 8, para que, en el tér
mino -de diez días. contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la "Gaceta de :Madrid",
comparezca en la Sala-audiencia. sita
en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de lle
var a efecto su prisión en el sumario
número 458 de 1932, por lesiones, como
'.~omprend!do en el caso segundo del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
lo criminal; apercibido que, 'de no ve
dfi~arlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tü.mpo, ruego }. encarg~ a
todas las Auloridades, y vrJc,l;) a los
Agentes de la Policia judicial, procedan
a la busca del expresado procesado,
cuyas señas personales no constan, y
caso de ser habido, la pongan a mi
disposición en este Juzgado o en la
Pri~ón Celular de esta capital.

Madrid, 16 de Mayo de 1935.-El Juez,
A n ton i o Domínguez.-El Secretario.
Guillermo Pérez.

J-6;192

:\lADRID-JUZGADO ~UMERO 14

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de instrucción del Juzgado
número 14, ide esta capital, en cumpli
miento de <:arta-orden de la Superiori
dad, dimanada de swnario seguido por
lesiones, bajo el número 15S de 1931, se
cancelan y dejan sin efecto las requi
sitorias publicada-s en la "Gaceta d<e
:.\Iadriu" y "Boietin. Oficial" de esta
provincia, en 30 de Abril y 9 de :Mayo
pasarlo y adual. bajo 10.5 números 5.399
y B. 635, llaman<lo a Antonio Pajarín
Sola, de treinta y dos a treinta y cinco
afias, hijo de Antonio y de Juana, na
tural de Lisboa (Portugal), de profe
sión chófer, domiciliado últimamen
te en 18. calle de Santa Hortensia, nú
mero l. procesado por dicha causa.

Madrid, 10 de :\Iayo de 1935.-El Juez
(ilegible).-El Secretario, José Cruz.

- J~94

:MADRID-JUZGADO ~"UMERO 15

Don Pedro Vicente Buendfa Garcia,
Juez de primera instancia e instruc
ción dél número 15; de estll capital.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo al procesado ~figuel !\foreno :\ieto.
de veintiocho años -de edad, hijo de Ju
lián y de Valentina, natural de Canta~

lejas, partido judicial de Atienza, pro
vincia de Guadalaiara. vecino de ~l:a
drid, de estado soltero, de profesión
vaquero, domidlia'do ea la calle de ~la

ga.llanes. númf:ro 9, taDerna, para que
en el término de die1 dias, "ontadqs
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserta en la "Gaceta de Ma
drid", comparezca en mi Sala-audien
cia. sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños! con el obje
to de notificarle el auto dIctado por la
SeCción tercera de esta Audiencia pro
vincial en causa seguida con el núme
ro 494 de 1931, por robo y hurto. con
fecha 9 de Abril último, por el que le
fué decretada su prisión provisional, y
para ser llevada a efecto ~sta; aperci
bido que, de no verificar.0, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo. ruego y encargo a
todas las Autorid&des, y ordeno a 106
Agentes de la Policía judicial, procedan
a la busca del- expresado procesado, cu
yas señas ·personales son: estatura baja.
pelo rubio, ojos azules, nariz regular,
color del rostro bueno, y en el caso d$
ser habido, lo pongan a mi disposición
en la Cárcel de esta capital.

Madrid. 17 de }Iayo de 1935.-El
Juez, Pedro Vken·te Buen-dia.-El Secre
tario. Nicolás Cortés.

Jo-6496

:.\IADRlD-Jl:ZGADO NU:\IERO 16

En virtud de providencia de esta fe
cha, se dejan sin efecto las requisito
rias publicadas llamando a D. Luis Gar
cía Fernández, de cuarenta y seis afios
de edad, natural de :\ladrid. hijo de
Jaime y de Cayetana, mecánicó, domi
ciliado últimamente en la calle de Fran
cisco )loreno, número 3; pues asi se ha
acordado en sumario instruido contra
el mismo con el número 544 de 1933,
por estafa.

Dado en ~iadrid a 1t de ~Ie~'o de
1935.-El Secretario, Dr. Juan Infante.
Visto bueno: el Juez ¡de instrucci6~ (ile·
gible).

MONTA.."\CHEZ

Don Enrique Griñáll Guillén, luez
de instrucción de este partido.

Por el prellente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a ios
Agentes de la Policia judicial proce
dan a la busca y rescate del semo~ien·

te que se reseñará y a la detención de
las personas en cuyo poder s.e enCuen..
tre, si no acreditan su legal adquisi
ción, el· cual fué sustraido el dia 11 del
ac'Wal de finca al sitio Pizarra, del tér·
mino de TOlTemocha, y es propio del
\'ecino de dicho pueblo Alfonso Maga
riño Sánohez, pues asi lo tengo acor·
dado en el sumario que instruyo con
el número- 61 del afio actual,
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Rueiía del semoviente.

Una yegua de dieciséis años, alza·
da 1,48, negra, peceña, hierro confuso
en el muslo derecho, herida en el dor~

so, lunares en los costillares y ~emoli

nos en el maxilar, asegurada e:g, La
Mundial.

Dado tm Montánchez a 15 de ~Iayo
de 1935.-El Juez, Er.rique Griñán.
El Secretario, Adolfo Lozano.

J0-6502

Dol' EnriCfl1e GriiíAn GuiU..>n, Juez
de instrucción de este partido.

!Por el prestmte, rueélo Y encargo :l

todas las Autoridades y ordeno a los
·Agentes d.e la Policía judicial ~O;';'-··

dan a la busca y r,¡:s.;ale de un lilLO.io
de siete aftas, rojo. lunares blancos en
los costillares, ase¡,¡urado en la Lomp..l
fiia denominada La Unión lia~Hl.Jt.~;.t.

el cual fué substraído el día 7 del ac
tual de finca. al sitio Regajo, ,del té:¡, ~

n-o de Va1defu~ntes, reteniendo a lus
autores del hecho y a las personas t~n

cuyo poder se encuentre, sí no acrcL:í
tan su legal adqulsició;;, pues asi 10
tengo acordado en el sumario que iI.s
tru)"o con -el nurnt:ro 50 de este año,
y cuyo semoviente es propio de Pedro
Rodciguez MolaDo.

Oado en ~lontánchez a 15 de :\layo
de 1935.-EI Juez, Enrique Griiian.-
El Secretario, José Huidobro. .

J~-6503

Don :e:nrique Griñán Guillén, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades ~. ordeno a los
Agentes de la Policia judicial proc~

dan a la busca y rescate del semovie.n
te que se re5eñará y a la detención de
las personas en cuyo poder se encuen
tre, si DO acreditan su legal adqui~i

ci6n, el cual fué substraido la noche
del 10 al 11 del adual <Le finca al sitio
Camino de Casas de Don Antonio, del
t&'mino de Albalá, y es propio del ve
~ino del mismo Federico Fern.ández
Berrocal, pues asi lo tengo acordado
en el sumario que instru~To con el nú
mero .53 del año actual.

Reseña del semoviente.

Un mulo negro, con señalei d-e la
cw-ga en el cuello. cicat.i~s en a.mtos
lados de las nalgas, señales de heridas
en el cuadril izquierdo y c~ITado.

Dado eu Montimchez a 16 de ma;\:o
de 1935.-El Juez, Enrique Griñán.
El Mcretario, José Huidobro.

Jú-6fi04

MONTaRQ

Don Joaquin de Lora I..ópez, Juez
(le primera instancia de esta ciud'l.d
de Montoro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
por la Secretaría del que autoriza. se
siguen autoSt de Juicloyerbal instados
por doña Manuela. Centella Barba, so~
bre reclamación de 1.155 Pt!se~as por
indem·ni%ac1ón en accidente del tra
hajo contra doña María Torrecilla Her
nández; por esta fecha se ha declara
do in5!illvente total provisional de do~

tia Maria Torrecilla Hernáudez, ragan-

do a c',lantas personas tenga noticia de
la mejora de fortuna de la insolvente
lo pongan en conocimiento del Ins11
iUto :Xacional de Previsión li. jos ef~c

tos del articulo 324 del Código de}
Trabajo.

Dado en :'.lontoro a 10 de Ma~ro de
1935.-El Secretario. !Ilariano López.
El Juez, Joaquín de Lora.

JC-4g2

:\WRELLA

D¡;..n Salvildor Ballestero~ Csano,
Juez de priIIi.er~ instancia de este pa:-
lido d~ )iorella.

Hago saber; Que en las dIligencia"
illl eliminares de quiebra, que ue oficio
,,~~ encuentro incotl.ndo, con arr~81o

al parrafo segundo del articulo Sí7 oc!
l :útiigo de Comercio, del comercian te
~lelchor Centelle Sales, mayor de edad,
de .e:>la ',¡;Cll1uad, caBe Juan Giner, he
H-:urdado·..:on(;eiJ.~run plazo de vein te
\lias a los acreedores del mt;nclonado
comerciante para que comparezcan en
c:>te Juzgado. ú lo creen opor,uno, a
USad' de su dereí;ho sobre la declarap

dón de quieLra, con el apel·ciliimienl.o
de qae, lran:-'CllrTido uicho té¡-mino sin
Que lo ,hllgan, dejaré sin efecto las me
did.a:> que ::iO,Jre la ('un servaciún.~· cus
todia Jt: los LilOnes dd menCIOnado
co:uerdanie kn~o acordadas.

En cl:mpli:,lÍenlo de lo ll,(,;ordaJo, se
hace públi..:o en }lorella a 15 de ::\layo
de lli3J,-EI Jue:.¡:, Sal....ador Bal1esl.e
ros.-El Sec:'t:!a1-io, .FernuDdo Padilla.

JO-65ü5

~_UERA

Don -Elisardo Sotés Errazu, Juez de
insin.itdón del partido.

Por !l;I presen le requisitoria se cita,
Uama y emplaza a Jerónimo Herrero
Tamal'li, de 'veInte años, solkro, jorna
lero, nHtural y y,ecino de León, p2l!""a
que, en término de diez dias, se per
~one en e:ste Juzgado, a fin de ingr.esar
en la cárcel de partido, por habec;;e
dictado contra él aulo de procesa
:nLento ;: prisión en ceusa por robo,
bajo el número i5 de 1934. bajo aper~

CIDil¡,ie:lto lit: Que si no lo \·eri.tica será
decia,ado f'ebelde, p~sándole el per-

1 juicio o. que haya lugar con arreglo a
la ley.

Ai propio tiempo, en nombre del
Estado. exhorto y requ1ero a todos los
Jueces, Autorid<i.des l' Agó:ntes de la
Policia judicial en cuyo territorio pue
da encontrarse! procedan a su busca,
captura y conaucción a la cárcel de
este partido.

Dado en Nájera a 15 de Mayo dI'
193.'J.-El Juez, E. Soté.-.El $ec.-ela
río, P. S- A., Angel p. Villamar.

JO-6507

oLIYENZA

loon Antonio Lena López, Juez de
instrucción de OIivenza y su partido.

¡Por el presente, ruego y encargo a
todas las A.utoridad.es, tanto civi;.~s

como militares e individuos de la Po
licia judicial, la busca y rescate de los
semovientes que fueron substraidos de
la finca Talegón, -:" que luego se rese
ñarán, la noche del 11 al 12 del actual,
propiedad la. primera de Domingo
GOI:!zález Vidigal y las otras dos de don
Pedro Ruiz Pécez, vecinos de San Jor-

ge l· esta ciudad, cuyos semovientes,
caso de ser habidos. serán puestos a
disposición de este .Juzgado. junta
mente con. las pc:-s.onas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legi
tima adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumado que se insiru
ye en este Juzgado enn el número 62
de orden del corriente año, sobre robo.

Al mismo tiempo ~~ cita, llama y
emplaza a unos gitanos que el día de
autos pasaron por el camino que" de
esta ciudad conduce a la ".mil de Al
conch.el, y que dejaron ~ba!ldonada en
la finca Heras una jwnent:l vieja, cou
muchas f"ozaduras, coja de la mano jz
quierda, a l1n de que, en el término de
cinco dias, comparezcan en este Juz·
gado para prestar declOáración, respon
der de los caróos que les resultan en
el sumario, acreditar la preexistencia
del jumento abandonado y hacerles
entrega del mismo ero su caso.

Reseiía.

ButTa de ocho años, alzadfl 1,22 me
tros, parda clara, bozo negro, parida
de unos doce días, sin rastra, hierro
Féni:.¡: Agricola en la cadera izquierda,
letra B, número 10.

Otra de cuatro años, rucia. mayor
talla, hierro J. R. en la nalga derecha,
y en la izquierda el de la CompaiHa
Fénix Aglricoia, letra B. número 10.
ambas aseguradas en dic1.la Compañía. .

Yegua de diez años, alzada 1,57 me
tros, capa alazana, raza espail.ola, In-.
cero blanco en la barriga y costillar
izquierdo, calzada de la mano izquier
da y pata der~ha. parida de uno.
quince días, sin llevar rastra, hierro
Fénix Aórícola, número lO, en la pale-

1 ta izquierda.

1
Dado en Olivenza a 15 de Mayo

!. de 1a:>5.--El Juez, .-\:1 tonio Lena.-El
Secrdario, Eduardo Trigo.

JO-6~08

ORGIVA

Don Fernando Estéyez de los Ríos,
Juez de instruccióc accidental de es
ta ciudad y su partido.

Po. el presente edicto hago saber:
Que con fecha 22 de Abril del co.-rien
te afio se di~tó sentencia en los autoa
de Juicio de accidente del trabajo en
tre doña lsahel Gonzále~ Enrlqnez y
D. José Pé,ez Cervantes y Compañia.
"La Fonsiere", cuyo encabezamiento
de !a. sen tencia y parte dispositiva son
como sigue a contii:!uidón:

"Sentencia.-En la ciudad de Orgi
\'a a 22 de Abril de 1985. Don José La
rrumbe Maldonado. Jue:eje primera
instanda de esta dudad y Sil partido,
eu funciones de Tribunal Industrial.
habiendo visto y examinado Jos pre
sentes autos de accidente de trabajo,
tramitados en -este Juzgado a instane1a
de Isabel González Rodriguez, por si
y en representación de sus menores hi
jos Rafael, Franósco v Migud Vil
chez Gonzál8z, contra b. José Pérez
Cervautes y subsidiariaroente la C:om
pañía de seguros "La FODsiere", en re
clamación de indemnización por a(:ci~

dente sufrido por su esposo Rafael
Vílclwz Alamina, qU~ le C&USÓ la muer-
te, .

Parte dispositiva.-Fallo y de<::laro
que debo condenar y condeno a D. J~
sé Pérez Cervanhes, y ea su snbroga~
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JC-484

. don a la Compañia as-eguradorli "La
_ Fonsjere". a _ingresar en la Caja Na
-cio-nal -de Previsión la cantidad nece-
saria para satisfacer a doña Isabel

• González Enriquez 'S a sus hijos don
,'Rafael; D. Francisco y D. ~liguel Vil-

· 'chez González, una pensión diaria en
-~ o coniullto de dos o-esetas. (lescontados
-; los -dias fes1ivos, con 50 'céntimos, pa-
, -gaéJ.e.ras a pa rtir -de 2 de Septi ernbre
:'- de 1933, y permanecerá inalterable en
~ su tuantia mientras existá ai!juno de
._0 los hijos con edad inferior a la de
',_diedocho años. y esto aunque la ...-iu·
- da 1al1&iere o cO!ltrajere nuevo m:lfrj·
: monio, en cu~'o caso corr("spond~rá la
· -renta- en su tot~lidad a los hijos. dán·
. dose entre ellos el derecho de acrecer,

.; pe:-c-ibiendo integra la pensión el últi
'. mo hijo qne \'iyie¡{~, con la repetid:"'

(iniitación de eóad. v r-educiénci<7se la
-renta su 50 por 100, -que percibirá do

" ,r.a- ISabe>! González cuando ~ingu!lo de
· 10'S tres hijos sean menares de diciochü

años, ni inütiloes -ni inC3pa~¡t3dos pan¡
el trabajo, y siempre qUol' ella perma
neciera en el mismo estado de viudez.
y qued9ndo extinguiri0 el derecho ;Ji

"'cobro' cuando fellec-iere o contraje:'('
. segUndas nupcias.
". '::'\'otifíquese en forma esta sentencb.
--yal hacerlo hágase saber a las ;)artes

que contra la misma pueden int~,po-

· . n.ér recurso de casación oole 11'1 Sala
-de lo' Social del Tribunal Supremo, el

,- crJe podrán prepa.ar POi' una n;era ros-
-nife-staCión en tal s¿ntido al notificar'·

--les la sentencia o en el término de 105
- •dier. dfas siguientes al de ia 1lotifica·
~ciÓn.

- y finne esta sentencia. remítase di
~. rectamente al Cons~jo de! Trabajo co-
.'- o- 'p.ia cértiflcada de la misma.
~_ Asi por esta mi sentencia, definiti

fainente juzgando, lo pronuncio, man-
· do y ftrrno.-José Larrnml:te."
_,. -y no- habiéndose notificado esta sen·

tencia al demandado rebelde D. José
Pérez Cervantes. procede su illSerción
en la "Gaceta de :\Iadrid" para notift
caci&n a dicho demandado.

Dado CTI Orgiva a 22 de Abril de
1935.-El Juez, Fernando Estévez.-EI
'Seretario . (ilegible).

TORRELAVEGA

Don Antonio :Uanuel del Fraile Cal·
'vo, Juez de ins1rucción de la ciudad
.- y p_artido de Torrelav.ega.
,'- Hago saber: Que en este Juzgado se
,-' si!!ue sumario. eon el número 70 de

1935, por rQbo de diez 11 once relojes
'del-establecimiento que en esta ciudad
'POsee D. José lIuiioz :r ::.\{uñoz, durante

;: la noche del :1 al 4 de] ~!clüal, cuyos
,-r.elojes son marca Roskollf, teniendo
':dos de ellos en la esfera la inscrip
--·cion Ester Patent, oluo Roskopf Fre-

res, otro Luis RoskopI r otro ~istemll

Róskopf, valorados en unas trescien
tas pesetas, ignorándose ias de los res
tantes; habiéndose acordado In publi
cación del presente para interesar de

, las Autoridades y Agentes de la Policía
· judicial la averigu3c-ión del autor o

autores del robo y ocupación de los
r.elojes sustraídos, como así tamhién 1;)
detención de la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su Je~itim:.l adquisición.

Dado en Torrelavega a 16 de ~fayo

de 1935.-EI Juez, Antonio del Fraile.
El Secretario, Emilio ~1. Sales.

J0-6515

JUZGADOS MUNICIPALES

:\LIDRID-JUZGADO Xl::\fERO 4

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Luis Pastor Barrios, do~mcilja'

do üHimamente en el paseo inperial,
número 19, para que dentro dd 1érmi~

no de dos días comparezca an te d
Juzgado municípal n:ímero 4, de ::\la
drid. sito en la calle de Santa CHali·
na, número 1, principal, con e] Jin dC?
que haga efecliva la m\llta de 30 pe J

setas que le ha sido impuesta en juicie
de faltas seguido bajo el número ~ 8.t
de orden del año 1935; aperCIbido que,
de no verificarlo, sufrirá el apremio
personal correspondiente.

y para su inserción en la G....Cr:T'I. DE
MADRID, expido la presente, \"is~1<i,~ por
S. S., en :\!adrid a 13 de :\Iayo de ¡ 935.
El Secretari-o, José Ballester. -- Yisto
bueno: el Juez, ~Ianuel Garcia ?~dos.

JO-6399

ORELL <\XA LA YIEJA

Don Pedro Aguilar Córdoba, Juez
municipal de esta villa y su término.

Hago saber: Que se hallan vacantes
los cargos de Secretario y suplente de
este Juzgado municipai. los que se pro
\'eerán por conc¡,;r-sv libre, Cvii al'l"~glo
a las disposiciones vigentes, :;-ara lo
cual se anuncian di<:ha~ Va"of111tes por el
plazo de quince días, contudas desde el
en que aparez~ainserto -en la "Gaceta de
Madrj,ci" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, para que durante dicho plazo
nllM~n ln~ ~~ni""oO't1tLll;: ~ Ail""hnc. "-:. (TJ"\~r------ --- --v-- ~ - - _ A e ....
presentar sus instancias, debidamente
reint(:gradas y docwnentadas, en este
Juzgado municipal.

Este pueblo cons1a de 5.173 habitan
tes de derecho y 5.129:de hecho, cobran
do el Secr€tarlo los denrllOs de Aran
cel.

Dado en OreJIana la Vieja a 10 de
~Iayo de 1935.-El Juez municipal, Pe
dro Aguilar.-EI Secretario, Antonio
Cabrera.

JO-6401

PE~AR.-\XDA DE BR:\CA}IO~TE

Por la presente, se cita y llama al
ccmdenado Jesús García i itñez, natural
de Arévalo, ambulante, y sin domicilio
conocido, para que se canstituya en el
Depósíto munieipal de esta población,
Jugar destinado. con '"el fin de que cum·
f.da ¡os cinco dí;iS de arresto menOr que
le fUeron impuestos por sentenda fir
me, dicta·da en 19 de Julio de 1933, en
juicio verbal de faltas que se le siguió
por haber sido sorprendido viajando sin
billete en un coche :de tercera c!ase;
apercibiéndole que, de (lO hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Asimismo se requiere al expresaJo
condenado, para que hag3 pago de la
indemnizadón de 6,10 pesetas a la Como
;,añía perjudicada que lo es la de los
í~ITOCg!Tiles dd O~ste de España, I:ein
legre el papel ,de oficio :r satisfaga las

costa:;. del procedimiento; apercibIéndo
le qu~. de na hacerlo, sufrirá el apremio
personal correspondiente por la indem
nización. previa insolvencia del mismo.

Peñar.nda de Br9camonte a 13 de
:\Ia-vo de 1935.-El Juez (ilegible).-El
SeCretario, Pablo Barbero.

J0--6402

SAX SILYESTRE DE GI:Z:.fA...~

Don ~lanuel Joaquín Santana, Juez
:nunicip<1l de esta villa.

Hago saLer: Que en este Juzgado se
hallan vacantes las plazas de Secretario
propietario y su;pltmte, cuyos cargos se
han :de provet:r, mediante concursO ll
¡:we, conforme al Reglamento de 10 de
Abril {.le 1871 y di:más disposiciones
complermmtarias soLr'! la mataria, ~~.

bümdo lus aspiran!P.s dirigir debiaa
:TIente sus instancias documenTadas tI
Sr_ Juez de 1Jrimera i:lstancia de ef;e
partido de _\.yamonte, dentro del plazo
de treinta días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este
anuncio en el "Boldín Oficiar' de esta
provincia y "Gaceta de ~Iadrid". -

Se hace constar que el Censo de po
blación de esta vilia. es de 1_155 habi
tantes de hecho, J' 1~lí4 de :derecho.

Dado en San Silvestre de Guzmán
(Huelva) a 11 dI: :\I:.lyo de 1935.-El
Juez municipal, :\Ia.nuel Joaquín :\Iartin,
P. S. ),1.. el Secretario, E. Llorente.

. JO-G40!

Y.-\.LDE~IORO

Hallándose vacante la plaza de Secre
tario y suplente de este Juzgado muni·
cipal y con d fin de cubrir dichas ,a
cante's, se ruega se anuncien a traslación
por término de treinta dias, a contar
desde la publicadpn del anuncio en la
"Gaceta de )Iadrid", durante cuyo pla
zo lo~ que aspiren al cargo deberán
presentar las so)iótudes ante el Juzga·
do de instrucci0n de Getafe, a.compa
ñando los documentos siguien1es:

1." Que acrediten el tiempo qu~ lle
ven en el ejercicio del mismo.

2.° Certificación de nacimiento, :de
buena conducta, antecedentes penales,
"\" otra certificación de no hallarse pro
cesado y <lemas tí tulos que posea, ~u·
vos documentos deberán presentarse
¡iebidarnen1e legalizados, si estan expe
didos fuera de la Audiencia territorial
de ),ladrid yex.tendi.dos -en el papel se·
llado correspondil:!tlte o reintegrados
debidamecte, acompañando a la instan
cia una póliza de tres pesetas de la
Asociación ;\-lutuol>er.éfica de funciona
rios d~ la Administración de justicia.
pues de lo contrario, nO surtirán erec·
to y se tendrán aquéllas por no pre
sentadas.

Yaldemoro. 15 <le :\Iayo d~ 193Z,.-EI
JI11:"Z municipal, Fedet'ico perez.-El Se
cretario habilitado, Enrique Esteban.

JO-6405

VALDEFLEXTES DEL PARAMO

Don Esteban del Riego :\Iartínez, J!.lez
municipal de Yaldefuentes :del Páramo.

Hago saber: Que en este Juzga·do mu
nicipal está vacante la plaza de Secre
tario de este Juzgado, la cual se ha de
proveer conform~ a lo dispuesto en la
ley Orgánica del Poder judicial :y el
Reglamento de 10 de Abril de 1902, den-
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tro del ¡plazo de quince días, a contar
desde la publicación del presente edic
to en la "Gacela de :,\ladrid" a concurso
de traslado, en Que rué anunciado en el
"BoleHn Oficial"' d~ la provincia. con
fecha 18 de Marzo pasado.

Los aspirantes deberán acompañar a
la solicitud. los siguienles documentos:

l." Certificación de buena conduchi
moral, í:xpedida por el Alcalde de :su
d.;)micilio.

"2." Certificación o acta de naci
miento.

3.e La certificación de exa:nen y
aprobación a que el Reglamento s e
refiere y otros documentos que acre
dUen su aptitud para el desempeño del
'largo.

El Secretario no tiene m:;;'s haberes
que los derecho~ del Arancel.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los interesados qu~ deseen liOlícítar
dicha plaza.

Yaldefuentes del Páramo (León), 14
ae )layo de 1935.-EI Juez munici.pal,
EsteiJan del Riego.-EI Secretario habi
litado, Federico Zamoral.

J0-64oo

JURISDICCION DE GUERRA

RIFFIF~\'

Don Alejandro Luengo Carrascal,
Teniente de Infantería con destino en
la: :.l.' Legión del Tercio y Juez ins
tructor del expediente que se instru:re
por a-cddentes del trabajo a favor del
ex legionario Alfredo da Silva Godino.

Pui' el presente cito, llamo y empla
;l, al legionario licenciado Alfredo da
Silv,a Godino, natural de Lisboa. hijo
de José y de Teresa, de treinta y ocho
años de edad, de oficio fogonero. que
en 7 de Septiembre fué licenciado. fi
jando su re-sidencia en Orense, sin do
micilio conocido, para que en plazo
de treinta dias, -contados a partir de
la publicación de este edicto en la GA
CETA DE 11aDRIL, comunique a este Juz
gado," iitO en el Acu~teIamiento de

Riffien (CeutaJ o a la Autoridad mili
tar o civil del punto en que se encuen
tre, para que por su conducto llegue
a ncticias de este Juzgado su residen·
cia y domicilio. a .fin de poderle ha
cer entrega de la cantidad que en
concepto de indemnización se le con
cede por accidente del trabajo que su
frió en acto del senicio el 24 de Di
ciembre de 1930.

Dado en Riffien a 23 de Abril de
1935.-El Teniente Juez instructor,
Alejandro LUengo.

JG-1i14

JURISDICCION DE MARINA

s.'\.."'" SEBASTIAX

Don Juan :\[artinez de )[arañón,
Subinsp.ector de segunda del Cuerpo
general de Sen'icios marítimos y Juez
instructor del expediente de pérdida
de libreta de navegación y cartilla na
val de! inscripto de este Trozo, Aure
lio Rivas 1larlelo.

Hago saber: Que por decreto del
Ilmo. Sr. Inspector general de Perso
nal y Alistamiento de II de Abril de
1935, se declara justificado el extra
vio de los mencionados documentos,
quedando nulos ~. sin ningún vaJor.

San Sebasthill. 11 de ::\Ia;yo de 1935.
El Juez instructor, Juan :.\lartinez de
~arañón.

nI-1715

SA~TA CRL"Z DE TEXERIFE

Don José Juan Togores, Oficial pri
mero del Cuerpo general de SerTicios
maritimos, Juez instructor del expedien
te por pérdida del título de fogoner'o
habilitado de maquinista de D. Hipóli
to Sosa Gil, folio 27 de 1910 del Trozo
;..le Santa Cruz de Tenerife.

Hago saber: Que justificado el extra
vio del citado documento, según Decre
to asesorado del Ilmo. Sr. InspéCtor ge
neral dI: Personal y Alistamiento de 10

del actual. dejo Dulo y sin ningún va..
lor el expr~ado docwnento. incurrien
do en respoasabilidad la persona que
de poseerlo, no lo entregue o haga -uso
de él.

Santa Cr.lz óe Tenerife, 24 de Abril
de 1935.-EI Jue% instructor, José Juan
Togores. .

J~t-1j}j

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO CON
TENCIOSO DE MADRID

Para conocimiento de D. Félix ~Iora~

les GÓmez. en el r~cur~ que ha inrer.
puesto con la A.dministración sobre r.:
vocación. acuerdo del Tribuual Econó
micoadministrativo, teche. 2:1: de ~o-

viembre Je 1932. se ha dictado el !iÍ~

guiente auto, cuya Vltrte disp()Sitivlíl
oice así:

"Considerando que no babiéndose
cumplido por el recurrente D. Félix Yo-
rales con Jo que l.e fué üidena-do, - en
providencia de 10 de )Iarzo de 1933, ya
dtada, proceJo de conformi<dad con lo
dispuesto en el articulo 25 de la ley de
22 de Junio de 1&94. declarar caducado
l'l presente recurso y consentida la re
'io!ución que en 22 de l\!oviembre de
1932 dictó el Tribunal Económicoadm.i~

njstrat~"\."o de esta provincia. contl'8. 11·
quidación practicada por dicho Tribu
nal Económico por el concepto de in
dustrial.

Se declara caducado el ,presente re
curso y firme el acuerdo del Tribunal
Económicoadministrati....o de esta -pro~

vincia. fecha 2'2 de Noviembre de 1932;
comuniquese esta resolución a expresa·
do Tribunal, }' veI:iticado, pase este
rollo al Sr. Abogado del Estado a 10"1'
efectos de la ley del Timbre.

Así lo acordaron y firman los señores
del margen, conmigo el Secretario. de
que certifico.-Félix A. Santullano.
José Eguilaz.-Antonio Argilelles."

y para que sirva de notificación al
recurrente D. Félix :\forales Gómez, ex·
tiendo la presente en ::Uadrid a ,16 de
~[ayo de 1935.-EI Oficial de Sda, José
A. Carrasco. '

J0-64Of

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).-Paseo de San Vicente, 20. 1. - 
~


